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Nancy Elena Coral Castañeda Identificada con Gédula de Ciudadanía W 

39.759.098 de Bogotá D.C., mayor de edad, domiciliada en Bogotá, presento 

demanda de Inconstitucionalidad,en ejercicio de la acción pública consagrada en 

el Artículo 241.4 de la Constitución Nacional conforme se expone a continuación: 

1- OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

Me encuentro en la oportunidad procesal para presentar esta acción considerando 

que se demandan aspectos de forma y de fondo, según lo establecido por el 

artículo 242 de la Constitución Nacional la acción caduca en el término de un año 

contado contado desde la publicación del respectivo acto, es decir el 12 de julio 

de 2018. 

Tampoco opera el fenómeno de la cosa juzgada constitucional en la medida en 

que a la fecha esa Honorable Corte no ha emitido sentencia sobre la norma 

demandada 

2- CONTENIDO DE LA NORMA DEMANDADA. 

La norma que se demanda, además de que se anexa a la presente, se transcribe 

de manera parcial y se subrayan los artículos 6 y 11 de los cuales se solicita se 

declare su Inconstitucionalidad. 

" L E Y No. 1920 DE 12 DE JUNIO DE 2018 POR LA OUAL SE DICTAN 

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS COOPERATIVAS 

ESPECIALIZADAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD I PRIVADA Y SE BUSCA 

MEJORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE EL PERSONAL OPERATIVO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PRESTA EL SERVICIO DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA. LEY DEL VIGILANTE'. 



Objeto y definiciones Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un marco jurídico 

para el ejercicio de la Inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas 

especializadas de vigilancia y seguridad privada; además, establece un marco 

regulatorio para el adecuado desempeño de la labor del personal operativo de 

vigilancia. 

ARTÍCULO 6. Incentivos para la vinculación de mujeres, personas mayores o en 

condición de discapacidad. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público v del Departamento Nacional de Planeaclón o de 

quienes hagan sus veces, expedirá en un término no mayor a 6 meses un decreto 

reglamentarlo que establezca una puntuación adicional en los procesos d_e 

licitación pública, concurso de méritos y contratación directa para las empresas de 

vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas especializadas de vigilancia y 

de seguridad privada que en personal operativo tengan a mujeres, a personas con 

discapacidad y/o personas mayores de 45 años , contratadas con todas las 

exigencias y garantías legalmente establecidas. 

Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada propenderán por 

aumentar dentro de su personal operativo en contratos que celebren con 

Entidades no estatales, el número de mujeres, personas con discapacidad v/o 

personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exigencias y garantios 

legalmente establecidas. 

Artículo 11. Profeslonallzaclón de la actividad. El Servicio Nacional de Aprendizaje. 

- SENA en busca de la profeslonallzaclón de la actividad. Implementará un 

pensum académico con ciclos de competencias laborales . técnico en segundada 

tecnólogo en seguridad dirigido a los guardias de seguridad . supervisores, 

escoltas . operadores de medios^ tecnológicos v manejadores caninos según 

corresponda . para lo cual podrá celebrar convenios con las Empresas de 

Vigilancia y Seguridad Privada y con las Cooperativas Especializadas de 

Vigilancia y Seguridad Privada Parágrafo. La Implementaclón del pensum 

académico con ciclos de competencias laborales, técnico en seguridad .y 

tecnólogo en seguridad, a que hace referencia el presente articulo, no será tenida 

en cuenta para determinar la cuota de aprendices obligatoria para las empresas 

de vigilancia y seguridad privada y las cooperativas especializadas de vigilancia y 

seguridad privada. , 



3- NORMAS CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS. 

3.1. Artículo 151. Constitución Política / 

3.2. Artículo?. Ley 819 de 2003. . - • 

3.3. Artículo 158. Constitución Política. (Principio de Unidad de Materia) 

3.4. Artículo 157. Constitución Política. (Principio de Consecutividad) 

3.5. Artículo 160. Violación del Principio de Identidad Flexible. 

3.6. Artículo 74. Derecho fundamental de acceso a la Información 

3.7. Artículo 157. Principio de publicidad en el trámite legislativo. 

4- FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA. 

Las razones por los que se considera que las normas acusadas violan las normas 

de la Constitución mencionadas en el numeral anterior se encuentran expuestas 

en el numeral 6 de este escrito, solicito de manera respetuosa que esta demanda 

se admita por la Honorable Corte por cumplir con los requisitos plasmados en el 

decreto 2067 de 1992 debidamente desarrollados por la jurisprudencia de esa 

Corte , por cuanto las razones en que se fundamenta la solicitud de declaratoria 

se expresan de manera clara, suficiente, cierta, especifica, pertinente y suficiente. 

Solicito con todo respeto que en el Examen de admisibilidad la Corte 

constitucional a.pllque el principio pro actlone, según el cual "el examen de los 

requisitos adjetivos de la demanda de constitucionalidad no debe ser sometido a 

un escrutinio excesivamente rigurosa y que debe preferirse una decisión de fondo 

antes que una Inhibitoria, de manera que se privilegie la efectividad de los 

derechos de participación ciudadana y del recurso del recurso judicial efectivo 

ente la Corte". 

5- PETICIÓN 

Se solicita de manera respetuosa a la Honorable Corte Constitucional que se 

declaren Inexequibles los Artículo 11 y 6 de la ley 1920 de 2018 por cuanto 

Infringen la norma superior por vicios de forma y fondo como se explicará más 

adelante. 

6- CARGOS DE INCONSTITUCIONALIDA 



6.1. Contra el Articulo 11 de la ley 1920 de 2018. 

6.1.1. Por vicios de Forma. i 

6.1.1.1. Violación de los Principios de Consecutividad e Identidad 

flexible Artículos 157 y 160 de la C.N. y Ley 5 de 1992. 

Considerando que estos dos principios están directamente relacionados se 

realizara un cargo conjunto, es Importante señalar que la Corte Constitucional en 

sentencia C-537de 2012 y C-015 de 2013 se refirió al "artículo 160 superior 

establece que "durante el segundo debate cada Cámara podrá Introducir al 

proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias", 

posibilidad que, sin embargo, no es Ilimitada, pues es necesario que el contenido 

do objeto de análisis durante el primer debate temático de tales adiciones haya s 

de ese proyecto 

De esta manera, los principios de consecutividad y de Identidad flexible, 

confluyen para crear un vínculo Inescindible: (I) la Iniciativa de ley debe cumplir los 

debates exigidos en comisiones y plenarlas del Congreso ; (II) las materias que la 

conforman han de ser conocidas por esas Instancias legislativas, para que se 

satisfaga el requisito de deliberación democrática; (III) las enmiendas deben 

conservar la temática del proyecto de ley, pues lo contrario conlleva el 

Incumplimiento de los cuatro debates. Así, la Identidad temática "no responde a 

un criterio literal, sino a uno sustantivo, que remite a la definición de los tópicos 

particulares que fueron objeto de discusión en el primer debate, al margen del 

contenido particular de los textos aprobados" 

El Artículo 11 señalado no cumplió con los cuatro debates y por lo tanto el tema 

contenido en el artículo no fue examinado ni debatido en cada uno de ellos, no se 

cumplió por lo tanto con la eficacia y concertaclón de la actividad legislativa. 

Considerando los múltiples pronunciamientos de la Honorable Corte 

constitucional en relación con el alcance de este Principio se encuentra que no se 

requiere que cada uno de los artículos contenidos en una ley hayan pasado por 

los 4 debates, lo que si resulta Imprescindible es que cada unos de los asuntos 

regulados en ella si hayan sido discutidos en cada uno de los debates. 



Así las cosas resulta Claro que el artículo 11 que hoy se demanda no cumplió con 

este requisito esencial, ello se desprende del hecho de que el tema regulado en 

este disposición no fue discutido desde el Inicio del procedimiento en ninguna de 

las cesiones adelantadas en el Senado pues dentro del articulado del proyecto no 

se encontraban normas relacionadas con la asignación de la tarea al Sena de 

Implementaclón de un pensum académico, de normas relacionadas con 

capacitación para personal operativo de las empresas de vigilancia, y menos 

asuntos relacionados con cuotas de aprendices obligatorias, estos temas 

resultaron novedosos por lo tanto por cuanto no habían sido siquiera considerados 

hasta antes del cuarto debate. 

Del estudio del tramite legislativo sé encuentra que el artículo 11 de la ley 1920 de 

2018, fue Incluido como artículo nuevo, y adicionalmente al momento de ser 

aprobado se le adiciono un parágrafo aun mas extraño a la naturaleza del 

proyecto relacionado con la cuota de aprendices, como se explicó anteriormente 

este artículo no hizo parte del proyecto Inicial que fue radicado en la secretarla 

general del Senado el 21 de julio de 2016 para surtir su primer debate legislativo, 

resulta evidente que el proyecto ¡no surtió los cuatro debates reglamentarlos 

establecidos en el artículo 1157 de la norma superior pues estuvo ausente de los 

dos primeros vulnerando de esta forma el principio de consecutividad. 

La Corte ha sostenido que la Introducción de modificaciones, proposiciones 

nuevas por si solas no son causal de reparo constitucional, no obstante la única 

forma de determinar si se vulneró el principio de consecutividad es haciendo un 

estudio de la norma cuestionada de manera conjunta con el principio de Identidad 

flexible el cual se respeta siempre que las modificaciones o adiciones guarden 

relación con los temas que fueron discutidos y aprobados desde el primer debate, 

si consideramos que la ley 1920 de 2018, tenia como objetivo la creación de un 

marco jurídico para el ejercicio de la Inspección, control y vigilancia sobre las 

cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada; y de como si fuera 

poco que el artículo y su parágrafo no tienen relación con el tema de la ley, se 

debe considerar adicionalmente que la Inspección, control y vigilancia de las 

cooperativas y del personal operativo Incluida su capacitación es potestad de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad. ' ; . 



Tan clara es la potestad de la Superintendencia sobre el tema educativo que ia 

Corte se pronunció en sentencia C-199 de 2001 sobre ello. El mismo S E N A 

mediante comunicación recibida por la Cámara de Representantes el 28 de Mayo 

de 2018, manifestó que no contaba con la Infraestructura que se requería para 

Impartir la capacitación y tampoco encontraba como podían articularse las 

exigencias establecidas por la Superintendencia de Vigilancia para las 

Instituciones que Imparten la capacitación al personal operativo, pues en primer 

término quien aprueba los pénsums para esa actividad es la Superintendencia de 

Vigilancia y considerando que el S E N A tiene autonomía administrativa para el 

desarrollo de sus programas se eptaría creando un conflicto de competencias, 

adicionalmente como la capacitación requiere diferentes tipos de herramientas, 

como armas, animales, tecnología, vehículos la norma exige la constitución de 

una póliza de responsabilidad civil extracontractual para amparar a alumnos y 

terceros en caso de algún accidente. 

Por esas y otras razones jurídicas y presupuéstales validas, el SENA solicitó que 

se eliminara su participación en el Artículo hoy cuestionado. 

Se reitera que los asuntos que fueron estudiados en primer debate por las 

Comisiones segundas del Senado de la República y Cámara de Representantes, 

según las ponencia y la exposición de motivos que fundamentaron el proyecto de 

ley número 25 de 2016 Senado y 288 de 2017 Cámara, se referían a aspectos 

estrechamente relacionados con la Inspección vigilancia y control de las 

cooperativas de vigilancia y a aspectos relacionados directamente con el 

desempeño de la labor del personal operativo de vigilancia, como el examen 

psicofísico para quienes porten armás, seguros de vida para el personal operativo, 

jornada suplementaria y horas extras, el día nacional de la vigilancia, como puede 

verse el contenido del artículo 11 que se demanda no guarda relación con los 

asuntos que fueron discutidos en la primeras cesiones y en consecuencia no se 

cumplieron con los Principio de Identidad flexible y consecutividad por no haber 

surtido los 4 debates requeridos. 

6.1.1.2. Violación de los Principios de Publicidad y del artículo 7 de la Ley 

Orgánica 819 de 2003. 



El artículo 11 de la Ley 1920 de 2018 que fue Introducido en el trámite legislativo 

en último momento no dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 7 de ia 

ley 819 de 2003, lo que lo hace Inconstitucional. 

El Artículo 7° de la citada Ley alude a dos obligaciones básicas que debe cumplir 

cualquier proyecto de ley durante él trámite legislativo, con el fin de adecuarse a 

la normativa orgánica: en primer lugar, la exposición de motivos y las ponencias 

deben reflejar el costo fiscal de la Iniciativa, es decir, deben precisar el monto de 

los recursos necesarios para ejecutar el proyecto de ley; y, en segundo lugar, 

deben Indicar explícitamente la fuente de Ingresos adicional generada para 

financiar el costo que ha sido Identificado. 

Durante el curso del proyecto de ley el Ministerio de Hacienda conceptuó sobre 

una parte del articulado, pero como el contenido del hoy artículo 11 solo fue 

Introducido casi al final del trámite, no se pronunció sobre el tema, pero el S E N A 

si lo hizo, poniendo de presente que no existía un análisis sobre el Impacto fiscal 

del proyecto de ley, pues la Implementaclón de dos programas nuevos con las 

características que conlleva la capacitación del personal operativo requiere 

recursos considerables con los que no cuenta el SENA, y por ello pidió que se 

eliminará su participación en el proyecto. 

El Artículo 11 demandado no Incluyo de manera expresa o tácita ni en la 

exposición de motivos ni en las ponencias de tramite respectivas los costos 

fiscales de la Iniciativa y la fuente de Ingreso adicional generada para el 

financlamiento. 

Considerando que la Ley 819 de 2003 es orgánica, y en ese sentido condiciona la 

actividad legislativa según lo ordena el artículo 151 superior, su Incumplimiento 

acarrea la Inconstitucionalidad de las normas que se expidan con 

desconocimiento de las disposiciones allí contenidas al ser parámetro 

constitucional de control de las normas ordinarias, "por su posición organizadora 

en un sistema legal que depende dq ellas" Corte Constitucional, sentencia C-337 

de 1993. 



Del contenido normativo del artículo 7 de la ley 819 de 2003 se colige que los 

proyectos de ley que ordenan gastos como el artículo 11 de la ley 1920 de 2018 

deben reunir los siguientes requisitos: 1- hacer explícito el Impacto fiscal del 

proyecto y 2- ser compatibles con el Marco Fiscal de Mediano plazo para ello es 

necesario que en el tramite del proyecto se cumplan unas formalidades definidas 

expresamente por la ley orgánica, como son que en la exposición de motivos y en 

las ponencias de trámite del proyecto se Incluyan los costos fiscales de la 

Iniciativa y la fuente de Ingreso adicional generada para el financlamiento de ese 

costo. 

Otra de las formalidades que establece la norma es que el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el trámite del proyecto en el 

Congreso de la República, rinda un concepto sobre la consistencia de los costos 

fiscales de la Iniciativa y la fuente de Ingreso adicional generada para el 

financlamiento de dicho costo, el concepto no puede Ir en contravía del Marco 

Fiscal de mediano Plazo y por último el Informe debe ser publicado en la Gaceta 

del Congreso. 

Si bien es cierto la Corte se ha pronunciado en relación a que el hecho de no 

cumplir con los requerimientos establecidos en el articulo 7 de la ley 819 de 2003, 

en especial cuando la iniciativa legislativa parte del Congreso , con el fin de 

preservar el principio de separación de poderes, también lo es que se espera que 

las Iniciativas legislativas que se presenten se encuentren debidamente 

sustentadas, porque la Idea no es legislar letra muerta, sino que los proyectos que 

se presenten y se convierten en Leyes sean realizable y se puedan materializar, 

para ello es necesario que tanto los proyectos como las proposiciones que se 

presenten tengan un margen real de viabilidad, tanto presupuesta!, como de 

Implementaclón, como se puede ver en las gacetas del Congreso , el artículo 11 

de la ley 1920 de 2018, no tiene un estudio, una exposición de motivos 

fundamentado, tan es así que ni siquiera contemplo el conflicto que genera entre 

la potestad de vigilancia. Inspección y control que tiene la superintendencia de 

vigilancia frente a la actividad de capacitación de personal operativo y ia 

autonomía administrativa del SENA, tampoco entró a revisar si el S E N A tenia la 

capacidad, la infraestructura y podía cumplir con las normas que rigen la actividad 

de capacitación de guardas supervisores, operadores de medio tecnológico y 

manejadores caninos, desconoció por completo la manifestación que el mismo 



SENA realizó en relación con su Imposibilidad de cumplir con lo señalado en el 

artículo demandado. 

Dentro del mismo trámite legislativo en el Informe de ponencia para el primer 

debate en Cámara publicada en la gaceta del Congreso 1067 del 17 de 

noviembre de 2017, y en el Informe publicado en la gaceta 231 del 8 de mayo de 

2018, de manera expresa expone las Intervenciones en contra del proyecto y 

entre ellas se encuentran, la falta de estudios previos que justifiquen las medidas 

adoptadas en el proyecto, la falta de rigurosidad legislativa, vicios de 

procedimiento y de Inconstitucionalidad material, tanto que se considero archivar 

el proyecto, no obstante se decidió continuar a pesar de todas las falencias que 

fueron Identificadas agregándosele a todas ellas un artículo aún más Improvisado, 

que ni siquiera contemplo algún 

Implementaclón. 

Ipo de parámetro para su reglamentación o 

Por lo anteriormente expuesto se reitera la solicitud de declarar su 

inconstitucionalidad porque aunque la Corte ha señalado que no se espera un 

estudio detallado y extenso del Impacto fiscal cuando la Iniciativa legislativa no 

corresponde al gobierno tampoco se puede permitir una completa Improvisación a 

la hora de promulgar las leyes. 

E s importante señalar que la ausencia de motivación que presenta el artículo 11 , 

por no existir un estudio y una exposición de motivos debidamente fundamentada 

viola el principio de Publicidad por cuanto no le permite ni a los legisladores ni a 

las personas en general determinar el verdadero alcance y viabilidad de lo que se 

esta tramitando. 

La Honorable Corte mediante sentencia C-258 del 23 de abril de 2014 se 

pronunció sobre el principio de publicidad en el trámite legislativo, consideró que 

con este principio se persigue que los congresistas conozcan plenamente las 

Iniciativas que serán discutidas y con base en esa Información efectúen un 

debate serlo abierto y vigoroso de las mismas para conformar la voluntad 

democrática. 

Por lo anteriormente expuesto se reitera la solicitud de declarar su 

Inconstitucionalidad porque aunque la Corte ha señalado que no se espera un 



estudio detallado y extenso del Impacto fiscal cuando la Iniciativa legislativa no 

corresponde al gobierno tampoco se puede permitir una completa Improvisación a 

la hora de promulgar las leyes, porque la falta de motivación y estudios violan el 

derecho fundamental de acceso a la Información y diluyen el fin último del 

principio de publicidad definido por la Corte que se expuso en el párrafo anterior. 

6.2. Contra el Artículo 6 y 11 de ia ley 1920 de 2018. 

6.2.2. Por Vicios de Fondo. 

6.2.2.1. Violación del Principio de Unidad de Materia. 

Con la expedición de los artículos 6 y 11 de la ley 1920 de 2018, el Congreso 

actuó en contravía del principio constitucional de unidad de materia, por Inclusión 

de premisas que no encajan en el titulo que delimita la materia sobre la cual se 

legisla y no guardan relación Interna con el contenido del articulado, ni con el 

objeto de la ley, ni con las descripciones de los tres capítulos que la conforman. 

Puede verse de manera concreta cuando se tratan de clasificar estos dos Arts. Y a 

sea en el Titulo, con el contenido y con el Objeto, como puede verse a 

continuación: 

La ley 1920 de 2018 contiene once 11) artículos que se pueden clasificar asi : 

a) - En consideración al objeto descrito en el Art.1°: que contempla dos 

áreas: 

- Un marco ¡uridico para el ejercicio de la Inspección, control y vigilancia sobre las 

cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada, corresponden a 

esta área: 

• ARTÍCULO 3. Normas complementarlas e Inspección de ia 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Las cooperativas 

especializadas de vigilancia y seguridad privada se regirán por las normas 

establecidas para las empresas de vigilancia y seguridad privada en io 

pertinente. 

• ARTÍCULO 4. Requisitos para la licencia de funcionamiento de 

cooperativas especializadas de seguridad. Las cooperativas especializadas 

de vigilancia y seguridad privada deberán adjuntar a su solicitud de licencia 

de funcionamiento copla del régimen de trabajo, previsión, seguridad social 



y compensaciones debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

- Un marco regulatorio para el adecuado desempeño de la labor del personal 

operativo de vigilancia. 

• ARTÍCULO 5. Seguro de vida. Cada empresa, cooperativa especializada, 

departamento de seguridad y vigilancia privada contratará anualmente un 

seguro de vida colectivo que 

organización. 

ampare al personal operativo de su respectiva 

Este seguro cubrirá al personal operativo durante las veinticuatro horas del 

día. 

PARÁGRAFO 1. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente 

articulo será financiado por la respectiva empresa, cooperativa 

especializada o departamento de seguridad y vigilancia privada y será 

requisito para obtener, mantener o renovar la licencia de funcionamiento. 

P A R A G R A F O 2. El Gobierno nacional reglamentará la materia en los seis 

(6) meses posteriores a la promulgación de la presente ley. 

PARÁGRAFO 3. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente 

articulo será considerado como un costo directo y deberá ser tenido en 

cuenta por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada al 

momento de calcular la estructura de costos y gastos en el régimen anual 

de tarifas mínimas para el cobro de servicios de vigilancia y seguridad 

privada. 

• ARTÍCULO 7. Jomada suplementaria aplicable ai sector de vigilancia 

y seguridad privada. Los trabajadores del sector de vigilancia y seguridad 

privada podrán, previo acuerdo con el empleador, el cual deberá constar 

por escrito y con la firma de las dos partes, laborar máximo en jornadas 

laborales diarlas de doce (12) horas, sin que esto Implique que se exceda 

la jornada máxima semanal de 60 horas. Incluyendo las horas 

suplementarias, autorizadas en la legislación laboral nacional vigente. Para 

esto se mantendrá el tope de la jornada ordinaria en ocho horas y se podrá 

extender la jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas adicionales 

diarlas. En todo caso se deberá respetar el descanso establecido en la 

normativa laboral vigente. 



PARÁGRAFO. En todo caso se aplicará a los trabajadores del sector de 

vigilancia y seguridad privada lo contemplado en el Código Sustantivo del 

Trabajo y/o convenciones colectivas sobre remuneración a la jornada de 

trabajo complementarla, domingos y festivos y descansos compensatorios. 

Derechos que serán reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas 

diarlas de la jornada laboral ordinaria. ' • 

Tratándose de asociados a cooperativas de trabajo asociado, las relaciones 

de trabajo se rigen por los correspondientes regímenes de trabajo asociado 

o de compensaciones, según el caso. 

ARTÍCULO 8. Modifiqúese Al artículo 1 de la Lev 1539 del 26 de lunlo de 

2012, el cual quedará así: ARTÍCULO 1. Las personas naturales que 

sean vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la presente 

ley estén vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada 

(vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban portar o tener armas de 

fuego deberán obtener el certificado de aptitud psicofísica para el porte y 

tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse con base en los 

parámetros establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 

2006 por una institución especializada registrada y certificada ante 

autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de 

armas de fuego expedido a las personas mencionadas en el presente 

artículo será de un (1) año y deberá renovarse cada año. 

El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de la Ley 1119 de 

2006 podrá ser realizado por cualquiera de las instituciones prestadoras de 

servicios ( IPS) del país siempre y cuando acrediten los requisitos legales y 

reglamentarlos. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Defensa, 

en coordinación con el Ministerio de Salud y los trabajadores del sector de 

la vigilancia y seguridad privada reglamentará en un plazo no mayor a seis 

(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley las condiciones técnicas 

que deberán cumplir las IPS para realizar el examen de aptitud psicofísica. 

PARÁGRAFO 1. El certificado de aptitud psicofísica a que hace referencia 

el presente artículo será realizado sin ningún costo por las Administradoras 

de Riesgos Laborales (ARL) o quien haga sus veces a la cual estén 

afiliados los trabajadores, las cuales deberán garantizar que se preste el 



013 

servicio en todo el territorio nacional. El Gobierno nacional reglamentará el 

contenido en el presente parágrafo. 

• ARTÍCULO 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 

porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación 

del servicio, las cuales deberán ser certificadas cada año, de acuerdo a los 

parámetros que fije el gobierno nacional. 
I . .l:Y'' 

En todo caso, los resultados de estos exámenes de aptitudes psicofísicas 

no podrán ser causales de exclusión laboral del trabajador, por lo que 

procederá a su reubicaclón en labores operativas sin armas de fuego de 

acuerdo a lo establecido por la normativa laboral. 

El trabajador tendrá derecho a que se le entregue copla del resultado del 

examen de aptitud psicofísica sin costo alguno, y podrá solicitar a la A R L 

que se realice nuevamente en otra IPS sin que se genere ningún costo al 

trabajador. 

b) - En consideración a la depominación asignada a cada uno de ios 

capítuios: 

- C A P I T U L O ! . O B J E T O Y DEFINICIONES 

• ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley crea un marco jurídico para el 

ejercicio de la Inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas 

especializadas de vigilancia y seguridad privada; además, establece un 

marco regulatorio para el adecuado desempeño de la labor del personal 

operativo de vigilancia. 

• ARTÍCULO 2. Definiciones. 1. Para efectos de lo previsto en esta ley se 

tendrá como definición de cooperativa de vigilancia y seguridad privada se 

adoptará la establecida en el artículo 23 del Decreto Ley 356 de 1994. 

2. Personal operativo de vigilancia y seguridad privada. Denominación que 

agrupa a todas aquellas personas dedicadas al desarrollo de las 

actividades de vigilancia y de seguridad privada, vinculados con los 

prestadores del servicio de vigilancia y seguridad privada. Incluyendo a las 

empresas de seguridad y vigilancia privada y a las cooperativas 

especializadas de vigilancia y seguridad privada. Este personal deberá 



acreditar para la prestación efectiva de sus servicios sus aptitudes 

psicofísicas de manera periódica. 

CAPITULO II. C O O P E R A T I V A S E S P E C I A L I Z A D A S DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD. 

ARTÍCULO 3. Normas complementarias e inspección 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. • 

de ia 

• ARTICULO 4. Requisitos para la licencia de funcionamiento de 

cooperativas especializadas de seguridad. 

• ARTÍCULO 5. Seguro de vida. 
I 

• ARTÍCULO 7. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y 

seguridad privada. 

• ARTÍCULO 8. Modifiqúese Al artículo 1 de la Lev 1539 del 26 de lunlo de 

2012. Certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas 

de fuego. 

• ARTÍCULO 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 

porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación 

del servicio, las cuales deberán ser certificadas cada año, de acuerdo a los 

parámetros que fije el gobierno nacional. 

CAPITULO III. DESEMPEÑO DE LA LABOR D E L P E R S O N A L O P E R A T I V O 

DE VIGILANCIA 

• ARTÍCULO 5. Seguro de vida. 

• ARTÍCULO 7. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y 

seguridad privada. 

• ARTÍCULO 8. Modifiqúese el artículo 1 de la Ley 1539 del 26 de junio de 

2012, el cual quedará así: ARTÍCULO 1. Las personas naturales que 

sean vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la presente 

ley estén vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada 

(vigilantes, escoltas y superyisores) y que deban portar o tener armas de 

fuego deberán obtener el certificado de aptitud psicofísica para el porte y 

tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse con base en los 

parámetros establecidos en el literald) del artículo 11 de la Ley 1119 de 



2006 por una institución especializada registrada y certificada ante 
I 

autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de 

armas de fuego expedido á las personas mencionadas en el presente 

artículo será de un (1) año y deberá renovarse cada año. 

El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de la Lev 1119 de 

2006 podrá ser realizado por cualquiera de las Instituciones prestadoras de 

servicios ( IPS) del país siempre y cuando acrediten los requisitos legales y 

reglamentarlos. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Defensa, 

en coordinación con el Ministerio de Salud y los trabajadores del sector de 

la vigilancia y seguridad privada reglamentará en un plazo no mayor a seis 

(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley las condiciones técnicas 

que deberán cumplir las IPS para realizar el examen de aptitud psicofísica. 

PARÁGRAFO 1. El certificado de aptitud psicofísica a que hace referencia 

el presente artículo será realizado sin ningún costo por las Administradoras 

de Riesgos Laborales (ARL) o quien haga sus veces a la cual estén 

afiliados los trabajadores, las cuales deberán garantizar que se preste el 

servicio en todo el territorio nacional. El Gobierno nacional reglamentará el 

contenido en el presente parágrafo. ' 

ARTÍCULO 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 

porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación 

del servicio, las cuales deberán ser certificadas cada año, de acuerdo a los 

parámetros que fije el gobierno nacional. 

c) - En consideración al nombre o denominación de la ley. 

Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con las cooperativas 

especializadas de viqllancla v seguridad privada. 

o ARTÍCULO 3. Normas complementarlas e Inspección de ia 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

• ARTÍCULO 4. Requisitos para la licencia de funcionamiento de 

cooperativas especializadas de seguridad. 

• ARTÍCULO 5. Seguro de vldk 



• ARTÍCULO 7. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y 

seguridad privada. 

• ARTÍCULO 8. Modifiqúese el artículo 1 de la Lev 1539 del 26 de lunlo de 

2012. Certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas 

de fuego. 

• ARTÍCULO 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 

porten armas deberá acreditár sus aptitudes psicofísicas para la prestación 

del servicio, las cuales deberán ser certificadas cada año, de acuerdo a los 

parámetros que fije el gobierno nacional. 

- Por la cual se busca mejorar las condiciones en que el personal operativo de 

vigilancia v seguridad privada presta el servicio. Lev del Vigilante 

• ARTÍCULO 5. Seguro de vida. Cada empresa, cooperativa especializada, 

departamento de seguridad y vigilancia privada contratará anualmente un 

seguro de vida colectivo que ampare al personal operativo de su respectiva 

organización. 

Este seguro cubrirá al personal operativo durante las veinticuatro horas del 

día. 

• PARÁGRAFO 1. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente 

artículo será financiado por la respectiva empresa, cooperativa 

especializada o departamento de seguridad y vigilancia privada 

• ARTÍCULO 7. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y 

seguridad privada. Los trabajadores del sector de vigilancia y seguridad 

privada podrán, previo acuerdo con el empleador, el cual deberá constar 

por escrito y con la firma de ias dos partes, laborar máximo en jornadas 

laborales diarlas de doce (12j horas. 

• ARTÍCULO 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 

porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación 

del servicio.... 

En todo caso, los resultados de estos exámenes de aptitudes psicofísicas 

no podrán ser causales de exclusión laboral del trabajador, por lo que 

procederá a su reüblcaclón en labores operativas sin armas de fuego de 

acuerdo a lo establecido por a normativa laboral. 



El trabajador tendrá derecho a que se le entregue copla del resultado del 

examen de aptitud psicofísica sin costo alguno, y podrá solicitar a la A R L 

que se realice nuevamente en otra IPS sin que se genere ningún costo al 

trabajador. 

• ARTÍCULO 10. Día Nacional de ia Vigilancia y ia Seguridad Privada. S e 

establece el 26 de noviembre como el Día Nacional de la Vigilancia y la 

Seguridad Privada. El Gobierno nacional, por Intermedio del Ministerio del 

Interior, ei Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada y ios gremios representativos del sector, 

podrán organizar actos protocolarlos y culturales con el fin de destacar el 

valor y el compromiso de este grupo de trabajadores con la seguridad y la 

convivencia ciudadana. 

Por último encontramos el ARTÍCULO 12 que establece la vigencia de la ley. 

Revisada la clasificación se encuentra que los Artículos 6 y 11, no se ubican en 

ninguna de las 3 clasificaciones, lo cual permite concluir que su contenido no se 

relaciona con una materia común, ni resultan afines con el tema general de la ley 

a pesar que se utilicen en el texto de los mismo las denominaciones "empresas de 

vigilancia y seguridad y/o cooperativas de vigilancia" 

ARTÍCULO 6. incentivos para ia vinculación de mujeres, personas 

mayores o en condición de discapacidad. El Gobierno nacional, a través 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Departamento Nacional de 

Planeaclón o de quienes hagan sus veces, expedirá en un término no mayor a 

6 meses un decreto reglamentarlo que establezca una puntuación adicional en 

los procesos de licitación pública, concurso de méritos y contratación directa 

para las empresas de vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas 

especializadas de vigilancia y de seguridad privada que en personal operativo 

tengan a mujeres, a personas con discapacidad y/o personas mayores de 45 

años , contratadas con todas ias exigencias y garantías legalmente 

establecidas. 

Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada propenderán 

por aumentar dentro de su personal operativo en contratos que celebren con 

Entidades no estatales, el número de mujeres, personas con discapacidad y/o 



personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exigencias y 

garantías legalmente establecidps. 

- ARTÍCULO 11. Profesionalización de la actividad. El Servicio Nacional de 

Aprendizaje - S E N A en busca de la profesionalización de la actividad, 

Implementará un pensum académico con ciclos de competencias laborales, 

técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad dirigido a los guardias de 

seguridad , supervisores, escoltas , operadores de medios tecnológicos y 

manejadores caninos según corresponda , para lo cual podrá celebrar 

convenios con las Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y con las 

Cooperativas Especializadas de Vigilancia y Seguridad Privada 

PARÁGRAFO. La Implementaclón del pensum académico con ciclos de 

competencias laborales, técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad, a que 

hace referencia el presente artículo, no será tenida en cuenta para determinar 

la cuota de aprendices obligatoria para las empresas de vigilancia y seguridad 

privada y las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada. 

Esta violación se deriva del hecho de que del núcleo temático de la ley definido 

por su propio título, su objeto, o la denominación asignada a cada capitulo no es 

posible establecer una relación de conexidad causal, teleológlca, temática o 

sistémica con el contenido de las normas acusadas. 

E s Importante tener en cuenta que el articulo 11 fue adicionado al proyecto Inicial 

durante su trámite en la Cámara de representantes, sin una exposición de 

motivos clara, sin estudios previos, ni de Impacto presupuesta! ni legal y además 

sin tener en cuenta ni siquiera someramente de lo que el mismo S E N A expresó 

durante el trámite legislativo en relación con la Inconveniencia e Incapacidad tanto 

legal como presupuesta! de esa Entidad para concretar lo que de manera tan 

etérea consagró el Artículo: 

De la lectura del artículo citado, no es posible encontrar su relación con el objeto 

de la ley 1920 de 2018 el cual es la creación de un marco jurídico para el ejercicio 

de la Inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas especializadas de 

vigilancia y seguridad privada, el establecimiento de un marco regulatorio para ej 

adecuado desempeño de la labor del personal operativo de viqllancla y_el 



mejoramiento de las condiciones en que el personal operativo de vigilancia presta 

el servicio. 

Se encuentra que este artículo además de no concordar con una norma especial 

con fuerza de Ley, como lo es el estatuto de vigilancia y seguridad privada, que ya 

fue estudiado por la Honorable Corie Constitucional en sentencia C-199 de 2001, 

específicamente en lo que hace referencia a la capacitación del personal que se 

desempeña en el área operativa de las empresas de vigilancia y a la facultad que 

le fue otorgada a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de 

señalar los lineamientos y aprobación de pénsums. 

En la sentencia anteriormente citada la Corte se pronunció así: "La circunstancia 

de que el servicio de vigilancia conlleve un riesgo social y que la capacitación de 

su persona esté directamente relacionada con el uso de armas y elementos 

humanos, animales, mecánicos y tecnológicos, descarta de plano que dicha 

actividad pueda ubicarse en el plano de lo estrictamente académico. Es evidente 

que se trata de una labor altamente especializada que, por su propia naturaleza, 

se Integra estructuralmente a la denominada Industria de la viqllancla y la 

seguridad privada y no al ámbito académico." 

El Artículo 11 le ordena al S E N A la creación dos programas académicos 

denominados técnico y tecnólogo y la Implementaclón de los pénsums 

correspondientes (que tienen que ser aprobados por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada), estos mandatos no tiene relación con los temas 

de la ley que son la inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas, y el 

mejoramiento de las condiciones en que el personal de vigilancia presta el 

servicio, este artículo crea unos programas académicos circunstancia que no 

Incide en el mejoramiento de las condiciones en que se presta el servicio, como si 

se puede ver fácilmente en los otros artículos de la ley, como el seguro de vida, 

las horas extras, el examen psicofísico, y la equiparación del régimen de 

prestaciones entre cooperativas y empresas. : V ' 

Las competencias laborales se basan en la certificación de experiencia de los 

individuos, y la norma le pide que haga un pensum académico con ciclos de 

competencias, lo cual es excluyente. Se lee en la página del SENA: 



o 

El Sen/lclo Nacional de Aprendizaje SENA, mediante Decreto 249 de 

2004 Articulo 12, es el responsable en Colombia de evaluar y certificar la 

competencia laboral de los colombianos; y a través del Decreto 933 de 2003 en 

su Articulo 19 Certificación de Competencias Laborales, es autorizado para 

Evaluar y Certificar la competencia Laboral, y dice textualmente: "El Servicio 

Nacional de AprendIzaje-SENA regulará, diseñará, normalizará y certificará las 

competencias laborales". Este procedimiento se diseña a través déla Dirección del 

Sistema Nacional de Formación para el Trabajo DSNFT y se ejecuta en los 

Centros, tomando como base los esquemas de evaluación y certificación y normas 

de competencia laboral. Insumo para que el sector productivo defina e Implemento 

políticas y estrategias para el desarrollo y gestión del talento bumano. 

Colombia adelanta la Evaluación y Certificación de las Competencias Laborales 

(ECCL) del talento bumano del país, a partir de las normas de competencia 

laboral definidas por el sector productivo, mediante las Mesas Sectoriales. El 

SENA y otros Crganismos Certificadores acreditados por el Crganismo Nacional 

de Acreditación - CNAC, prestan én la actualidad el servicio de certificación de 

personas. Estos parámetros nacionales, son una herramienta para la valoración 

de las competencias de los trabajadores, que Incluye la demostración de 

evidencias de conocimiento, producto y desempeño por parte de los candidatos 

sin Importar cómo ni cuándo éstos se hayan adquirido. Así mismo, facilitan la 

medición, mejoramiento de la calidad, productividad de las empresas y de 

conglomerados de empresas, cadenas productivas, sectores y reglones. 

Adicionalmente establece una vulneración a múltiples derechos fundamentales 

como el libre desarrollo de la personalidad, derecho al trabajo, libertad de escoger 

profesión u oficio, porque aunque es lógica la restricción por ser la vigilancia y 

seguridad privada un servicio público regulado de manera estricta por el estado, 

no es constitucional que el S E N A que tiene un objeto misional encaminado a que 

quien desee se pueda capacitar en cualquiera de sus programas para que pueda 

vincularse laboralmente, tenga programas de capacitación a nivel técnico y 

tecnológico exclusivos para una población especifica, que es en primer termino el 

personal operativo acreditado como tal y en segundo lugar que este vinculado a 

alguna empresa. 



La norma no es clara, no ofrece lineamientos o parámetros de aplicación, 

tampoco dice como se armoniza con las facultades de Inspección vigilancia, 

control y con la regulación de la superintendencia de vigilancia. Tampoco dice que 

tipo de convenios va a celebrar con las empresas de vigilancia o con las 

cooperativas de vigilancia y que Entidad es la encargada de la reglamentación de 

esos convenios y del acceso del personal a los programas, tampoco dice como 

Incorpora a las academias de capacitación autorizadas por la Superintendencia y 

Seguridad privada que son quienes tienen la licencia para capacitar 

Adicionalmente en su parágrafo establece: 

PARÁGRAFO. La Implementaclón del pensum académico con ciclos de 

competencias laborales, técnico en seguridad y tecnóloqo en secundad, a que 

hace referencia el presente articulo, no será tenida en cuenta para determinar la 

cuota de aprendices obligatoria para las empresas de vigilancia y seguridad 

privada v las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada. 

Este parágrafo es completamente Ininteligible y en contravía de las normas que 

regulan las competencias laborales, no se entiende como el que el S E N A 

Implemente un pensum podría afectar la cuota de aprendices que la ley ya 

estableció para las empresas de vigilancia, lo contemplado en este parágrafo no 

tiene Incidencia alguna en el tema de la ley 1920 de 2018, por lo tanto es claro 

que no existe unidad de materia 

Por su parte el Artículo 6 contempla: 

ARTÍCULO 6. Incentivos para la vinculación de mujeres, personas mayores 

o en condición de discapacidad. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y del Departamento Nacional de Planeaclón o de 

quienes hagan sus veces, expedirá en un término no mayor a 6 meses un decreto 

reglamentarlo que establezca una puntuación adicional en los procesos de 

licitación pública, concurso de méritos y contratación directa para las empresas de 

vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas especializadas de vigilancia y 

de seguridad privada que en personal operativo tengan a mujeres, a personas con 

discapacidad y/o personas mayores de 45 años , contratadas con todas las 

exigencias y garantías legalmente establecidas. 



Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada propenderán por 

aumentar dentro de su personal operativo en contratos que celebren con 

Entidades no estatales, el número de mujeres, personas con discapacidad y/o 

personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exigencias y garantías 

legalmente establecidas. 

E s claro que el contenido del mismo no tiene relación con ninguno de los 

propósitos perseguidos por la ley, que se encuentran expresados en su titulo y en 

el objeto definido por el artículo 1° de la ley estudiada, es evidente que la norma 

contenida en el art. 6 aunque loable, no tiene relación de conexidad, porque va 

dirigida a proteger a población vulnerable como mujeres, discapacitados y 
i 

mayores de 45 años, no se relaciona con el mejoramiento de las condiciones en 

que el personal operativo presta él servicio, ni establece marco jurídico alguno 

para la Inspección y vigilancia de las cooperativas de Vigilancia y seguridad 

privada. 

Esta norma modifica parcialmente a contratación pública y así haga referencia a 

las empresas de vigilancia no guarda coherencia con el tema de la ley 1920 de 

2018, lo cual evidencia que viola el principio de unidad de materia. 

Además la ley 1618 de 2013 y el decreto 392 de 2018 ya contemplan mecanismos 

para que en todos los procesos de contratación pública y no solo en donde 

participan las empresas de vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas 

especializadas de vigilancia, se den prerrogativas especiales en caso de 

contratación de esta población. 

Adicionalmente ya varias Entidades públicas han Incorporado en sus pliegos de 

condiciones puntuación por Incorporación de población vulnerable para la 

ejecución del contrato. 

Adicionalmente el artículo 6 viola el principio de Igualdad al establecer este tipo de 

incentivos solo para un tipo de empresas o sector. 

En conclusión, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-390 de 1996, 

reiterada en múltiples ocasiones, considera que "el principio de unidad de materia 

se traduce en la exigencia de que ¿n toda ley debe existir correspondencia lógica 



entre el título y su contenido normativo, así como también, una relación de 

conexidad Interna entre las distintas normas que la Integran. Con ello, la propia 

Constitución Política le está fijando al Congreso dos condiciones específicas para 

el ejercicio de la función legislativa: (I) definir con precisión, desde el mismo título 

del proyecto, cuáles habrán de ser las materias de que se va a ocupar al expedir 

la ley, y, simultáneamente, (II) mantener una estricta relación Interna, desde una 

perspectiva sustancial, entre las normas que harán parte de la ley, de manera que 

exista entre ellas coherencia temática y una clara correspondencia lógica con la 

materia general de la misma, resultando Inadmisibles las. modificaciones respecto 

de las cuales no sea posible establecer esa relación de conexidad." 

Como se dijo con anterioridad la Ley 1920 de 2018, se expidió por el Congreso 

de la República, a Iniciativa del Senado, de conformidad con la exposición de 

motivos contenida en la gaceta del Congreso 527 de julio de 2016, con el 

propósito de delimitar las competencias de la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, sobre las cooperativas de vigilancia , así como para establecer 

un marco jurídico para el adecuado ejercicio de las funciones del personal 

operativo de las empresas y cooperativas de vigilancia. Se aborda el problema de 

las largas jornadas laborales, las condiciones de desigualdad del personal 

operativo que labora en empresas y el que labora en cooperativas. 

En la exposición de motivos se contempla que las disposiciones contenidas en en 

el proyecto de ley buscan reafirmar la Importancia de los vigilantes, y brindarles 

elementos jurídicos para que el desarrollo de su actividad pueda adelantarse en 

condiciones dignas, respetuosas de sus derechos. 

Dentro de ese objetivo, y de acuerdo con su epígrafe, las medidas adoptas en la 

ley se circunscriben a: (I) Crear con rango de ley el día nacional del guarda de 

seguridad. (II) Establecer Incentivos para contratar personal mayor de 45 años y/o 

con discapacidad. (III) establecer jornada suplementaria para el sector de 

vigilancia. (Iv) Se establece que la dimensión solidarla de las cooperativas de 

vigilancia es competencia de la superintendencia de vigilancia 

En el caso de las normas acusadas, las materias en ellas desarrolladas no 

guardan relación con delimitar la competencia de la superintendencia de Vigilancia 

sobre las cooperativa ni establecen un marco jurídico para el adecuado ejercicio 



de sus funciones, ni contribuyen a que presten sus servicios en condiciones 

dignas, el artículo 6° como se explico esta encaminado a la protección de 

población vulnerable y el 11 a la Implementaclón de un pensum por parte del 

S E N A para Implementar unos programas académicos, aspectos éstos que 

resultan totalmente ajenos al fin perseguido por la citada ley. 

Desde ese punto de vista, entre los artículos 6 y 11 de la Ley 1920 de 2018 y la 

materia de la mencionada ley, (I) no existe ningún tipo de conexidad temática, 

pues no se aprecia una vinculación objetiva y razonable entre la materia sobre la 

que versa la ley - delimitar la competencia de la superintendencia de Vigilancia 

sobre las cooperativa, establecer un marco jurídico para el adecuado ejercicio de 

sus funciones, contribuir a que el personal preste sus servicios en condiciones 

dignas,-. Tampoco existe Conexidad causal, pues las razones que dieron lugar a 

la expedición de la ley - Que la dimensión cooperativa de la cooperativas de 

vigilancia no estaba siendo regulada, la desigualdad laboral, las condiciones de 

riesgo, reafirmaclón de la Importancia de los vigilantes para el país y brindar 

elementos jurídicas que se adapten a la realidad de los horarios y riesgos- - no 

coinciden con aquellas que surgen de los artículos acusados - Incentivar ia 

contratación de personal en condición vulnerable y buscar la profeslonallzaclón 

del personal operativo a través de una Entidad que ni tiene competencia para 

hacerlo. Se evidencia que tampoco, no se presenta el fenómeno de la conexidad 

teleológlca, pues no es posible establecer una Identidad de objetivos entre la 

materia de la ley y las materias de que tratan las normas impugnadas, ni puede 

afirmarse que unas y otras persiguen un mismo designio, tampoco surge 

Conexidad sistemática, en cuanto que no se aprecia una racionalidad u orden 

normativo Interno entre la materja de la ley y el contenido de las normas 

acusadas. 

7- COMPETENCIA. 

Corresponde a la Honorable Corte Constitucional de conformidad con lo 

establecido en el Art. 241, numeral 4° 

8- NOTIFICACIONES. 



Las recibiré en la calle 58 20-45 de la ciudad de Bogotá, o en el correo Electrónico 

Nancv.coral(q)urosarlo.edu.co, nancoralc(a)gmall.com, 

9- ANEXOS: 

• Cédula de Ciudadanía de la Accionante. 

• Ley 1920 de 2018. Ley del Vigilante. (Norma demandada) 

• Sentencia C- 199 de 2001. 

• Ley 199 de 1994. 

• Decreto 249 de 2004. 

• Decreto 933 de 2003. 

• Decreto 356 de 1994. 

En los anteriores*!érmlnos presento la acción de Inconstitucionalidad, 

Atentamente, 

NANCY ELENA CORAL CASTAÑEDA 

c e . 39.759.098 de Bogotá D.C. 

í 
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L E Y 1920 DE 2018. 

L E Y D L L VIGILANTE 



L E Y No. 1920 
POR LA CUAL S E DICTAN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON L A S 

COOPERATIVAS ESPECIAL IZADAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA Y S E B U S C A MEJORAR L A S CONDICIONES EN L A S QUE E L 

P E R S O N A L OPERATIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA P R E S T A 
E L SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. L E Y D E L 

VIGILANTE 

E L CONGRESO DE LA R E P U B L I C A DE COLOMBIA 

D E C R E T A : 

CAPITULO 1 

Objeto y def iniciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un marco jurídico para el ejercicio de 
la Inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada; además, establece un marco regulatorio para el 
adecuado desempeño de la labor del personal operativo de vigilancia. 

Artículo2°. Definiciones. 

1. Para efectos de lo previsto en esta ley se tendrá como definición de 
cooperativa de vigilancia y seguridad privada se adoptará la establecida en el 
articulo 23 del Decreto Ley 356 de 1994. 

2. Personal operativo de vigilancia y seguridad privada. Denominación que 
agrupa a todas aquellas personas dedicadas al desarrollo de las actividades de 
vigilancia y de seguridad privada, vinculados con los prestadores del servicio de 
vigilancia y seguridad privada , Incluyendo a las empresas de seguridad y 
vigilancia privada y a las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad 
privada. Este personal deberá acreditar para la prestación efectiva de sus 
servicios sus aptitudes psicofísicas de manera periódica. 

CAPITULO II 

Cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada 

Artículo 3°. Normas complementarias e inspección de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. Las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada se regirán por las normas establecidas para las 
empresas de vigilancia y seguridad privada en lo pertinente. 

Para ejercer la inspección, control y vigilancia especializada sobre las 
cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá además de las 
funciones y facultades establecidas en la normativa vigente, las establecidas en 
el artículo 36 de la Ley 454 de 1998. 
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CAPÍTULO III 

Desempeño de la labor del personal operativo de vigilancia 

Artículo 4°. Requisitos para la licencia de funcionamiento de cooperativas 
especializadas de seguridad. Las cooperativas especializadas de vigilancia y 
seguridad privada deberán adjuntar a su solicitud de licencia de funcionamiento 
copla del régimen de trabajo, previsión, seguridad social y compensaciones 
debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Articulo 5°. Seguro de vida. Cada empresa, cooperativa especializada, 
departamento de seguridad y vigilancia privada contratará anualmente un 
seguro de vida colectivo que ampare al personal operativo de su respectiva 
organización. 

Este seguro cubrirá al personal operativo durante las veinticuatro horas del día. 

Parágrafo 1°. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente artículo 
será financiado por la respectiva empresa, cooperativa especializada o 
departamento de seguridad y vigilancia privada y será requisito para obtener, 
mantener o renovar la licencia de funcionamiento. 

Parágrafo 2". El Gobierno nacional reglamentará la materia en los seis (6) 
meses posteriores a la promulgación de la presente ley. 

Parágrafo 3°. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente artículo 
será considerado como un costo directo y deberá ser tenido en cuenta por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada al momento de calcular la 
estructura de costos y gastos en el régimen anual de tarifas mínimas para el 
cobro de servicios de vigilancia y seguridad privada. 

Artículo 6°. Incentivos para la vinculación de mujeres, personas mayores o en 
condición de discapacidad. El Gobierno nacional, a través dei Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y dei Departamento Nacional de Planeaclón o de 
quienes hagan sus veces, expedirá en un término no mayor a 6 meses un 
decreto reglamentarlo que establezca una puntuación adicional en los procesos 
de licitación pública, concurso de méritos y contratación directa para las 
empresas de vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas especializadas 
de vigilancia y de seguridad privada que en personal operativo tengan a 
mujeres, a personas con discapacidad y/o personas mayores de 45 años , 
contratadas con todas las exigencias y garantías legalmente establecidas. 

Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada propenderán por 
aumentar dentro de su personal operativo en contratos que celebren con 
entidades no estatales, el número de mujeres, personas con discapacidad y/o 
personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exigencias y garantías 
legalmente establecidas. 

Artículo 7°. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y seguridad 
privada. Los trabajadores del sector de vigilancia y seguridad privada podrán, 
previo acuerdo con el empleador, el cual deberá constar por escrito y con la 
firma de las dos partes, laborar máximo en jornadas laborales diarias de doce 
(12) horas, sin que esto implique que se exceda la jornada máxima semanal de 
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60 horas, incluyendo ias horas suplementarias, autorizadas en la legislación 
laboral nacional vigente. 

Para esto se mantendrá el tope de la jornada ordinaria en ocho horas y se podrá 
extender la jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas adicionales diarias. 

En todo caso se deberá respetar el descanso establecido en la normativa laboral 
vigente. 

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los trabajadores del sector de vigilancia y 
seguridad privada lo contemplado en el Código Sustantivo dei Trabajo y/o 
convenciones colectivas sobre remuneración a ia jornada de trabajo 
complementaria, domingos y festivos y descansos compensatorios. Derechos 
que serán reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas diarias de la 
jornada laboral ordinaria. 

Tratándose de asociados a cooperativas de trabajo asociado, las relaciones de 
trabajo se rigen por los correspondientes regímenes de trabajo asociado o de 
compensaciones, según el caso. 

Artículo 8. Modifiqúese el artículo 1° de la Ley 1539 del 26 de junio de 2012, el 
cual quedará así; 

Artícuío 1°. Las personas naturales que sean vinculadas o que al momento de 
la entrada en vigencia de la presente ley estén vinculadas a los servicios de 
vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban 
portar o tener armas de fuego deberán obtener el certificado de aptitud 
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse 
con base en los parámetros establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 
1119 de 2006 por una institución especializada registrada y certificada ante 
autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de 
armas de fuego expedido a las personas mencionadas en el presente artículo 
será de un (1) año y deberá renovarse cada año. 

El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de la Ley 1119 de 2006 podrá 
ser realizado por cualquiera de las Instituciones prestadoras de servicios (IPS) 
del país siempre y cuando acrediten los requisitos legales y reglamentarios. El 
Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Defensa, en coordinación con el 
Ministerio de Salud y tos trabajadores del sector de la vigilancia y seguridad 
privada reglamentará en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de lá 
vigencia de la presente ley las condiciones técnicas que deberán cumplir las IPS 
para realizar ei examen de aptitud psicofísica. 

Parágrafo 1°. El certificado de aptitud psicofísica a que hace referencia ei 
presente articulo será realizado sin ningún costo por las Administradoras de 
Riesgos Laborales (ARL) o quien haga sus veces a la cual estén afiliados los 
trabajadores , las cuales deberán garantizar que se preste el servicio en todo el 
territorio nacional. El Gobierno nacional reglamentará el contenido en el 
presente parágrafo. 

Artículo 9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que porten 
armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación del servicio, 
las cuales deberán ser certificadas cada año, de acuerdo a los parámetros que 
fije el gobierno nacional. 
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En todo caso, los resultados de estos exámenes de aptitudes psicofísicas no 
I podrán ser causales de exclusión laboral del trabajador, por lo que procederá a 
I su reubicación en labores operativas sin armas de fuego de acuerdo a lo 

establecido por la normativa laboral. 

: El trabajador tendrá derecho a que se le entregue copla del resultado del 
; examen de aptitud psicofísica sin costo alguno, y podrá solicitar a la ARL que se 

realice nuevamente en otra IPS sin que se genere ningún costo al trabajador. 

Artículo 10. Día Nacional de la Vigilancia y la Seguridad Privada. Se 
establece el 26 de noviembre como el Día Nacional de la Vigilancia y la 

i Seguridad Privada. El Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio del 
i Interior , el Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia de Vigilancia y 
i Seguridad Privada y los gremios representativos del sector, podrán organizar 
\s protocolarlos y culturales con el fin de destacar el valor y el compromiso 

de este grupo de trabajadores con la seguridad y la convivencia ciudadana. 

Artículo 11. Profesionalización de ia actividad. El Servicio Nacional de 
i Aprendizaje - SENA en busca de la profesionalización de la actividad, 

Implementará un pensum académico con ciclos de competencias laborales , 
técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad dirigido a los guardias de 
seguridad , supervisores, escoltas , operadores de medios tecnológicos y 
manejadores caninos según corresponda , para lo cual podrá celebrar convenios 
con las Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y con las Cooperativas 

j Especializadas de Vigilancia y Seguridad Privada 

Parágrafo. La Implementaclón del pensum académico con ciclos de • 
competencias laborales, técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad, a que 

I hace referencia el presente artículo, no será tenido en cuenta para determinar la 
i cuota de aprendices obligatoria para las empresas de vigilancia y seguridad 

privada y las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada. 

Artícuío 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
j promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarías. 

EL P R E S I D E N T E DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

EL S E C R E T A R I O GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 



Conlinuactón ley: POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA Y SE BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE EL PERSONAL OPERATIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
PRESTA EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. LEY DEL VIGILANTE 

LA PRESIDENTA (E) DE LA H. CÁMARA DE R E P R E S E N T A N T E S 

INA MARIA BARRERA RUEDA 

E L S E C R E T A R I O GENERAL DE \ J \. CÁMARA DE R E P R E S E N T A N T E S 

ERTO MANTILLA SERRANO 



LEY No. 1020 

POR LA CUAL S E DICTAN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS 
COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

Y S E BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE E L PERSONAL 
OPERATIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PRESTA EL SERVICIO 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. LEY DEL VIGILANTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C, a los 12JUL2018 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

E L MINISTRO DE DEFENSA NAlfíÓNAL, 

LUÍS CARLOS VILLEGAS ECMEVERRI 

LA MINISTRA DE TRABAJO, 

GRIBELDA JANETH R E T R E P O GALl^EGO 



033 

SENTENCIA C-199 DE 2001 



031 

Sentencia C-199/01 

C O N T R O L D E CONSTITUCIONALIDAD-Integra] 

Como es sabido, en nuestro sistema político el control de constitucionalidad 
de las normas jurídicas se ejerce en forma integral. A esta conclusión se 
llega si se tiene en cuenta que leí juez constitucional, en ejercicio de sus 
competencias, está obligado a confrontar los preceptos demandados con el 
conjunto de disposiciones que conforman la Carta Política y no sólo con 
aquellas que han sido citadas 
acusatorio. 

como infringidas en el respectivo escrito 

F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS-Estudio previo 

Si por razón de su naturaleza ^jurídica, algunos de los actos normativos 
sometidos al juicio de constitucionalidad, ven condicionada su legitimidad ai 
cumplimiento de ciertos requisitos cuya inobservancia puede generar vicios 
de procedimiento o de competencia, ia Corte está en ia obligación de 
abordar ei estudio de tales aspectos, aun cuando no hayan sido propuestos 
en ia demanda ni tampoco hubieren sido alegados por aquellos sujetos que se 
encuentran habilitados para intervenir en ei proceso. , 

F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS-Temporalidad y precisión 

COSA J U Z G A D A RELATIVA-Aplicación 

SEGURIDAD-Naturaicza 

Siguiendo io establecido por ia jurisprudencia constitucionai, ia seguridad, 
como presupuesto dei orden social, de ia paz, dei bienestar general y dei 
mantenimiento de ia calidad de vida de ia población, constituye un fin 
esencial dei Estado, y un servicio público primario que, a su vez, se concreta 
y materializa en ei cumplimiento de ia misión que ei articulo 2 de ia Carta le 
atribuye a ias autoridades de ia República, cual es ia de proteger a todas ias 
personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades públicas. 

SEGURIDAD-Régimcn jurídico 

Tratándose de un servicio público, inherente a ia finalidad social dei Estado, 
a quien además le corresponde garantizar su prestación regular, continua y 
eficiente, ia seguridad se encuentra sometida ai régimen jurídico que le fije ia 
ley, io cual incluye ia posibilidad de que dicho servicio sea prestado por ei 
Estado en forma directa o indirecta, es decir, por ias autoridades públicas o 
ios particulares, reservándose en todo caso ei primero ia competencia para 
regular, controlar, inspeccionar y vigilar su adecuada prestación. 



P R E S I D E N T E D E L A REPUBLICA-Inspección y vigilancia de 
servicios púbiicos/ESTADO-Intcrvcnción en servicios públicos 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Prcstación de servicios públicos 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Dircctriccs en inspección de 
servicios púbiicos/PRESIDENTE D E L A REPUBLICA-Dcsarroiio y 
ejecución de servicios públicos 

Ha de considerarse que ei Congreso es ei organismo encargado de fijar ias 
directrices que gobiernan ias funciones de inspección, vigiiancia y control de 
ios servicios públicos, y que ei Presidente es ia autoridad llamada a 
desarrollarlas y ejecutarlas. 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Dcsconccntración y delegación de 
actividades 

P R E S I D E N T E D E L A REPUBLICA-Imposibiiidad de inspección y 
vigiiancia dirccta/GOBIERNO NACIONAL-Imposibiiidad de 
inspección y vigiiancia directa 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Crcación de superintendencias 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Dctcrminación de estructura de ia 
administración/CONGRESO D E L A REPUBLICA-Atribución a 
organismos de funciones de inspección y 
vigiiancia/SUPERINTENDENCIA-Inspccción, vigiiancia y control de 
servicios públicos 

Aplicando ei criterio de interpretación sistemática y armónica a ias normas 
que integran ia Constitución Política, encuentra ia Corte que ei legislador, 
basado en un principio de razón suficiente, está plenamente habilitado para 
determinar ia estrucutra de ia administración pública nacionai y, dentro de 
ese contexto, para atribuir a organismos técnicos y especializados, como io 
son ias superintendencias, aquellas funciones de inspección, vigiiancia y 
control de ios servicios públicos que ia Constitución Política le asigna ai 
Presidente de ia República. 

CONGRESO D E L A REPUBLICA-Transfcrcncia de funciones 
gubcmamcntaics 

SUPERINTENDENCIA-Ejcrcicio de funciones presidenciales 

S U P E R I N T E N D E N C I A D E V I G I L A N C I A Y S E G U R I D A D 
PRIVADA-Naturaicza 



S U P E R I N T E N D E N C I A D E V I G I L A N C I A Y S E G U R I D A D 
PRIVADA-Servicios de capacitación y entrenamiento 

S E R V I C I O D E VIGILANCIA-Naturaicza/SERVICIO 
VIGILANCIA-Labor especializada y no académica 

D E 

La circunstancia de que ei servicio de vigiiancia coniieve un riesgo social y 
que ia capacitación de su persona esté directamente relacionada con ei uso 
de armas y elementos humanos, aniaies, mecónicos y tecnológicos, descarta 
de piano que dicha actividad pueda ubicarse en ei piano de io estrictamente 
académico. Es evidente que se trata de una labor altamente especializada 
que, por su propia naturaleza, se integra estructuralmente a ia denominada 
industria de ia vigiiancia y ia seguridad privada y no ai ámbito académico. 

S E R V I C I O D E V I G I L A N C I A Y S E G U R I D A D PRIVADA-Escucias 

de capacitación y entrenamiento 

ESTADO-Inspccción y vigiiancia de la educación 

D E L E G A C I O N D E FUNf: iONES PRESIDENCIALES-Inspccción, 
vigiiancia y control 

Referencia: expediente D-3127 
Demanda de inconstitucionalidad contra el 
numeral 4° del articulo 3° del Decreto 
2453 de 1993 y contra ios artículos 67, 68, 
69, 70, 71 y 72 del Decreto 356 de 1994. 
Actor: Carlos Eduardo Rcstrcpo Gómez. 

Magistrado Ponente: 
Dr. RODRIGO ESCOBAR G I L 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil uno (2001). 

L a Saia Plena de ia Corte Constitucionai, en cumplimiento de sus atribuciones 
constitucionales y de ios requisitos y trámite establecidos en ei Decreto 2067 
de 1991, ha proferido ia siguiente Sentencia. 

I .ANTECEDENTES 

E i ciudadano Garios Eduardo Rcstrcpo Gómez, en ejercicio de la acción 
pública de inconstitucionalidad consagrada en ios artículos 241 y 242 de la 
Constitución Política, demandó ia inexequibiiidad del numeral A° del artículo 
3° del decreto 2453 de 1993 y de ios artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 dei 
decreto 356 de 1994. 



E l Despacho, mediante Auto dei quince (15) de agosto de 2000, decidió 
admitir ia demanda formulada en contra de ias disposiciones acusadas, por 
encontrarse ajustada a ios requisitos formales y sustanciales establecidos en el 
artículo 6°dei Decreto 2067 de 1991. En ei mismo auto se ordenaron ias 
comunicaciones constitucionales y icgalcs correspondientes, se dispuso fijar 
en lista el negocio en ia Secretaria General de la Corte Constitucionai para 
efectos de ia intervención ciudadana, y simultáneamente, se corrió traslado ai 
señor Procurador General de ia Nación quien rindió ei concepto de su 
competencia. 

Una vez cumplidos ios trámites previstos en ei artículo 242 de ia Constitución 
política y en ei Decreto 2067 de 1991, procede la Corte a resolver sobre la 
demanda de ia referencia. 

n. T E X T O DE L A S NORMAS ACUSADAS 

E i tenor literal de ias disposiciones cuya inconstitucionalidad se demanda es 
ei que a continuación se resalta, según aparecen publicadas en ios Diarios 
Oficiales N' 41120 dei 7 de diciembre de 1993 (para ei caso del numeral 4° 
dei articulo 3° dei Decreto 3453 de 1993) y No. 41220 dei ü de febrero de 
1994 (tratándose de ios artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 dei Decreto 356 de 
1994). 

DECRETO NUMERO 2453 DE 1993 
«• , • (diciembre 7) 

POR EL CUAL SE DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGANICA, 
OBJETIVOS, FUNCIONES Y REGIMEN DE SANCIONES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de ias facultades 
extraordinarias conferidas por ei numeral 7o., artículo 35 de ia Ley número 

62 de 1993 y teniendo en cuenta ias recomendaciones de ia Comisión 
especial de que trata ei artículo 36 de ia misma, 

DECRETA.-

( . . . ) 

Artículo 3o. COMPETENCIA. Corresponde a ia Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada la vigilancia, inspección y control de ios 
siguientes servicios o actividades 
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4. Servicios de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 
.privada. 

DECRETO NUMERO 356 DE 1994 
(febrero 11) 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de ias 
facultades extraordinarias conferidas por ei litera j) dei articulo 1 °'de ia Ley 
61 de 1993, y oído ei concepto de ia Comisión Parlamentaria de que trata ei 

articulo 2"de ia misma Ley, 

DECRETA: 

(...) 

ARTICULO 67. CONSTITUCION Para constituir una escuela de 
capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, deberán 
cumplirse ios requisitos exigidos en ei articulo 9 de este Decreto. 

ARTICULO 68. CAPITAL. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de 
vigiiancia y seguridad privada, deberán acreditar un capital no menor a 
quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes suscritos y 
pagados a la fecha de su constitución. 

Ei Gobierno Nacionai podrá establecer ias cuantías mínimas de patrimonio 
que deberán mantener y acreditar estas escuelas ante ia Superintendencia de 
Vigiiancia y Seguridad Privada. 

Las escuelas de capacitación y entrenamiento que se hallen funcionando con 
anterioridad a ia vigencia dei presente Decreto, en un plazo de dos (2) años 
contados a partir de ia expedición dei mismo, deberán dar cumplimiento a io 
establecido en este articulo 

ARTICULO 69. POLIZAS. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de 
vigiiancia y seguridad privada, deberán tomar tina póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual que cubra ios riesgos por uso indebido 
de armas de fuego u otros elementos utilizados en desarrollo de sus 
funciones, por un valor no inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

ARTICULO 70. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Para iniciar 
actividades ias escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada, requieren Ucencia de funcionamiento expedida por ia 



Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, previo el cumplimiento 
de ios siguientes requisitos: 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad 
Privada, suscrita por el Representante Legal, indicando: nombre, y 
documento de identidad de los socios y del representante legal, medios y 
equipos que pretende utilizar para capacitación y entrenamiento. 

2. Adjuntar ios siguientes documentos: 

--Hoja de Vida, certificaciones académicas, laborales y certificado judicial de 
ios socios, dei representante legal y dei personal docente. 

- Certificado vigente de existencia y representación legal 

- Licencia de funcionamiento expedida por ia respectiva Alcaidía. 

- Aprobación de ias instalaciones y equipos por parte de ia Superintendencia 
de Vigiiancia y Seguridad Privada ia cual debe solicitarse a la presentación 
de esta documentación. 

PARAGRAFO lo. Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de 
capacitación y entrenamiento deberán someter a consideración de ia 
Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada ios programas a 
desarrollar. , 

PARAGRAFO 2o. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada 
podrá realizar inspecciones tanto a ias instalaciones como a ios medios 
utilizados en todo momento. 

PARAGRAFO 3o. Todo cambio o inclusión de personal docente deberá ser 
autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

ARTICULO 71. RENOVACION DE LICENCIA. Para renovación de la 
Ucencia de funcionamiento, las escuelas de capacitación y entrenamiento de 
vigilancia y seguridad privada, deberán cumplir ios requisitos establecidos 
en el articulo 14 de este Decreto. 

ARTICULO 72. INFORMACION. Una vez obtenida la Ucencia de 
funcionamiento las escuelas de vigiiancia y seguridad privada, al final de 
cada semestre, deben comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada la siguiente información: 

1. Relación de cursos dictados en ei semestre anterior, adjuntando 
programas de capacitación y entrenamiento desarrollados. 



2. Relación de cursos que se dictarán el semestre siguiente, adjuntando los 
programas de capacitación y entrenamiento que se desarrollarán en cada 
uno. 

3. Relación de personal, armas, vehículos, y equipos de comunicaciones y 
seguridad de ia escuela. 

I I I . L A DEMANDA 

1. Normas constitucionales que se consideran infringidas 

Estima ei accionante que ias disposiciones acusadas son violatorias de los 
artículos 13, 67 y 68 de ia Constitución Política. 

2. Fundamentos de la demanda 

Según afirma ei demandante, ei numeral 4° dei artículo 3° dei Decreto 2453 de 
1993 es inconstitucional, por cuanto asigna a ia Superintendencia de 
Vigiiancia y Seguridad Privada una competencia impropia, de naturaleza 
meramente educativa, como es ia de controlar e inspeccionar los servicios de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. A su juicio, 
por mandato expreso dei articulo 67 de ia Carta Política, la función de 
reglamentar, vigilar y controlar el servicio público de educación está en 
cabeza dei presidente de la República, quien ajustándose a io preceptuado en 
ios artículos 168 y 169 de ia Ley 115 de 1994, sólo puede delegarla en ei 
Ministerio de Educación Nacional y en las secretarías de educación de las 
entidades territoriales. 

Desde esa perspectiva, y partiendo dei anterior supuesto de hecho, ei actor 
entiende que también ias disposiciones acusadas dei Decreto 356 de 1994 son 
inconstitueionaies. Así sostiene que ios artículos 67, 68, 69, 70 y 71 de dicho 
ordenamiento violan ei articulo 68 de ia Carta, toda vez que establecen para 
una institución con fines educativos, requisitos y exigencias de entidades que 
desarrollan otro objeto y función social. A l respecto, precisa que, de manera 
irregular, ias preceptivas acusadas consagran para ia aprobación y 
funcionamiento de ias escuelas de capacitación y entrenamiento de vigiiancia 
y seguridad privada, condiciones similares a ias que deben cumplir las 
empresas de vigiiancia propiamente dichas, las cuales, por supuesto, son dei 
todo diferentes a ias establecidas en ia Ley Cenerai de Educación para ias 
demás instituciones de educación formal y no formal. 

Apoyándose en ia Sentencia C-665 de 1998, concluye ei demandante 
señalando que, de manera general, ias normas impugnadas atentan contra ei 
principio de igualdad estipulado en ei articulo 13 de ia Carta, pues le asignan 
a ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada ia inspección de ios 
servicios de capacitación y entrenamiento de ias escuelas de instrucción de 



vigilancia y seguridad privada, mientras que ias demás instituciones de 
educación formal o no formal, son controladas por ias diferentes secretarías 
de educación. 

IV. INTERVENCIONES 

1. Intervención del Ministerio de Defensa Nacional. 

Ea ciudadana Eduth Claudia Hernández Aguilar, actuando en representación 
dei Ministerio de Defensa Nacional y dentro de ia oportunidad procesal 
prevista, presentó escrito de intervención en defensa de ia norma parcialmente 
impugnada. 

Estima ia interviniente que ia capacitación impartida en ias escuelas de 
vigiiancia comporta ia manipulación y uso de armas de fuego, por lo cual es 
razonable que su control se encuentre a cargo de un organismo especializado 
y adscrito ai Ministerio de Defensa Nacionai, sin que ello pueda constituir 
una violación ai principio de igualdad, por cuanto ias escuelas de educación 
formal o informal están destinadas a ia formación académica y no a ia 
instrucción en materia de vigiiancia y seguridad. 

Por otro lado, afirma que ia existencia de otra entidad, como ia 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, encargada del control de 
ias escuelas dedicadas ai entrenamiento en seguridad no viola la Constitución, 
ya que ningún artículo de ia Carta establece que todas ias entidades 
educativas deben ser vigiladas por una sola institución. 

2. Intervención de ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada. 

E i Superintendente de Vigiiancia y Seguridad Privada, Julio Cesar Vásquez 
Higuera, actuando dentro de la oportunidad legal prevista, presentó escrito de 
intervención solicitando ia declaratoria de exequibiiidad de ias normas 
impugnadas. 

Argumenta ei interviniente que .io estipulado en ios Decretos 2453 de 1993 y 
356 de 1994 no viola ia Constitución, toda vez que ia seguridad es ante todo 
un servició público y como tai, además de estar bajo ia supervisión dei 
Presidente de ia República, "está sometida ai régimen jurídico que fije ia ley". 
Así -sostiene- "[e]s ia propia ley ia que, ai reglamentar este servicio, 
determina quien y como io debe prestar". En virtud de io anterior, considera 
que ia asignación de competencias a la Superintendencia de Vigiiancia y 
Seguridad Privada, particularmente en que se relaciona con los servicios de 
capacitación y entrenamiento de personal de vigilancia, no afecta el derecho a 
ia educación ni ei principio de igualdad, entre otras razones, por cuanto este 
último es predicable de ias personas naturales y no de ias jurídicas. 
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Respecto de las acusaciones contra ios artículos 67 y siguientes dei Decreto 
356 de 1994, sostiene igualmente que ias "[ejseueias de capacitación y 
entrenamiento no pueden ser tratada como un programa de formación 
educativa normal, ya que está enjuego ia seguridad pública", y por ello, es dei 
todo necesario que su control esté a cargo de un organismo especializado 
como ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada. Por esta misma 
razón, destaca ei interviniente ia importancia de ia constitución de una póliza 
de seguro de responsabilidad contractual, ya que "sería muy grave que por 
alguna casualidad se ocasionara un daño a un tercero o en ejercicio de una 
práctica de tiro, nadie garantizara ia vida o lesión que se pueda causar". 

Finalmente, menciona ei interviniente que todos ios requisitos a que se 
refieren ios preceptos demandados, ios debe cumplir cualquier empresa 
encargada de prestar servicios de vigiiancia y seguridad y, desde esa 
perspectiva, tampoco podría hablarse de la existencia de un trato 
discriminatorio entre pares. 

V. CONCEPTO D E L PROCURADOR G E N E R A L D E L A NACION 

Dentro de ia oportunidad legal, el Procurador General de la Nación emitió ei 
concepto de su competencia y ie solicitó a ia Corte Constitucionai que 
declarara exequibles ias disposiciones demandadas, por considerar que éstas 
se ajustan a ia Constitución Política. 

Para sustentar su solicitud, afirma ei Ministerio Público que ias escuelas de 
capacitación y entrenamiento de vigiiancia y seguridad hacen parte de ia 
industria de ia seguridad privada, por cuanto la enseñanza aüí recibida 
contiene aspectos relacionados con el manejo de material bélico, aspectos que 
distan de io que comporta el tema de ia educación académica formal o 
informal. 

Manifiesta, entonces, que ei principio de igualdad a que alude el demandante 
no se encuentra vulnerado, toda vez que las escuelas de capacitación y 
entrenamiento de vigiiancia y seguridad privada, manejan aspectos diferentes 
a ios netamente académicos que supervisan ias instituciones de educación 
formal e informal. Teniendo en cuenta io anterior, afirma que no se viola 
ningún precepto constitucionai por existir una diferencia entre la institución 
que controla el desarrollo de ias escuelas de vigilancia y seguridad -ia 
Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada-, y la que dirige los 
estabieeimientos de educación formal o informal -ei Ministerio de Educación 
Nacionai-

Finaimente, sostiene ia agencia fiscal que ias normas acusadas son 
constitucionales por cuanto las escuelas, de capacitación y entrenamiento de 
vigilancia y seguridad privada hacen parte dei servicio público de seguridad, 
ei cual está a cargo dei Estado y debe ser prestado de conformidad con ei 
régimen que fije ei legislador. 



V I . CONSIDERACIONES DE E A CORTE 

1. Competencia 

Por dirigirse ia demanda contra varias disposiciones que forman parte de 
decretos con fuerza de iey, es competente ia Corte Constitucionai para decidir 
sobre su constitucionaiidad, según Ío prescribe ei artículo 241-5 de ia Carta 
Fundamental. 

2. Cuestión previa: ei ejercicio de ias facultades extraordinarias. 

2.1 Como es sabido, en nuestro sistema político ei control de 
constitucionalidad de ias normas jurídicas se ejerce en forma integral. A esta 
eonciusión se llega si se tiene en cuenta que el juez constitucional, en 
ejercicio de sus competencias, está obligado a confrontar los preceptos 
demandados con el conjunto de disposiciones que conforman ia Carta Política 
y no sólo con aquellas que han sido citadas como infringidas en ei respectivo 
escrito acusatorio. Sobre este particular, el articulo 46 de ia Eey 270 de 1996, 
Estatutaria de ia Administración de Justicia, señala claramente que: "En 
desarrollo del articulo 241 de la Constitución Politica, ¡a Corte 
Constitucional deberá confrontar las disposiciones sometidas a su control 
con la totalidad de ios preceptos de ia Constitución. " 

De este modo, si por razón de su naturaleza jurídica, algunos de ios actos 
normativos sometidos ai juicio de constitucionaiidad, ven condicionada su 
legitimidad ai cumplimiento de ciertos requisitos cuya inobservancia puede 
generar vicios de procedimiento o de competencia, la Corte está en la 
obligación de abordar ei estudio de tales aspectos, aun cuando no hayan sido 
propuesto en ia demanda ni tampoco hubieren sido alegados por aquellos 
sujetos que se encuentran habilitados para intervenir en ei proceso. 

2.2 Así ias cosas, teniendo en cuenta que el conjunto de disposiciones 
demandadas hacen parte integral de dos decretos que fueron expedidos por el 
Presidente de ia República en ejercicio de facultades extraordinarias ( C P . art. 
150-10), sin perjuicio de ios cargos de fondo que fueron expuestos por el 
actor, ie corresponde a ia Corte iniciar ei presente análisis de 
constitucionaiidad, estableciendo si ei Ejecutivo ajustó su competencia 
legislativa a ios requisitos de temporalidad y precisión fijados en ias 
respectivas leyes habilitantes. 

2.3 Se tiene, entonces, que el Decreto 2453 de 1993 fue dictado por el 
Presidente de ia República ei siete (7) de diciembre dei mismo año, en 
ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por ei numeral 7° dei 
artículo 35 de ia Eey 62 de 1993 que, conforme a su pubiieaeión en ei Diario 
Oficial No. 40.987 dei 12 de agosto de 1993, consagra: 



"Articulo 35. Facultades extraordinarias. De conformidad con ei 
numeral 10 dei artículo 150 de ia Constitución Política, revístase ai 
Presidente de ia República de precisas facultades extraordinarias, 
hasta por ei término de seis (6) meses contados a partir de ia 
promulgación de ia presente iqy, paro ios siguientes efectos: 

(...) 

7. Determinar ia estructura orgánica, objetivos, funciones y régimen de 
sanciones de ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. " 

2.4 Por su parte, el Decreto 356 de 1994 fue también expedido por ei 
Ejecutivo ei once ( ü ) de febrero del mismo año, "en ejercicio de las 
facultades extraordinarias conferidas por ei literal j ) del artículo i° de ia Ley 
61 de 1993" que, según su publicación en el Diario Oficial No. 40.987 del 12 
de agosto de 1994, establece: 

"Articulo Í ° . De conformidad con ei ordinal 10 dei articulo 150 de ia 
Constitución Política, revístase ai Presidente de ia República de 
facultades extraordinarias por ei término de seis (6) meses, contados a 
partir de ia vigencia de ia presente iey, para ios siguientes efectos: 

( . . . ) 

/ Expedir ei estatuto de vigilancia y seguridad privada, concretamente 
sobre ios siguientes aspectos.- Principios Ceneraies, constitución, 
licencias de funcionamiento y renovación de empresas de vigiiancia 
privada y departamentos de seguridad,- ( ... ) régimen de sanciones, 
regulación de establecimientos de capacitación y entrenamiento en 
técnicas de seguridad de vigilancia privada. " 

2.5 Pues bien, una vez confrontados los presupuestos materiales de las leyes 
habilitantes con ei contenido de. ios preceptos acusados, observa la Corte que 
ei Cobierno Nacional ejerció su competencia legislativa en forma apropiada. 
Ciertamente, desde el punto de vista de ia temporalidad, es claro que los 
decretos cuestionados fueron expedidos dentro de ios plazos previstos en ias 
respectivas normas, esto es, en ei término de ios seis (6) meses que siguieron 
a su entrada en vigencia. Igualmente, en lo que se relaciona con ia precisión o 
alcance de ias facultades, teniendo en cuenta que ias mismas fueron 
concedidas para "Determinar la estructura orgánica, objetivos, funciones y 
régimen de sanciones de ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad 
Privada " y para ia "regulación de establecimientos de capacitación y 
entrenamiento en técnicas de seguridad de vigilancia privada. ", se evidencia 
que ios decretos se ajustaron estrictamente a ia materia en cuanto que, por una 
parte, se limitaron a asignarle a ia Superintendencia de Vigilancia ia función 
de controlar e inspeccionar ios servicios de capacitación y entrenamiento en 



seguridad privada y, por ia otra, a regular el proceso de constitución y 
otorgamiento de licencias de operación a ias escuelas de capacitación. 

2.6 Entratándose de las normas habilitantes, también encuentra ia Corte que el 
Congreso se ajustó a ios requisitos de temporalidad y precisión exigidos por 
ei artículo 150-10 de ia Carta, pues está visto que, en uno y otro caso, la 
delegación de facultades extraordinarias a favor dei Presidente de ia 
Repúbiiea no superó ei término constitucionai de ios 6 meses, y que su 
alcance estuvo circunscrito a una materia específica: la regulación del servicio 
público de vigiiancia y seguridad privada, a su vez limitada por ios criterios 
temáticos establecidos en el literal j ) dei articulo i° de ia Ley 61 de 1993 y en 
ei numeral 7° del articulo 35 de la Ley 62 de 1993, arriba citados. 

Desde esta perspectiva, en io que se relaciona con ei ejercicio de las 
competencias iegislativas transitorias, los dispositivos acusados observaron 
ios mandatos contenidos en ias respectivas leyes habilitantes, y de contera, 
unos y otras se ajustaron estrictamente a io ordenado por el articulo 150 
numeral 10' dei Estatuto Superior, razón por la cual debe proceder ia Corte ai 
estudio de ios cargos que fueron propuestos en ia demanda. 

3. Lo que se debate 

3.1 Como se ha venido señalando, ias normas que se impugnan, esto es, ei 
numeral 4°dei artículo 3° dei Decreto 2453 de 1993 y ios artículos 67, 68, 69, 
70, 71 y 72 dei Decreto 356 de 1994, ie asignan competencia a la 
Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada para controlar e 
inspeccionar ios "Servicios de capacitación y entrenamiento en vigilancias 
seguridad privada "; ai tiempo que regulan todo io relacionado con la 
constitución y ei funcionamiento de "Las escuelas de capacitación y 
entrenamiento de vigilancia y seguridad privada ". 

En punto ai contenido material de tales disposiciones, ei demandante sostiene 
que ias mismas violan ios artículos 67 y 68 de ia Constitución Política por 
cuanto ia capacitación y entrenamiento en vigiiancia y seguridad privada es 
una actividad puramente académica, cuyo control no puede ser delegado en 
un organismo de ia administración distinto del Ministerio de Educación 
Nacionai y de ias secretarias de educación territorial. Con base en tai 
afirmación, ei ¡repugnante considera que ias normas acusadas también 
desconocen ei principio de igualdad material, pues someten a ias escuelas de 
capacitación en vigiiancia a un régimen jurídico distinto ai previsto en la Ley 
General de Educación (Ley 115/94) para ias demás instituciones educativas. 

3.2 Los intervinientes y ei Ministerio Público coinciden en rechazar ia 
acusación, por considerar que la preparación del personal de vigiiancia 
privada no constituye una actividad propiamente educativa, pues ia misma 
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hace parte integral dei servicio público de ia seguridad cuyo régimen jurídico 
ie corresponde establecer al legisiador. 

3.3 En eonseeueneia, siguiendo ios términos de ia demanda, de ias distintas 
intervenciones y dei concepto rendido por ei Procurador General de ia 
Nación, debe ia Corte definir si la Constitución fija restricciones en relación 
con ia competencia del legislador para transferir algunas de ias funciones cié 
control asignadas ai Presidente dq ia Repúbiiea y si, por esta causa, ia función 
de "regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación " 
( C P . art. 67), no puede ser delegada en ia Superintendencia de Vigiiancia 
sino en el Ministerio de Educación Nacionai y en ias respectivas secretarias 
de educación. 

3.4 Previamente, la Corte debe advertir que, en cuanto las acusaciones de la 
demanda están básicamente dirigidas a cuestionar ia competencia asignada a 
ia Superintendencia de Vigiiancia en ei numeral 4° del articulo 3° del Decreto 

.2453 de 1993, y en este sentido rjo atacan de manera específica ei contenido 
material de ios artíeuios 67, 68, 69, 70, 71 y 72 dei Decreto 356 de 1994, ia 
decisión a tomar respecto de estos últimos preceptos tendrá un alcance 
relativo, circunscrito tan sólo a ios cargos que de manera general fueron 
formulados en su contra. 

4. Competencia disereeional del Congreso para transferir las funciones 
administrativas de inspección, vigilancia y control y para crear entidades 
con capacidad técnica para asumirlas. Constitucionalidad del numeral 4" 
del articulo 3° del Decreto 2453 de 1993. 

4.1 Siguiendo io establecido por la jurisprudencia constitucionai, ia 
seguridad, como presupuesto dei orden social, de ia paz, dei bienestar general 
y dei mantenimiento de ia calidad de vida de ia población, constituye un fin 
esencial del Estado, y un servicio público primario que, a su vez, se concreta 
y materializa en ei cumplimiento de ia misión que ei articulo 2°de ia Carta le 
atribuye a ias autoridades de ia Repúbiiea, cual es ia de proteger a todas ias 
personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades públicas. 

Tratándose de un servicio público, inherente a la finalidad social del Estado, a 
quien además ie corresponde garantizar su prestación regular, continua y 
eficiente, la seguridad se encuentra sometida al régimen jurídico que le fije ia 
iey, io cual incluye ia posibilidad de que dicho servicio sea prestado por ei 
Estado en forma directa o indirecta, es decir, por ias autoridades públicas o 
ios particulares, reservándose en todo caso ei primero ia competencia para 
regular, controlar, inspeccionar y vigilar su adecuada prestación. 

4.2 En relación con esto último, es de interés destacar que el artículo 189 de ia 
Constitución Política, en su numeral 22, ie atribuye ai Presidente de ia 
Repúbiiea la función de "Ejercer la inspección y vigilancia de ¡a prestación 



de los servicios públicos ". E l ejercicio de estas atribuciones, visto dentro dei 
marco de ia realización de ios objetivos constitueionales que propenden por ia 
satisfacción dei interés general, constituye en realidad un modo de 
intervención estatal necesaria, ai tiempo que se convierte en una herramienta 
operativo de ia mayor utilidad para garantizar, en el escenario de ias distintas 
actividades públicas, ia observancia piena de ias políticas que ei Estado esta 
llamado a implementar y ejecutar. 

4.3 Ahora bien, como se infiere de distintos mandatos constitueionales, ias 
funciones de inspección, control y vigilancia asignadas ai Presidente de la 
Repúbiiea, deben ser desarrolladas con la anuencia y participación dei órgano 
iegisiativo a quien ie corresponde definir ei fundamento jurídico de su 
ejercicio. En efecto, según ,Ío preceptuado en el numeral 8°dei artículo 150 
Superior, ai Congreso le compete "Expedir las normas a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y 
vigilancia que le señale la Constitución." En ei caso específico de ios 
servicios públicos, también el numeral 23 de ia norma antes citada, ie asigna 
ai legisiador la función de . "Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las 
funciones públicas y la prestación de los servicios públicos ", ai tiempo que ei 
inciso segundo dei articulo 365 ibidem señala que éstos "estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije le ley. 

4.4 Bajo estas condiciones, ha de considerarse que ei Congreso es ei 
organismo encargado de fijar ias directrices que gobiernan ias funciones de 
inspección, vigiiancia y control de ios servicios públicos, y que ei Presidente 
es ia autoridad llamada a desarroüarias y ejecutarlas. Sobre esto último, en 
cuanto ei ejercicio de tales funciones es ante todo de carácter administrativo, 
puede sostenerse que ei Presidente de ia República obra y actúa como 
suprema autoridad administrativa, eireunstaneia que a su vez habilita ai 
Congreso para disponer ia desconcentración y prever ia delegación de tales 
actividades, mediante la creación de instituciones especializadas que, bajo ia 
dirección y orientación del Cobierno, ejecuten las labores de vigiiancia y 
control. 

Como io ha venido señalando esta Corporación en forma por demás reiterada, 
ei Presidente y quienes de acuerdo con el articulo 115 de la Carta conforman 
ei Cobierno Nacionai, no se encuentran en posibilidad física y material paira 
adelantar por si mismos ias labores de vigilancia y control de ios servicios 
públicos, en ios términos, previstos por ei numeral 22 dei artículo 189 
Superior. Por eso, es imprescindible que ei Congreso proceda a ia creación de 
o]-ganismos que, como ias superintendencias, intervengan y faciliten ei 
desarrollo de tales actividades, no en forma autónoma e independiente, "sino 
bajo ia dirección dei Presidente de la Repúbiiea, titular constitucionai de ia 
función de inspección y vigiiancia." ' En tomo a este tema, la Corte 
manifestó: 



"Como surge del propio texto de ia Carta, ias mentadas funeiones se 
han encomendado ai Presidente de la República y, siendo evidente que 
no ie es posible a quien es jefe dei Cobierno y suprema autoridad 
administrativa, asumir directa y personalmente su cumplimiento, es 
obvio que ia ley, en desarrollo de la Constitución Política, puede prever 
ei adelantamiento de las labores inherentes a esa atribución presideneial 
por organismos especializados capaces de efectuarías con ia eficacia y 
ia exhaustividad requeridas, pues de otro modo ios propósitos 
superiores quedarían desvirtuados ai tomarse nugatorias ias aludidas 
funeiones presidenciales y, por contera, ias que en los asuntos 
económicos atañen ai Estado, merced a expresa disposición 
constitucionai." (Sentencia C-233/97, M.P. Fabio Morón Díaz) 

Para estos efectos, es evidente que ei Congreso goza de un amplio margen de 
disereeionaiidad o libertad de configuración iegisiativa, limitada por ia 
objetividad que debe mantener el órgano frente al ejercicio y desarrollo de as 
competencias eonstitucionaies compartidas con el poder ejecutivo. Así, el 
artículo 150-7 de ia Carta Política dispone que ai Congreso, mediante iey, ie 
corresponde "Determinar la estructura de la administración nacional y crear, 
suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden 
nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica". En concordancia 
con io anterior, ei artículo 209 dei mismo ordenamiento prescribe que "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, ¡a delegación y la desconcentración de 
funciones ". Finalmente, ei artículo 211 ibidem ie asigna a ia iey ia tarea de 
señalar "¡as funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los 
ministros, directores de departamentos administrativos, representantes 
legales de entidades descentralizadas [yj superintendentes... ". y. 

4.5 Desde esta perspectiva, aplicando ei criterio de interpretación sistemática 
y armónica a las normas que integran ia Constitución Política, encuentra ia 
Corte que ei legislador, basado en un principio de razón suficiente, está 
plenamente habilitado para determinar ia estructura de la administración 
pública nacionai y, dentro de ese contexto, para atribuir a organismos técnicos 
y especializados, como io son las superintendencias, aquellas funeiones de 
inspección, vigilancia y control de ios servicios públicos que ia Constitución 
Política ie asigna al Presidente de ia Repúbiiea. Sobre este particular, ia Corte 
ha sostenido que: "siguiendo los textos eonstitucionaies, es claro que lo_s 
objetivos generales y la estructura orgánica de las superintendencias se fijan 
directamente por ia. lev, ei Presidente de ia Repúbiiea, a su tumo, teniendo en 
cuenta ia estructura fijada por ia lev, V, en armonía con ios objetivos 
iegaimente asignados, puede delegar en el superintendente, que es el jefe 
superior de una superintendencia, potestades constitucionales suyas en ios 



términos dei citado Articuio 2 i 1 constitucionai y ias normas iegaies que io 
desarroiian" (Subrayas fuera de texto). 

4.6 De conformidad con io expuesto, es entonces necesario resaltar que en la 
Constitución Política no se consagra un criterio para distribuir ias 
competencias de ias entidades públicas del nivel central, en razón a ia materia 
propia de ias funciones jurídicas que se les asigna, lo que además de afianzar 
ei amplio margen que tiene el legislador en ia determinación de ia estructura 
orgánica y funcional de ia Administración Pública, deja sin piso aquellos 
cargos formulados por ei actor contra las normas impugnadas, elaborados a 
partir de una presunta incompetencia dei Congreso para asignar a ia 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, ias funciones de control 
y vigilancia sobre las escuelas de capacitación en seguridad y ia regulación, 
de su constitución y funcionamiento. 

5. Justificación de un régimen jurídico especial para la actividad desarrollada 
por ias escuelas de capacitación en vigiiancia y seguridad privada. 
Constitucionaiidad relativa de ios artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 dei Decreto 
356 de 1994. 

5.1 Ciertamente, siguiendo con ia temática desarrollada en ei punto anterior, 
en ei marco de ias competencias asignadas ai Congreso para transferir por ley 
ei ejercicio de determinadas funciones gubernamentales y para crear 
instituciones que ias asuman, ias superintendencias aparecen definidas por ia 
iey como "[ojrganismos adscritos a un Ministerio, que dentro del marco de 
la autonomía administrativa y financiera que les señale la ley, cumplen 
algunas de las funciones que corresponden al Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa y las que la ley le asigne" (Decreto 
1050/68). Para ia Corte las superintendenéias encuentran un claro respaldo 
constitucionai en ios artículos 150-7 y 211 de ia Carta ya citados y, en 
realidad, pueden eaiifiearse como entidades administrativas que, en calidad de 
agentes dei gobierno y de conformidad con el régimen jurídico que les fije ia 
iey en cada caso particular, son ias llamadas a participar activamente en ei 
logro y consecución de ios fines sociales dei Estado. Concretamente, este 
Tribunal ha sostenido que: 

"Se trata de organismos en los que se realiza ia desconcentración 
funcional, en cuya virtud se cumplen atribuciones señaladas por ia 
Carta en cabeza dei Presidente de ia Repúbiiea pero que éste no 
adelanta de manera personal y directa por absoluta imposibilidad física, 
por io cual están a cargo, en concreto, de los superintendentes, dentro 
dei ámbito que señale ia iey." (Sentencia C-397/95, M.P. José Cregorio 
Hemández Caiindo) 

5.2 En ei caso de ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, se 
tiene que ia misma es creada por ei Decreto-iey 2453 de 1993, y concebida 
como un organismo de carácter técnico, adscrito ai Ministerio de Defensa 



039 
y 

Nacional, a través del cual el Presidente de ia Repúbiiea ejerce ei control, ia 
inspección y la vigilancia sobre la industria y ios servicios de vigiiancia y 
seguridad privada y, concretamente, sobre ios servicios de capacitación y 
entrenamiento dei personal de vigiiancia y seguridad, incluyendo io referente 
a ia constitución y funcionamiento de ias escuelas de capacitación (arts 1°, 2° 
y 3°). 

5.3 Dentro de este contexto, el Decreto-iey 356 de 1994 define ei servicio de 
vigilancia privada como aquella actividad que en forma remunerada o en 
beneficio de una organización pública o privada, desarroiian ias personas 
naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a ia 
seguridad y tranquilidad individual en io relacionado con la vida y los bienes 
propios o de terceros, utilizando como medios para' ia consecución de sus 
fines las armas de fuego, los recursos humanos, animales, tecnológicos o 
materiales y los vehicuios e instaiaeiones físicas (arts. 2° y 5°). En razón de lo 
anterior, este último ordenamiento exige también, como requisito de 
operatividad, ia adecuada capacitación y entrenamiento dei personal de 
vigilancia, promoviendo la creación de escuelas y ia constitución de los 
departamentos de capacitación y entrenamiento en vigilancia al interior de 
ias empresas, quienes a su vez son ias directamente responsables dei 
cumplimiento estricto de esa labor instructiva (art. 63 y siguientes). 

5.4 Por eso, tratándose del control a ia actividad de vigiiancia, es razonable 
que ei legislador, atendiendo a ia naturaleza del servicio, a ios derechos que 
son materia de protección, a ios principios de Estado que se encuentran 
involucrados y a ios medios que son utilizados en ei cumplimiento dei 
objetivo social, haya asignado a ia Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada y no ai Ministerio de Educación Nacional, la función de 
ejercer ei control sobre los "Servicios de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada ". En mayor medida, si se tiene en cuenta que 
ei entrenamiento en el uso de armas y ia instrucción en técnicas y tácticas 
defensivas, comporta una actividad que genera riesgo social y, en esa medida, 
exige dei Gobierno un control especial y restrictivo, que impida a los 
particulares sobrepasar ei ámbito de ias competencias que en esa área ie han 
sido transferidas. 

5.5 A propósito de io expresado, no sobra destacar que es ia imposibilidad 
operativo para atender ios requerimientos que en materia de vigilancia y 
seguridad formulan ios miembros de la comunidad, io que ha llevado ai 
Estado a promover ia participación de ios particulares en ia prestación del 
servicio de vigiiancia. Ello, por supuesto, no constituye una abdicación del 
monopolio de ia coerción material en cabeza dei Estado, ni una forma de 
sustituir ia función de ia fuerza pública en su obligación constitucionai de 
mantener ei orden público interno y proteger ios derechos ciudadanos, pues, 
como ya io ha dicho ia Corteé estas competencias, por entrañar intereses de 
carácter general e involucrar ia estabilidad misma dei Estado, son del todo 



indelegables. En realidad, fundado en ei principio de solidaridad social y en 
ios deberes ciudadanos de colaboración y participación en ia vida política, 
cívica y comunitaria dei país ( C P . arts. Í° y 96), io que se pretende es 
promover ia existencia de instituciones privadas que colaboren en ia acción 
preventiva y disuasiva de posibles conductas delictivas que pueden llegar a 
afectar ios derechos individuales, objetivos que deben cumplirse dentro de los 
parámetros y restrieeiones establecidos por la propia Carta y por la ley, y, 
como quedo dicho, bajo la vigiiancia, supervisión y control de entidades 
públicas especializadas y técnicamente idóneas. 

5.6 Precisamente, como io han señalado ios distintos intervinientes y ei 
Ministerio Público, ia circunstancia de que ei servicio de vigilancia coniieve 
un riesgo social y que ia capacitación, de su personal este directamente 
relacionada con ei uso de armas y elementos humanos, animales, mecánicos y 
tecnológicos, descarta de piano que dicha actividad pueda ubicarse en ei 
piano de io estrictamente académico y, en consecuencia, que deba estar bajo 
ia tutela dei Ministerio de Educación Nacionai. En efecto, si por capacitación 
y entrenamiento en vigiiancia y seguridad la iey entiende: "Los conocimientos 
y destrezas que se proporcionan para el ejercicio de las actividades que 
realiza el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada en 
ejercicio de su función " (Decreto 356/94, art. 63), entonces es evidente que 
se trata de una labor altamente especializada que, por su propia naturaleza, se 
integra estrueturaimente a la denominada industria de ia vigiiancia y ia 
seguridad privada y no ai ámbito académico. 

5.7 Así, ei componente educativo que en gracia de discusión pueda llegar a 
tener la labor desarrollada por ias escuelas de capacitación en seguridad 
privada, no es entonces argumento válido para suponer que, desde ese punto 
vista, ei legislador está obligado a radicar en cabeza dei Ministerio de 
Educación ia competencia para ejercer su vigiiancia y control. Iniciaimente, 
por cuanto no existe ninguna disposición superior que obligue a ia iey a 
delegar en una entidad específica ia vigiiancia de todos los establecimientos 
educativos; por el contrario, ei inciso 5'°dei artículo 67 de ia Carta es claro en 
señalar que, de manera general, "Corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación... ". Pero además, tai como 
se infiere de ias disposiciones eonstitucionaies que han sido citadas a io largo 
de esta Sentencia (arts. 150-7 y 21 i ) , por cuanto ei traslado de funciones 
administrativas asignadas ai Presidente de ia Repúbiiea es llevada a cabo por 
ei Congreso en forma disereeional y, en estos casos, ia actividad iegisiativa 
únicamente está condicionada por ia évaiuación y valoración de ias 
características técnicas de la materia a delegar y por ia especialidad dei 
órgano que puede ser creado para asumirla, buscando de este modo 
racionalizar la función administrativa que, como se ha expresado, se 
encuentra ai servicio de ios intereses generales y se cumple con fundamento 
en ios principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, a través de ia descentralización, ia delegación y ia 



desconcentración de funeiones. Sobre este tema, ia Corte, ai hacer referencia 
ias pautas que rigen ias labores de inspección, vigiiancia y control sobre 1 
actividad financiera, tuvo oportunidad de precisar: 

"importa destacar que ias furiciones de inspección, vigilancia y control 
a las que se acaba de hacer referencia, deben llevarse a cabo por las 
superintendencias encargadas, bajo ia orientación dei Presidente de ia 
Repúbiiea que es ei titular de ias respectivas competencias y, en todo 
caso, con absoluto ceniciento a ias pautas contenidas en ia iey, ya que 
ei numeral 24 dei articuio 189 de la Constitución Política ordena que el 
ejercicio de ias funeiones aüí consagradas se efectúe 'de acuerdo con ia 
iey' y en armonía con ese mandato, ei articulo 150-8 superior otorga al 
Congreso ia facultad de 'Expedir ias normas a ias cuales debe sujetarse 
ei Gobierno para ei ejercicio de ias funciones de inspección, y 
vigilancia que ie señala ia Constitución'. 

"Se deduce de ios anteriores predicados que ei desempeño de las 
competencias atribuidas a algunas superintendencias en io atinente a ia 
inspección, vigilancia y control está condicionado a ia cabal 
observancia de las directrices que ia iey trace con arreglo a eriterios 
estables que, sin embargo, no impiden la actuación ágil y oportuna de 
estos organismos, encargados de verificar en ia práctica ia transparencia 
de ias operaciones sometidas a su escrutinio, ni enervan la flexibilidad 
por estos requerida para hacer efectivos en ias situaciones concretas los 
postulados constitueionales y iegaies, iodo lo cual exige que se ios dote 
de ios instrumentos y de las atribuciones necesarias." (Sentencia 
C-233/97, M.P. Fabio Morón Díaz) 

Y en reciente pronunciamiento, ia Corporación reiteró: 

A propósito, se observa por la Corte, que los empleados públicos que se 
encuentran ai frente de estos organismos tienen una delicada tarea a 
desarrollar y, es por esta razón, que la misma Constitución Política ios 
faculta para delegar ei ejercicio de sus funciones, defiriendo a ia iey, ei 
señalamiento de ias condiciones de ese acto de delegación. Así pues, 
también ia iey, ai fijar o señalar esas "condiciones" debe tener en 
cuesta, ia relevancia y trascendencia de ias funciones deiegables y, por 
io tanto, indicar ias personas que por sus calidades profesionales y 
cercanía con ias personas que tienen a su cargo la dirección y manejo 
de ias entidades mencionadas en ei inciso precedente, pueden entrar en 
determinado momento a realizarlas bajo su responsabilidad, en ei 
entendido eso sí, de que actúan bajo ias orientaciones generales que ie 
indique ei titular de la función, sobre ei ejercicio de las funeiones 
delegadas, como io establece ia misma Ley 489 de 1998 en ei artículo 
10. (Sentencia C-561/99, M.P. Alfredo Beitrán Sierra). 



5.8 Entonces, los fundamentos que ha venido esgrimiendo ia Corte para 
desvirtuar cualquier asomo de inconstitucionalidad sobre ias normas 
acusadas, son claramente apiicabies a ia presunta discriminación negativa que 
a juicio dei actor vienen sufriendo ias escuelas de capacitación en vigiiancia 
privada, consistente en recibir un tratamiento jurídico diferente al de ios 
establecimientos educativos tradicionales; ejemplo de io cual es la exigencia 
de tener que constituir pólizas de responsabilidad civil extraeontraetuai por ei 
daño que pueda generar el uso de armas de fuego. Corno se ha dicho, la 
eireunstaneia de que ias escuelas de capacitación en vigilancia cumplan una 
función especial, concebida en ei piano de ia protección y respeto por ias 
garantías ciudadanas, descarta que ias mismas se encuentren, frente a ios 
establecimientos educativos tradicionales, en idéntica situación de hecho que 
facilite ia aplicación de un mismo régimen jurídico. Reiterando ios criterios 
jurisprudenciales fijados por ia Corte sobre ia materia', el derecho a ia 
igualdad no puede ser ajeno a ia regulación legal de diferencias en ei trato, 
cuando no se está bajo una misma situación de hecho y ias potenciales 
diferencias vienen precedidas, como ocurre en este caso, de una justificación 
objetiva, razonable y proporcional a ios objetivos constitucionales que se 
desarroiian y se encuentran en disputa. En este sentido, ia Corte ha expresado 
que: "E i principio de igualdad solo se viola si ei tratamiento diferenciado de 
casos no está provisto de una justificación objetiva y razonable. La existencia 
de tai justificación debe ser apreciada según ia finalidad y ios efectos dei 
tratamiento diferenciado." (Sentencia C-0Í6,/93, M.P. Ciro Angarita Barón) 

De conformidad con io expuesto, la Corte encuentra que ei numeral 4° dei 
artículo 3° dei Decreto 2453 de 1993 y ios artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 dei 
Decreto 356 de 1994, no violan ia Constitución Política, en espeeiai sus 
artículos 13, 67 y 68, razón por ia cual serán declarados exequibles en ia parte 
resolutiva de esta Sentencia. En ia medida en que ia acusación formulada 
contra ios artíeuios 67, 68, 69, 70, 71 y 72 del Decreto 356 de 1994 tiene un 
alcance general, que no se proyecta sobre ei contenido material de cada 
precepto, la declaratoria de exequibiiidad de tales normas tendrá un efecto 
relativo, circunscrito a ios cargos esgrimidos en su contra. 

V I L DECISION 

En mérito de io expuesto, ia Saia Piena de ia Corte Constitucionai, oído el 
concepto dei señor Procurador Cenerai de la Nación y cumplidos ios trámites 
previstos en el decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre dei 
pueblo y por mandato de ia constitución, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Declarar E X E Q U I B E E ei numeral 4° dei artículo 3° dei decreto 
2453 de 1993. 
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SEGUNDO: Declarar E X E Q U I B L E S los artículos 67,68,69,70,71 y 72 del 
decreto 356 de 1994, pero sólo en relación con ios cargos que fueron 
formulados en ia demanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese, insértese en ia Gaceta de ia 
Corte Constitucional y archívese ei expediente. 

FABlQ MORON DIAZ 
Presidente 

A L F R E D O B E E T R A N SIERRA 
Vlagistrado 

EDUARDO M O N T E A E E C R E L I N E T T 
Magistrado 

CARLOS C A V I R I A DIAZ 
Vlagistrado 

JOSE CRECORIÓ HERNANDEZ CALINDO 
Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ C A B A L L E R O 
Magistrado 

RODRIGO ESCOBAR C I E 
Magistrado 



MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA 
Magistrado 

A L V A R O T A F U R C A L V I S 
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHiCA DE MONCALEANO 
Secretaria Cenerai 
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Diario Oficial No. 41.216, de 9 de febrero de 1994 

Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, se deroga el Decreto 2149 de 1992 y se 

dictan otras disposiciones. 

Resumen de Notas de Vigencia , , 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

^ DECRETA: 

CAPÍTULO I. 

NATURALEZA, MISIÓN, OBJETIVOS Y FUNCIONES 

ARTÍCULO lo . NATURALEZA. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público dei 
orden nacional con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

ó ARTÍCULO 2o. MISIÓN. El Servicio Nacionai de Aprendizaje. SENA, está encargado de cumplir la función 
que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 

# ARTÍCULO 3o. OBJETIVOS. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, tendrá los siguientes objetivos: 

1. Dar formación profesional integral a los trabajadores de todas las actividades económicas, y a quienes sin 
serlo, requieran dicha formación, para aumentar por ese medio la productividad nacional y promover la 
e)(J^sión y el desarrollo económico y social armónico del país, bajo el concepto de equidad social 
redistributiva. 

2. Fortalecer los procesos de formación profesional integral que contribuyan al desarrollo comunitario a nivel 
urbano y rural, para su vinculación o promoción en actividades productivas de interés social y económico. 

3. Apropiar métodos, medios y estrategias dirigidos a la maximización de la cobertura y la calidad de la 
formación profesional integral. 

4. Participar en actividades de investigación y desarrollo tecnológico, ocupacional y social, que contribuyan a la 
actualización y mejoramiento de la formación profesional integral. 

5. Propiciar las relaciones internacionales tendientes a la conformación y operación de un sistema regional de 
formación profesional integral dentro de las iniciativas de integración de ios países de América Latina y El 
Caribe. 

6. Actualizar, en forma permanente, los procesos y la infraestri ctura pedagógica, tecnológica y administrativa 
para responder con eficiencia y calidad a los cambios y exigejicias de la demanda de formación profesional 
Integral. 

* ARTÍCULO 4o. FUNCIONES. Son funciones del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, las siguientes: 

1. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer de él un 
ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos. 

2. Velar por el mantenimiento de ios mecanismos que aseguren el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, relacionadas con el contrato de aprendizaje. 
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3. Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en coordinación y 
en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

r 

4. Velar porque en ios contenidos de ios programas de formación profesional se mantenga la unidad técnica. 

5. Crear y administrar un sistema de información sobre oferta y demanda laboral. 

6. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos previstos en las 
disposiciones legales respectivas. 

7. Diseñar, promover y ejecutar programas de formación profesional integral para sectores desprotegidos de la 
población. 

8. Dar capacitación en aspectos socioempresariales a los productores y comunidades del sector informal urbano 
y rural. 

9. <TextO'corregido en los términos de la Sentencia C-458-15> Organizar programas de formación profesional 
integral para personas desempleadas y subempleadas y programas de readaptación profesional para personas 
diocQpacitDdaa <en situación de discapacidad>. 

Jurisprudencia Vigrincia I 

10. Expedir títulos y certificados de los programas y cursos que imparta o valide, dentro de los campos propios 
de la formación profesional integral, en los niveles que las disposiciones legales le autoricen. 

11. Desarrollar investigaciones que se relacionen con la organización dei trabajo y el avance tecnológico del 
país, en función de ios programas de formación profesional. 

12. Asesorar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la realización de investigaciones sobre recursos 
humanos y en la elaboración y permanente actualización de ia clasificación nacional de ocupaciones, que sirva 
de insumo a la planeaclón y elaboración de planes y programas de formación profesional integral. 

13. Asesorar al Ministerio de Educación Nacional en el diseño de los programas de educación media técnica, 
para articularlos con la formación profesional integral. 

14. Prestar servicios tecnológicos en función de la formación profesional integral, cuyos costos serán cubiertos 
plenamente por los beneficiarios, siempre y cuando no se afecte la prestación de los programas de formación 
profesional. 

^ ARTÍCULO 5o. DOMICILIO. El domicilio del SENA es la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C, y podrá crear 
regionales en los lugares del país que requiera. 

La jurisdicción de las regionales que se constituyan, no necesariamente deberá coincidir con la distribución 
general del territorio nacional. En todo caso, cada regional deberá estructurarse en tal forma que se facilite la 
prestación racional y oportuna de los servicios del SENA. 

CAPÍTULO II. 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

« ARTÍCULO 6o. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La dirección y administración del SENA estarán a cargo 
del Consejo Directivo Nacional y del Director General. 

-o- ARTÍCULO 7o. CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL. El Consejo Directivo Nacionai estará integrado por: 

1. Ei Ministro de Trabajo y Seguridad Social, quien io presidirá, o el Viceministro como su delegado. 

2. El Ministro de Dosarrollo Económico o el Viceministro de Industria, Comercio y Turismo como su delegado. 

3. El Ministro de Educación Nacional o el Viceministro como su delegado. 

4. <Numerai INEXEQUIBLE> 

Jurisprudencia Vigoncia 
Legislación Anterior 

5. Un representante de la Asociación Nacional de Industriales, ANDi. 

6. Un representante de la Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco. 

7. Un representante de la Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC. , 



10. Un representante de las Organizaciones Campesinas. 

PARAGRAFO 1o. El Director General del SENA asistirá a las ri^uniones del Consejo Directivo Nacional con voz 
pero sin voto. 

PARAGRAFO 2o. Ninguna de las personas naturales que integran el Consejo Directivo Nacionai podrá tener 
vinculación laboral o contractual con el SENA. -v 

«ARTÍCULO 8o. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO DIRECTIVO NACIONAL. Los 
miembros que representan a los sectores diferentes al Gobierno Nacional en el Consejo Directivo Nacional, 
serán designados para períodos de dos años, así: 

1. 'Los representantes, de ANDi, Fenalco, SAC y Acopi, por las directivas nacionales de cada gremio. 

2. <Numeral INEXEQUIBLE> 

Jurisprudencia Vigencia 
Legislación Anterior 

3. Los representantes de los trabajadores uno por cada una de las confederaciones que acrediten ante el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tener el mayornúmero de trabajadores afiliados. - . 

4. El representante de las organizaciones campesinas, por la prganización que acredite ei mayor número de 
afiliados. 

PARÁGRAFO. Cada miembro del Consejo Directivo Nacional tendrá un suplente que lo representará en sus 
ausencias temporales o definitivas y será designado para ei mismo período y de igual forma que el principai. 

044 

S ¡ ~ vencimiento del período correspondiente ios representantes a ios cuales hace referencia ei presente 
artículo no son reelegidos o reemplazados, continuarán los anteriores en interinidad hasta cuando se produzca 
la designación. Una vez producida ésta en propiedad, ella se entenderá efectuada para el resto dei período. 

« ARTÍCULO 9o. REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL. Ei Consejo Directivo Nacionai se 
reunirá ordinariamente por lo menos una vez ai mes, o por citación de su Presidente, de seis (6) de sus 
miembros o del Director General. 

c ARTÍCULO 10. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL. Son funciones dei Consejo Directivo 
Nacional: 

1. Definir y formular la política general y ios planes y programas de ia entidad. , .. 

2. Elegir Vicepresidente del Consejo para períodos de un (1) añcj. • F ' 

3. Adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se Introduzca y someterlos a la 
aprobación del Gobierno Nacional, cuando a ello haya lugar. 

4. ̂ ^ p t a r el estatuto de la formación profesional integral, teniendo en cuenta las recomendaciones dei Consejo 
Nacional de Formación Profesional Integral. 

5. Reglamentar el Comité Nacional de Formación Profesional Integral. 

6. Reglamentar los Comités Técnicos de Centro. 

7. Orientar el funcionamiento general de ia entidad, verificar su conformidad con la política adoptada y crear los 
mecanismos necesarios para el logro de su misión. 

8. Determinar la organización interna de ia entidad y la creación de los cargos de la Dirección General y las 
regionales. 

9. Autorizar las propuestas del Director General sobre las siguientes materias: 

a) Los sistemas o normas para ia selección, orientación, promoción y formación profesional integral de los 
trabajadores alumnos; 

b) La creación, integración o supresión de unidades regionales 
las necesidades de la formación profesional; 

seccionales, zonas y centros, de acuerdo con 

c) La determinación, adopción y modificación de la planta de personal, señalando su nomenclatura y adopción 
del manual de funciones de los empleos; 

d) Ei sistema de escalafón de los funcionarios; 

e) El presupuesto anual de la entidad y los acuerdos de gastos; 
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f) La relación de oficios que requieran formación profesional metódica y completa y que, por consiguiente, serán 
materia de contrato de aprendizaje, así como regular la aplicación de éste, sus modalidades y características; 

Jurisprudencia Vigoncia 

g) Los planes y programas de cppacitación, actualización y de becas para funcionarios y los programas de 
becas para los alumnos; 

h) Los programas y convenios de cooperación técnica nacional e internacional; 

i) Las comisiones al exterior de los funcionarios dei SENA y los miembros de los consejos y los comités, de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. 

10. Proponer candidatos entre personas vinculadas ai SENA, para llevar la representación dei país en eventos 
internacionales de formación profesional. 

11. Solicitar la contratación de labores de control de gestión o de control interno cuando lo considere necesario. 

12. Evaluar anualmente el cumplimiento de las metas administrativas, financieras y operacionales. 

13. Revisar periódicamente y aprobar la oferta de los programas de formación profesional integral, según las 
necesidades detectadas en el sector externo. 

14. Adoptar su propio reglamento. • 

15. Definir los porcentajes que las regionales deberán transferir a la Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 33 de esta Ley. 

16. Las demás que señale la ley. 

PARÁGRAFO. El Consejo Directivo Nacional podrá delegar en el Director General y en los Consejos 
Regionales las funciones que estime convenientes. 

» ARTÍCULO 11. DIRECTOR GENERAL. El Director General es agente del Presidente de la República, de su 
libre nombramiento y remoción, y representante legal de la entidad. 

«ARTÍCULO 12. REQUISITOS DEL DIRECTOR GENERAL. Para ser nombrado Director General del SENA 
se requiere poseer título profesional universitario y acreditar experiencia mínima de cinco (5) años en cargos de 
nivel directivo, en áreas relacionadas con gerencia pública, administrativa, educativa, de formación profesional, 
o desarrollo tecnológico. 

« ARTÍCULO 13. FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL. Son funciones del Director General: 

1. Preparar los planes y programas operativos y de formación profesional integral y presentarlos al Consejo 
Directivo Nacional para su aprobación. i 

2. Ejecutar, supervisar y evaluar los planes y programas aprobados por el Consejo Directivo Nacional. 

3. Dirigir, coordinar y controlar al personal de la entidad. 

4. Dirigir, coordinar y controlar las funciones administrativas y técnicas de los proyectos operativos. 

5. Dictar los actos administrativos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para la gestión 
administrativa con miras al cumplimiento de la misión de la entidad. 

6. Presentar el presupuesto de ia entidad, para la aprobación de Consejo Directivo Nacional, y vigilar y controlar 
su ejecución. 

7. Someter a la consideración del Consejo Directivo Nacional los asuntos de su competencia. 

8. Nombrar, contratar y remover al personal del SENA, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

9. Contratar expertos nacionales o extranjeros cuyos conocimientos o experiencia se requieran para adelantar 
programas o proyectos específicos de interés para el desarrollo del SENA, cuando no exista disponibilidad de 
aquéllos en la entidad. 

10. Presentar un informe anual al Presidente de ia República, por intermedio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, y al Consejo Directivo Nacional. 

11. Determinar, con antelación de por lo menos un mes las fechas de iniciación de los programas de formación 
n r r i f o c i o n n l l ., u« .1 



13. Imponer a los empleadores que no mantengan el número de aprendices que les corresponda, o no hubieren 
suscrito los contratos respectivos al iniciarse cada período de enseñanza, multas mensuales hasta por un 
salario mínimo mensual legal, por cada aprendiz. En firme los actos administrativos correspondientes, prestarán 
mérito ejecutivo. 

14. Previo concepto favorable del Consejo Directivo Nacional, celebrar los convenios de cooperación técnica 
nacional e internacional. 

15. Previo el concepto del Comité Nacional de Formación-Profesional, adoptar o adecuar los programas de 
formación profesional integral, así como los programas de capacitación para los instructores. 

16. Las demás que le señalen la ley o los estatutos que, refiriéndose al funcionamiento general de la institución, 
no estén atribuidas a otra autoridad. 

PARÁGRAFO. Ei Director General podrá delegar las funciones propias de su cargo, de conformidad con ias 
disposiciones que para el efecto dicte el Consejo Directivo Nacional. 

ff ARTÍCULO 14. COMITÉ NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL. Créase el Comité 
Nacional de Formación Profesional Integral, encargado de asesorar al Consejo Directivo Nacional y al Director 
General en lo concerniente a la actualización de la formación! profesional integral, el tipo de especialidades, 
programas, contenidos y métodos, buscando mantener la unidad técnica, elevar la calidad de la formación 
profesional integral y promover el desarrollo productivo y de los recursos humanos del país. 

El Estatuto Interno reglamentará su composición, operación y funciones. Este Comité estará integrado por 
funcionarios de la entidad, pudiéndose incluir expertos externos. 

^ CAPÍTULO III. 

ORGANIZACIÓN REGIONAL 

o ARTÍCULO 15, REGIONALES. Con el objeto de facilitar la prestación de los servicios en todo el territorio 
nacional, el SENA contará con Regionales según disponga la estructura orgánica de la entidad, racionalizando 
los esfuerzos para la prestación del servicio y atendiendo a criterios de unidades regionales geográficas, 
sociales, económicas y culturales. 

PARÁGRAFO. En ningún caso podrán crearse regionales cuyos ingresos proyectados sean inferiores ai 1% dei 
total de los ingresos ordinarios de la entidad. Se entiende por ingresos ordinarios los provenientes de los 
aportes previstos en el numeral 4o. del artículo 30 de la presente Ley. 

«ARTÍCULO 16. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN REGIONAL. La dirección y administración de las 
regionales de la entidad estará a cargo de un Consejo Regional y un Director Regional. 

o ARTÍCULO 17. CONSEJOS REGIONALES. Los Consejos Regionales estarán integrados por 
representantes de las mismas entidades y organizaciones que conforman el Consejo Directivo Nacional, 
e|Jj|)lecidos en la región, en Igual proporción, designación y período. 

PARAGRAFO lo . El Director Regional asistirá a las sesiones del Consejo Regional, con voz pero sin voto. 

PARAGRAFO 2o. Ninguna de las personas naturales que integran el Consejo Directivo Regional podrá tener 
vinculación laboral o contractual alguna con el SENA. 

Jurisprudencia Vigencia 

ARTÍCULO 18. REUNIONES DE LOS CONSEJOS REGIONALES. Los Consejos Regionales se reunirán en 
la misma forma y periodicidad del Consejo Directivo Nacional. 

«ARTÍCULO 19. FUNCIONES DE LOS CONSEJOS REGIONALES. Son funciones de los Consejos 
Regionales: , 

1. Aprobar los planes y programas de la regional, acordes ¿on los planes y programas nacionales de la 
Institución, oído el concepto de los Comités Técnicos de Centro. 

2. <Nümerai iNEXEQUIBLE> 

Notas de vigencia 
Legislación Anterior 

3. Elegir al presidente y al Vicepresidente del Consejo para períddos de un año. 

4. Asesorar al Consejo Directivo Nacional, al Director General y al Director Regional en los estudios sobre 
recursos humanos y necesidades de formación profesional de la Regional, en ia programación de los centros de 
formación profesional. 
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5. Promover los servicios dei SENA ante los sectores económicos y laborales que representan y coadyuvar a la 
realización de ios fines que persigue. 

6. Proponer al Consejo Directivo Nacional la apertura de especialidades, de acuerdo con las necesidades 
sociales y empresariales de la región. 

7. Estudiar y revisar ios proyectos de presupuesto de la Regional y formular al Director Regional, las 
recomendaciones que estime convenientes. 

8. Velar, dentro dei territorio de su jurisdicción, por la correcta ejecución presupuestai y proponer los ajustes que 
estime necesarios, para lo cual los funcionarios dei SENA que tengan asignada la responsabilidad de este 
manejo ie rendirán informes trimestrales o con la periodicidad que el Consejo estime indispensable. 

9. Estudiar los informes anuales u ocasionales que sobre la marcha de la institución debe rendir el Director 
Regional y presentar a éste y al Director General ias observaciones a que haya lugar. 

10. Dictar su propio reglamento. 

11. Las demás que ie delegue el Consejo Directivo Nacional. 

«ARTÍCULO 20. DIRECTORES REGIONALES. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las regionales estarán 
administradas por un Director Regional, que será representante del Director General, de su Htefe-nombramiento 
y remoción, y tendrá la responsabilidad de coordinar, administrar y velar por la ejecución de las actividades del 
SENA dentro de su jurisdicción. 

Notas de vigencia 

Doctrina Concordante 

Concepto SENA 33016 de 2019 

Concepto SENA 66921 de 2018 

Concepto SENA 64156 de 2017 

Concepto SENA 17 de 2015 

Concepto SENA 4879 de 2014 

«ARTÍCULO 2 1 . SELECCIÓN Y REQUISITÓS DE LOS DIRECTORES REGIONALES. <lnciso 
INEXEQU1BLE> 

Notas de vigencia 
Legislación Anterior 

Para ser nombrado Director Regional, se requiere poseer título profesional universitario, acreditar una 
experiencia mínima de tres (3) años en cargos de nivel directivo, en áreas relacionadas con la gerencia 
administrativa, educativa, de formación profesional o desarrollo tecnológico y estar vinculado a la región. 

« ARTÍCULO 22 . COMITÉS TÉCNICOS DE CENTRO. Cada centro del SENA contará con la asesoría de un 
Comité Técnico de Centro, del cual formarán parte un representante del Gobierno Nacional, Departamental o 
Municipal, dependiendo de la cobertura y características del Centro, así como empresarios, trabajadores, 
universidades, investigadores y especialistas en ei subsector, preferiblemente domiciliados en la misma región. 
El Consejo Directivo Nacional del SENA reglamentará la conformación y funcionamiento de los Comités 
Técnicos de Centro. 

PARÁGRAFO. Previa aprobación del Consejo Directivo Nacional, se podrán constituir Comités Técnicos de 
Centro para asesorar a más de un centro. Para ello se tendrán en cuenta los intereses del respectivo sector 
económico, de la comunidad o de la región correspondiente. En tal evento podrán constituirse subcomités 
técnicos que facilitein el cumplimiento de ia función de los Comités. 

« ARTÍCULO 23. ADMINISTRACIÓN DE LÓS CENTROS. Los jefes de centro del SENA serán designados de 
ternas que presente el Comité Técnico del respectivo centro, al Director General. 

El Comité Técnico contemplará la participación de funcionarios del SENA en la conformación de las ternas a 
que se refiere este artículo. 

• A R T Í C U L O 24. F U N C I O N E S D E L O S C O M I T É S T É C N I C O S D E C E N T R O . Son funciones de los Comités 

Técnicos de Centro las siguientes; 



2. Recomendar al Comité Nacional de Formación Profesional y al Director General los programas de formación 
y desarrollo tecnológico, y de información para el empleo que deban ser incluidos en los planes de centro. 

3. Orientar la ejecución del gasto del centro, dentro de las definiciones de política institucional, una vez se le 
haya asignado el presupuesto. 

4. Revisar periódicamente y recomendar, cuando ello proceda, modificaciones o ajustes a los diseños técnico-
pedagógicos y a los correspondientes programas de formación. • 

5. Autorizar las solicitudes que le formule el Jefe de Centro sobre distribución y modificaciones del presupuesto 
anual del respectivo centro y efectuar su evaluación y seguimiento. , , 

6. Recomendar el tipo de equipos, materiales, dotaciones y recursos que en su concepto deban ser utilizados 
por el Centro. 

7. Evaluar periódicamente el funcionamiento del centro y 
pertinentes para el logro de sus metas. 

formular las recomendaciones que considere 

8. Presentar, por lo menos anuaimente, un informe evaluativo del centro al Consejo Regional. " 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Consejo Directivo Nacional. 

o ARTÍCULO 25. CRITERIO PARA ACCIONES DE DESARROLLO TECNOLÓGICO. Toda acción de 
desarrollo tecnológico deberá estar íntimamente ligada al fe 
profesional integral. 

rtalecimiento de los programas de formación 

• ̂  ' CAPÍTULO IV. 

PLANEACIÓN Y CONTROL 

« ARTÍCULO 26. PLANEACIÓN. La pianeación será descentralizada, en coherencia con las demandas locales 
y subsectorlales y las políticas nacionales y regionales de los Consejos Directivos. 

« ARTÍCULO 27. EVALUACIÓN DE RESULTADOS. El SENA, en cumplimiento de su misión, incluirá en sus-
planes, programas y proyectos, metas específicas, índices de gestión y de eficiencia, así como las demás 
herramientas de evaluación que se consideren pertinentes. 

•o ARTÍCULO 28. CONTROL INTERNO. El SENA mantendrá un sistema de control interno y diseñará los 
métodos y procedimientos necesarios para garantizar que todas las actividades de la entidad, así como el 
ejercicio de las funciones a cargo de sus servidores, se realicen be conformidad con las normas constitucionales 
y legales y con sujeción a estrictos criterios de moralidad, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad. 

fr ARTÍCULO 29. CONTROL FISCAL, El control fiscal del SENA será ejercido por la Contraloría General de la 
República, en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

^ CAPÍTULO V. 

PATRIMONIO Y FINANCIACIÓN 

• ARTÍCULO 30. PATRIMONIO. El patrimonio del SENA está conformado por: 

1. Los bienes que actualmente posee y los que reciba o adquiera a cualquier título. , , , ' ' 

2. Los ingresos generados en la venta de productos y servicios como resultado de acciones de formación 
profesional integral y desarrollo tecnológico. 

3. Las donaciones y contribuciones de terceros y las asignaciones por ley de bienes y recursos. 

4. Los aportes de los empleadores para la inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores, 
recaudados por las cajas de compensación familiar o directamenp por el SENA, asi: . , ,,; y : . ;' 

a) El aporte mensual del medio por ciento (1/2%) que sobre los salarios y jornales deben efectuar la Nación y 
las entidades territoriales, dentro de los primeros diez (10) días de cada mes; 

b) El aporte del dos por ciento (2%) que dentro de los diez (10) primeros días de cada mes deben hacer los 
empleadores particulares, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta, sobre los pagos que efectúen como retribución por concepto de salarios. 

5. Las sumas provenientes de ias sanciones que imponga el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por 
violaciones a las normas del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones que lo adicionen o reformen, 
así como las impuestas por el SENA. 
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<lnciso adicionado por ei Artículo 2 5 de la Ley 225 de 1995> Los aportes de que trata el numeral 4o. de estos 
artículos <sic*> son contribuciones parafiscales. 

Notas de Vigencia 

« 
ARTÍCULO 3 1 . GIRO DE APORTES. Los recaudos captados por las Cajas de Compensación Familiar y la 

Caja Agraria serán girados al SENA, así: 
1. Lo recaudado dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, a más tardar el día 20 calendario dei mismo 
mes. 

2. Lo recaudado entre el día once (11) y el ijitimo día del mes, dentro de los primeros diez (10) días calendario 
dei mes siguiente. • 

Vencidos estos términos, se causarán intereses sobre ei valor del respectivo recaudo, a la tasa moratoria que 
certifique la Superintendencia Bancaria. 

« ARTÍCULO 32. ASIGNACIÓN DE RECURSÓS. El SENA acopiará la totalidad de los recursos de la entidad 
para destinarlos al desarrollo de sus objetivos y funciones, en cumplimiento estricto de su misión de formación 
profesional integral. 

«ARTÍCULO 33. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS REGIONALES. Cada regional financieramente 
autosuficiente aplicará a la realización de ia misión hasta un 70% de sus recaudos. Por su parte, las demás 
regionales aplicarán ai mismo objetivo hasta un 80% de sus recaudos. Los remanentes deberán ser 
consignados en cuenta de destinación específica en la Dirección General y se destinarán a: 

a) El sostenimiento de la Dirección General, y 

b) Apoyar o financiar los programas de formación profesional que deban ejecutarse en regiones y sectores con 
Ingresos insuficientes para la realización de los mismos. 

PARÁGRAFO. El Consejo Directivo Nacional definirá ios criterios para identificar las regiones autosuficientes y 
las que no io sean y revisará cuando lo estime conveniente los porcentajes referidos dentro del rango previsto 
en el presente artículo. Para tal efecto, el Consejo Directivo Nacional tendrá en cuenta la estructura dei mercado 
del trabajo, las necesidades regionales insatisfechas, el concepto de los Consejos Regionales y la ejecución real 
del presupuesto. 

« ARTÍCULO 34. CERTIFICACIÓN SÓBRE PAGO DE APORTES. Con destino a la Dirección de impuestos y 
Aduanas Nacionales y para la aceptación de la deducción por concepto de salarios, el SENA expedirá un paz y 
salvo a los empleadores que a la fecha del mismo y en todas las vigencias, hubieren cumplido cabalmente con 
la obligación de la fecha del mismo y en todas las vigencias, hubieren cumplido cabalmente con la obligación de 
efectuar sus aportes a la entidad, especificando el monto de las sumas pagadas. 

Igualmente, expedirá certificaciones para efecto de las exoneraciones de impuestos de que trata la Ley 6a. de 
1992. 

PARÁGRAFO. Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que, sin justa causa no dispongan 
el pago oportuno de los aportes previstos en ei articulo 28 de la presente Ley, incurrirán en causal de mala 
conducta que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente. 

CAPÍTULO VI. 

COOPERACIÓN TÉCNICA 

«ARTICULÓ 35. SOLICITUD Y OFERTA DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIÓNAL. El SENA 
gestionará cooperación técnica ante los organismos internacionales especializados y los gobiernos o entidades 
privadas que tengan experiencia en los campos propios de su especialidad. 

Igualmente, el SENA podrá brindar cooperación técnica a otros países en acciones propias de su misión. 

«ARTICULÓ 36. CÓOPERACIÓN TÉCNICA NACIONAL. El Director General del SENA, previo concepto 
favorable dei Consejo Directivo Nacionai podrá suscribir convenios de cooperación técnica con organismos 
nacionales públicos; y privados. 

CAPÍTULO VII. 

DISPOSICIONES LABORALES 

« ARTÍCULO 37. RÉGIMEN LABORAL. Los servidores vinculados al SENA son empleados públicos'o 



«ARTÍCULO 38. ESTUDIO SOBRE PLANTA DE PERSONAL-TRANSITORIO. El Consejo Directivo Nacional 
seleccionará una entidad especializada de reconocida idoneidad y experiencia, y autorizará al Director General 
para contratar con ella: Primero: el estudio y análisis de la planta de personal que deberá tener el SENA para 
desarrollar su misión, conforme a los mecanismos de administración previstos en la presente ley, las 
necesidades sociales y del sector productivo: y segundo: La valoración de las capacidades y conocimientos del 
personal que presta sus servicios a la entidad. Este análisis deberá elaborarse en un plazo máximo de ocho (8) 
meses a partir de la celebración del contrato. 

El Consejo Directivo Nacional fijará los criterios para ia realización del estudio, análisis y valoración a que se 
refiere el presente articulo. Para este efecto, tendrá en cuenta los conceptos de ia Comisión Asesora de que 
trata el artículo 40 transitorio de esta Ley. 

« ARTÍCULO 39. DETERMINACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL-TRANSITORIO. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes al término del estudio previsto en el articulo anterior, ei Consejo Directivo Nacionai 
determinará la nueva planta de personal. 

• ARTÍCULÓ 40. COMISIÓN ASESORA-TRANSITORIO. Durante el proceso de reestructuración de ia entidad 
y hasta la incorporación en la planta de personal, el Consejo Directivo Nacional tendrá en cuenta los conceptos 
de una comisión asesora representativa de los trabajadores de la Entidad, que se crea por el presente artículo, y 
que estará conformada así: dos (2) representantes de Sindesena, uno (1) de Sintrasena y dos (2) elegidos por 
los funcionarios del SENA no sindicalizados. El Consejo Directivo Nacional reglamentará esta elección. 

« ARTÍCULO 41. INCORPORACIÓN EN LA NUEVA PLANTA-TRANSITORIO. Ei Director General del SENA 
procederá a incorporar en los cargos de la nueva planta de personal, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
su adopción, a las personas que actualmente laboran en la entidad, que de acuerdo con el estudio previsto en el 
a^^ j lo 38, cumplan con las capacidades y conocimientos exigidos. 

No obstante, dentro del mismo término, el Consejo Directivo Nacional establecerá y reglamentará los casos y 
circunstancias en que los actuales funcionarios del SENA deban ser incorporados a la planta aunque no 
cumplan la totalidad de los requisitos exigidos para los nuevos cargos, sin detrimento de sus actuales 
condiciones laborales. 

« ARTÍCULO 42. PRIORIDADES Y COMISIONES DE ESTUDIO-TRANSITORIO. Para la incorporación de los 
funcionarlos en la nueva planta de personal, el SENA dará prioridad a procesos de recalificación, reubicación y 
reconversión del personal vinculado, cuando esto sea pertinente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 de la presente Ley. 

El Consejo Directivo Nacional establecerá un sistema de comisiones de estudio que facilite los procesos a que 
se refiere el presente artículo. 

« ARTÍCULO 43 . RÉGIMEN SALARIAL. El Gobierno Nacional, dentro de las facultades previstas en la Ley 4a. 
de 1992, para efectos del régimen salarial y prestacional, tendrá en cuenta en relación con los empleados 
públicos del SENA, el escalafón y eí estatuto de la entidad, así como los criterios que para este efecto le 
p^jpnte el Consejo Directivo Nacional, antes del 15 de diciembre de cada año. 

El Gobierno Nacional, de acuerdo con el artículo 6o. de la Ley 4a. de 1992 podrá delegar esta facultad en el 
Director General del SENA. 

« Siguiente 
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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se 
hace responsable de ia vigencia de ia presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los 
contenidos. 

D E t R E T O 249 DE 2004 , ,;, 

(Enero 28) ' 

"Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de ias facultades que le confiere el numeral i 

contenidos en el 

.6 del artículo 189 de la Constitución Política y con sujeción a los principios 

artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Directivo Nacional del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, en su sesión del 11 de diciembre de 2003, decidió someter a 

consideración del Gobierno Nacional la propuesta de modificación de su estructura, de acuerdo con el Acta N° 1285 de la misma fecha. 

DECRETA: L '/ " 

CAPÍTULO I — ¿f . : i) ' • 

ESTRUCTURA DEL SENA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

ARTÍCULO 1°. Para el desarrollo de sus funciones, ei Servicio 

1 . Consejo Directivo Nacional 

2. Dirección General 

2 . 1 . Oficina de Controilnterno 

2.2. Oficina de Control interno Disciplinario 

2.3. Oficina de Comunicaciones i 

2.4. Oficina de Sistemas 

3. Secretaria General 

4. Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo 

5. Dirección de Formación Profesional 

6. Dirección del Sistema Nacional de Formación Para el Trabdjo. 

7.. Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas 

8. Dirección de Empleo y Trabajo 

ilacional de Aprendizaje, Sena, tendrá la siguiente estructura: 
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9. Dirección Administrativa y Financiera 

10. Dirección Jurídica 

1 1 . Órganos de Asesoría y Coordinación 

1 1 . 1 Comité de Dirección • ! , 

1 1 . 2 Comité Nacional de Formación Profesional Integral 

1 1 . 4 Comisión de Personal 

1 1 . 5 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

12. Direcciones Regionales y Dirección del Distrito Capital 

12.1 Consejo Regional o Distrital según el caso 

12.2. Dirección Regional o Distrital según el caso. Ver la Resolución Distrital 069 de 2008 

13. Centros de Formación Profesional Integral. 

13 .1 . Comité Técnico de Centro 

ARTÍCULO 2°. Consejo Directivo Nacionai. El Consejo Directivo Nacional estará integrado por: 

1 . El Ministro de la Protección Social, quien lo presidirá, o el Viceministro en quien delegue. 

2. El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, o el Viceministro de Desarrollo Empresarial. 

3. El Ministro de Educación Nacional, o el Viceministro en quien delegue. 

4. Ei Presidente de la Asociación Nacional de Industriales ANDI, o su delegado. 

5. El Presidente de la Federación Nacional de Comerciantes Fenalco, o su delegado. 

6. El Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia SAC, o su delegado. 

7. El Presidente de la Asociación Colombiana de Medianas y Pequeñas Industrias, Acopi o su delegado. 

8. El Director de Colciencias o su delegado. 

:i 
9. Un representante de la Conferencia Episcopal, o su delegado. 

10. Dos representantes de las Confederaciones de Trabajadores que acrediten ante el Ministerio de la Protección Social, tener el mayor 

número de trabajadores añilados. 

1 1 . Un representante de las Organizaciones Campesinas. 

El Director General del SENA asistirá a las reuniones del Consejo Directivo Nacional con voz pero sin voto. 

PARÁGRAFO 1°. Ninguna de las personas naturales que integran el Consejo Directivo Nacional podrá tener vinculación laboral o contractual 

con el SENA. La asistencia a ias sesiones del Consejo Directivo, en ningún caso dará lugar al pago de honorarios, pero ios gastos de 

desplazamiento, en el evento en que a ello haya lugar, podrán ser sufragados por el SENA. 

PARÁGRAFO 2°. La inasistencia sin justifícación de los miembros del Consejo Directivo Nacional, a más de dos sesiones durante el semestre, 

dará lugar a solicitar el reemplazo del representante o delegado. 

PARÁGRAFO 3°. La designación de los miembros que representan a los sectores diferentes al Gobierno y a los gremios en el Consejo 
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Directivo Nacional, se hará para períodos de dos años. 

Si al vencimiento del período correspondiente los representarites de los sectores diferentes al Gobierno y a los gremios a los cuales hace 

referencia el presente artículo no son reelegidos o reemplazados, continuarán los anteriores en interinidad hasta cuando se produzca su 

designación ante el respectivo Consejo. Una vez producida está en propiedad, ella se entenderá efectuada para el resto del período. 

ARTÍCULO 3°. Funciones del Consejo Directivo Nacional. Además de las señaladas en el artículo 76 de la Ley 489 de 1998, son funciones del 

Consejo Directivo Nacional: 

1 . Definir y aprobar la política general de la entidad y velar por su cumplimiento. 

2. Aprobar los planes y programas estratégicos y operativos de la entidad, a propuesta del Director General . 

3. Aprobar las políticas para la contribución del SENA al Desarrollo Tecnológico y la Competitividad y los criterios generales de utilización de 

los recursos de la Ley 344 de 1996. 

4. Aprobar las políticas para el fortalecimiento de la formación continua y los criterios generales para orientar recursos con la cofinanclación 

de empresas o grupos de empresas, en los términos establecidos en las normas vigentes. 

5. Adoptar el reglamento de los programas de Formación Profesional Integral, previa recomendación del Comité Nacional de Formación 

Profesional Integral. 

6. Reglamentar la composición, las funciones y el funcionamiento dei Comité Nacional de Formación Profesional Integral. 

7. Seleccionar los expertos y asesores que actuarán como miembros permanentes del Comité Nacional de Formación Profesional Integral, 

de ternas presentadas por el Director General , previa evaluación meritocrática. 

8. Regular los sistemas o normas para la selección, orientación, promoción y formación profesional integral de los trabajadores alumnos y 

expedir el reglamento a que deben someterse, el cual comprenderá sus derechos, deberes, reglas de permanencia y el régimen 

sancionatorio. 

9. Promover la celebración de convenios y programas de cooperación técnica nacional e internacional. 

10. Señalar los criterios con arreglo a los cuales, se crearán, integrarán o suprimirán Centros o Programas Itinerantes. 

1 1 . Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de la entidad y el programa anual mensualizado de caja, presentado previamente por el 

Director General, para su aprobación de conformidad con la ley orgánica de presupuesto. 

12. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por la administración de la entidad. • ~ , ' 

13. Definir los porcentajes que las Direcciones Regionales y la Dirección del Distrito Capital, deberán transferir a la Dirección General , de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 119 de 1994. ,, 

14. Aprobar las Normas de Competencia Laboral Colombianas y las Titulaciones de Competencia Laboral Colombiana, de conformidad con el 

reglamento que al efecto expida. j , ' '• 

15. Proferir la normatividad necesaria para la aplicación del contrato de aprendizaje. ' , 

16. Aprobar la relación de oficios y ocupaciones que serán ob eto del contrato de aprendizaje. 

17. Reglamentar el reconocimiento de programas de Formación Profesional integral metódica y completa a establecimientos especializados 

e instituciones educativas, así como la autorización de estos programas a las empresas que los impartan directamente. 

18. Reglamentar la organización y operación del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, así como los Subsistemas de Acreditación 

y Pertinencia, a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la expedición de este decreto. Durante dicho período el Director General 
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del SENA podrá efectuar la suscripción de los convenios de que trata el numeral 24 del artículo 4 del presente decreto. 

19. Reglamentar la conformación, el proceso de selección y el funcionamiento de las mesas sectoriales. 

20. Reglamentar el proceso de normalización, de evaluación y certificación de competencias laborales o certificación del desempeño de los 

trabajadores colombianos. 

2 1 . Reglamentar los apoyos de sostenimiento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 41 de la Ley 789 de 2002, o las 

normas que lo modiflquen o adicionen. 

22. Aprobar la política nacional de calidad de la entidad, en el marco del Sistema de Gestión de Calidad institucional. 

23. Modificado por el Artículo 1 del Decreto 2520 de 2013. Aprobar los planes y programas sobre la gestión del servicio público de empleo, 

análisis del mercado laboral y ocupacional, en concordancia con la política de empleo definida por el Gobierno Nacional. 

24. Decidir la financiación de ios proyectos empresariales presentados al Fondo Emprender, de conformidad con la reglamentación que al 

efecto se expida. 

25. Adoptar su propio reglamento, el cual deberá comprender la periodicidad de las reuniones, su convocatoria y demás aspectos 

necesarios. 

25. Aprobar las comisiones al exterior del Director General . 

27. Las demás que le sean asignadas. 

PARÁGRAFO. El Consejo Directivo Nacional podrá delegar en el Director General las funciones que considere convenientes, de conformidad 

con las reglas de delegación contenidas en la Ley 489 de 1998, o las normas que la modifiquen. 

ARTÍCULO 4°. Dirección General. Además de las señaladas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, son funciones de la Dirección General ias 

siguientes: 

1 . Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las funciones o programas de la entidad y de su personal. 

2. Ejercer In representación legal de la entidad. 

3. Dirigir, coordinar y controlar la política de administración del personal, así como aprobar las comisiones ai exterior de los funcionarios, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

4. Dirigir, coordinar y controlar las funciones administrativas y téínicas de los proyectos operativos, dictar ios actos administrativos, 

celebrar IOE; contratos necesarios para la gestión administrativa, los convenios de cooperación técnica nacional e internacional, contratar 

expertos nacionales o extranjeros cuyos conocimientos o experiencia se requiera para adelantar programas o proyectos institucionales, con 

miras al cumplimiento de ia misión de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes. 

5. Someter a consideración del Consejo Directivo Nacional los asuntos de su competencia y presentar un informe anual de resultados de la 

gestión institucional al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de la Protección Social. Así mismo, presentar informes 

semestrales de los resultados de la gestión institucional al Consejo Directivo Nacional. 

6. Reglamentar la asignación de recursos a los Centros de Formación Profesional de acuerdo con estándares de costos, indicadores de 

gestión y los programas de formación, y determinar su área de jurisdicción y autorizarlos para que impartan formación por proyectos. 

7. Celebrar con sectores productivos convenios de asociación, mediante los cuales estos se comprometan a financiar y utilizar los actuales 

Centros de Desarrollo Tecnológico del SENA: en todo caso, el SENA utilizará esta infraestructura, así como la información' tecnológica que se 

genere para los programas de formación profesional que esta entidad ofrece. 

8. Celebrar convenios para que los cursos o programas de formación o de formación por proyectos que imparte el SENA, sea desarrollada en 
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la respectiva sede de producción de bienes y servicios de las empresas, podiendo el SENA destinar los instructores y los materiales de 

formación necesarios. 

9. Autorizar la celebración de acuerdos de pago con las emprbsas que se encuentren en procesos de reestructuración derivados de la Ley 

550 de 1998, en los cuales se reciba en dación en pago bienes producidos por la empresa, como pago por concepto de aportes, siempre y 

cuando los bienes puedan ser utilizados en los procesos de formación. 

10. Adoptar el Plan Nacional Integral de Bienestar de los alumnos del SENA. 

1 1 . Organizar mediante grupos de trabajo acciones encaminadas a extender los servicios de formación a las comunidades, especialmente a 

través de proyectos que involucren la formación-producción, gestionando la conformación de casas comunitarias de formación. 

12. Revisar periódicamente y aprobar la oferta de los progran|as de formación profesional integral, según las necesidades detectadas en el 

sector externo y aprobar la modificación de los programas en sus contenidos, duración y tipo de certif icación. 

13. Determinar el calendario académico y de labores de los Centros y Programas de formación profesional, la duración de las sesiones de 

formación profesional, la utilización de la jornada laboral de los instructores, así como la duración de la formación de los programas, ^sto 

últ imo previo concepto del Comité de Formación Profesional. 

14. Modificado por el Artículo 2 del Decreto 2520 de 2013, Promover y orientar el servicio público de empleo y el observatorio laboral en 

función de la formación profesional integral y en beneficio de ios desempleados, empleadores, entidades educativas y demás entes 

relacionados con la formación para el trabajo. 

15. Adelantar procesos de concertaclón con los empleadores, con el fin de establecer programas de formación, que permitan implementar 

nuevas especialidades de aprendices requeridas por estos. .. . 

16. Imponer a los empleadores las sanciones a que haya lugar, en los términos establecidos en la ley y demás normas complementarias. 

17. Conocer y fallar en segunda instancia, de conformidad con la ley, los procesos disciplinarios que se adelanten contra los funcionarios de 

la entidad. 

18. Reconocer y autorizar programas de Formación Profesional Integral metódica y completa a establecimientos especializados, entidades 

educativas y empresas que cumplan con los requisitos previstos para tal fin. 

19. Suscribir convenios o contratos con entidades educativas, cadenas productivas o empresas para desarrollar acciones de formación 

profesional integral en nombre y bajo las condiciones administrativas y técnico-pedagógicas establecidas por el SENA, reglamentando las 

condiciones y características de la formación, de conformidad con el Registro que la entidad establezca para tal fin, así como la certif icación 

de los alumnos y la evaluación de la calidad e impacto de esta formación, e informar al Consejo Directivo sobre los convenios o contratos 

suscritos. 

20. Ordenar intervenciones administrativas a los Centros de Formación, cuando se evidencie la afectación de los servicios de formación 

profesional. 

2 1 . Determinar, mediante acto administrativo, el monto de los ápoyos de transporte y manutención, que se reconocerán a los instructores 

que se desplacen para realizar acciones de formación o servicios tecnológicos, a un lugar diferente de la jurisdicción dei Centro donde 

prestan sus servicios. 

22. Celebrar convenios o contratos con las instituciones bancadas y f inancieras para el recaudo de los aportes y otros servicios f inancieros. 

23. Crear Comités, Grupos Internos de Trabajo permanentes o transitorios y definir su composición, su coordinación y funciones. 

24. Promover las al ianzas y convenios con el sector público y privado que permitan el incremento de la cobertura, calidad y la pertinencia 

de la formación profesional, en el marco definido por la priorización de la demanda, por el Subsistema de Acreditación y por el Subsistema 

Decreto 249 de 2004 5 EVA - Gestor Normativo 



Departamento Administrativo de ia Función Púbiica 

de Pertinencia del Sistema Nacional de Formación Para el Trabajo. Una vez se produzca la definición de los subsistemas, el Director deberá 

suscribir lo;; convenios y alianzas respectivos. 

25. Las demás que le señalen la ley, que refiriéndose al funcionamiento general de la institución, no estén atribuidas a otra autoridad, las 

que le delegue el Consejo Directivo Nacional y las demás que se le asignen. 

ARTÍCULO 5°. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1 . Diseñar, dirigir, organizar y evaluar los resultados del Sistema de Control Interno del SENA, conforme los lineamientos de la ley 87 de 

1993 y demás normas que ia modifiquen y adicionen. 

2. Verificar que el Sistema de Control interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su ejercicio sea intrínseco al 

desarrollo de las funciones de todos los cargos. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se cumplan por los responsables de su ejecución! 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización estén adecuadamente definidos, sean 

apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

5. Verificar el cumplimiento de las normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, así como la 

implementaclón de las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional. 

6. Elaborar en coordinación con las dependencias de la entidad ios mapas de riesgos y determinar las faltas disciplinarias más recurrentes 

para sugerir estrategias y políticas de prevención para disminuir las quejas e informes y en consecuencia los procesos disciplinarios, 

recomendando las actuaciones de carácter predictivo y correctivo de la administración. 

7. Velar por el cumplimiento de la política de administración del riesgo en la entidad. 

8. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los resultados esperados. 

9. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de información de la entidad y recomenoar los 

correctivos que sean necesarios. 

10. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento 

de la misión institucional. 

1 1 . Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del mandato constitucione! y legal 

diseñe la entidad correspondiente. 

12. Mantener permanentemente informados a ios directivos sobre el estado de control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las 

debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 

13. Coordinar con los directivos de la Dirección General, Direcciones Regionales y Centros de Formación Profesional Integral, la 

implementnción del Sistema de Control Interno dei SENA. 

14. Asesorar a las instancias directivas del SENA en la organización, gestión y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno. 

15. Realizar análisis y evaluaciones de riesgos con el fin de Identificar aquellos que puedan afectar el cumplimiento de la misión de la 

entidad. 

16. Responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes Indicativos y operativos, programas y proyectos de la 

dependencia. 

17. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continua de los mismos en la 

dependencia. 

Decreto 249 de 2004 6 EVA - Gestor Normativo 



Departamento Administrativo de la Función Púbiica 058 

18. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de la dependencia. 

19. Rendir los informes requeridos por los órganos externos de control. ' • , ' 

20. Asesorar a las dependencias en los procesos propios del área. ' - ' . 

2 1 . Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 6°. Oñcina de Control Interno Disciplinario. Son funciones de la Oficina de Control Interno Disciplinario: 

1 . Recibir las quejas e informes referidos a conductas disciplinarias de los servidores públicos del SENA. 

2. Conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores de la Entidad. 

3. Presentar al Director General y a los Organismos de Control, los informes del área de su competencia. 

4. Apoyar a la administración en la identificación de las faltas disciplinarias más recurrentes para sugerir estrategias y políticas de 

prevención, a fin de disminuir las quejas e informes y en consecuencia los procesos disciplinarios. 

5. Realizar capacitaciones preventivas a los funcionarios de la Entidad, con el fin de prevenir la violación de las normas y la comisión de 

conductas disciplinables. 

6. Verificar la ejecución de las sanciones impuestas a los servidores públicos de la Entidad. , . 

7. Mantener actualizado y sistematizado el consolidado de las actuaciones adelantadas en los procesos disciplinarios. 

8. Atender las solicitudes que formule a la entidad la Procuraduría General de la Nación. . i 

9. Mantener actualizada la compilación de normas legales tanto internas como externas, así como la jurisprudencia en materia disciplinaria 

y divulgarlas. . , . , -

10. Promover las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y funciones, velando por la unidad administrativa y técnica dei 

área. . 

1 1 . Participar en el diseño, control, ejecución y evaluación periódica de las políticas, planes, proyectos y programas bajo la responsabilidad 

de la dependencia. 

12. Establecer, gestionar y mantener relaciones de coordinació i y comunicación permanente con otras dependencias y entidades, 

relacionadas con la naturaleza, objetivos y actividades de la dependencia. 

13. Difundir, vigilar y controlar el estricto cumplimiento de programas, normas y procedimientos establecidos en la entidad. 

14. Responder por las metas y los indicadores de gestión contepnplados en los planes indicativos y operativos, programas y proycictos de la 

dependencia. 

15. implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continua de los mismos en la 

dependencia. 

16. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de ¡a dependencia. 

17. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 7°. Oñcina de Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de Comunicaciones las siguientes: 

1 . Asistir a la Dirección General, a las Direcciones Regionales, a la Dirección del Distrito Capital y a los Direcciones de Centro, en el manejo 
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de los medios de comunicación, las publicaciones y el manejo de la imagen corporativa. 

t 

2. Diseñar e implementar la pofítica y estrategias de comunicaciones de la entidad, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Dirección 

General. 

3. Coordinar y organizar las ruedas de prensa, seminarios, reuniones externas, conferencias que realicen las de pendencias de le entidad. 

4. Dirigir y coordinar el diseño, producción y distribución de periódicos, boletines, medios audiovisuales y medios impresos con fines de 

información y divulgación institucional, en coordinación con la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas. 

5. Diseñar, implantar, desarrollar y mantener sistemas y mecanismos destinados a la conservación de la imagen corporativa de la entidad. 

6. Diseñar, desarrollar y mantener sistemas y mecanismos de información a los funcionarios, alumnos, usuarios y ai público en general, 

sobre los servicios y actividades del SENA, en coordinación con las dependencias de la entidad y de manera particular con la Dirección de 

Promoción y Relaciones Corporativas. 

7. Asesorar a las dependencias del SENA, en el manejo de la información, divulgación, imagen corporativa y publicidad institucional. 

8. Coordinar y organizar la divulgación masiva de los servicios de la entidad, a la ciudadanía, manteniendo la imagen corporativa, de 

acuerdo con los objetivos trazados por la Dirección General , en coordinación con ia Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas. 

9. Coordinar con las dependencias, los contenidos informativos de la página de Internet y la Intranet de la entidad, garantizando la 

actualización permanente de ia información. 

10. Coordinar de conformidad con la reglamentación que al efecto se expida, el Sistema Nacional de Videoconferencias de ia entidad. 

1 1 . Coordinar y desarrollar mecanismos que permitan ia aplicación de ias estrategias comunicativas nacionales, en ios Centros de 

Formación. 

12. Rendir informes de gestión periódicos al Director General. 

13. Asesorar a ias dependencias en ios procesos propios déi área. 

14. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de ia dependencia y responder por ias metas y ios indicadores de gestión contemplados en ios planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

15. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continua de ios mismos en ia 

dependencia. 

16. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO B°. Ofícina de Sistemas. Son funciones de la Oficina de Sistemas ias siguientes: 

1 . Asistir a la Dirección General y a las demás dependencias del SENA, en ia implementaclón de ios sistemas, normas y procedimientos de 

informática requeridos por la entidad. 

2. Investigar los adelantos tecnológicos en informática, en estrategias organizacionales y evaluar su incorporación a la institución. 

3. Elaborar los planes de desarrollo informático de ia entidad, de acuerdo con ios lineamientos corporativos y a la planeaclón institucional, 

los cuales deberán tener como prioridad garantizar que los usuarios y aportantes dei SENA tengan acceso a una completa información sobre 

los servicios y facilitar el aprendizajey ia ejecución de programas de formación por medios virtuales. 

4. Asesorar a las dependencias de la entidad en ia aplicación de las políticas, estrategias y directrices trazadas por la Dirección General, 

relacionadas con ei desarrollo informático de ia entidad y en ia ejecución de los planes correspondientes. 
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5. Conceptuar, evaluar y definir ias necesidades y lineamientos para la adquisición, adaptación, desarrollo de bienes, custodia, 

mantenimiento, administración de contingencias y actualizac ón de las plataformas y de los bienes informáticos en la entidad, en 

coordinación con ia Dirección Administrativa y Financiera y con las áreas usuarias del SENA, velando siempre por ei adecuado 

dimensionamiento de los requerimientos de la entidad frente a ios adelantos tecnológicos dei entorno y por su adecuado funcionamiento. 

6. Garantizar la disponibilidad de información consistente, actualizada y confiable, necesaria para ei cumplimiento de la misión institucional. 

7. Coordinar con la Secretaría General, las directrices y orientaciones para la elaboración de planes de capacitación en informática para los 

funcionarios de ia entidad. 

8. Efectuar el seguimiento de ios planes institucionales en io relacionado con el desarrollo informático y evaluar la utilización e impacto de 

esta tecnología en ios procesos institucionales, así como coordinar con las demás áreas dei SENA ios sistemas de información 

institucionales, la sistematización y digitalización de sus procesos y procedimientos. • '• • 

9. Definir y actualizar plataformas tecnológicas y emitir conceptos técnicos en las compras de software y hardware. 

10. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, ia definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de la dependencia y responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

1 1 . Asesorar a las demás dependencias en los procesos propios de su área. •" 

12. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 9°. Secretaria Generai. Son funciones de la Secretaría General , las siguientes: 

1 . Coordinar ia actividad administrativa de la entidad. 

2. Dirigir y controlar los procesos de elaboración, tramitación y ejecución del plan de compras y ei plan de contratación dei SENA para cada 

vigencia f iscal, en coordinación con ia Dirección de Pianeación 

Distrital y los Centros de Formación. 

y Direccionamiento Corporativo, con las Direcciones Regionales, la Dirección 

3. Establecer y aplicar normas, procedimientos y técnicas requeridas para los procesos de adquisición, recepción, almacenamiento, control 

de existencias, y administrar el parque automotor de la Entidad, organizando, dirigiendo y controlando los procesos para garantizar la 

adecuada prestación de los servicios generales que requiere la Entidad. 

4. Dirigir y controlar ios procesos de contratación para ia adquisición de bienes muebles, la organización de los archivos de ia entidad, 

manejo de ia correspondencia, pasajes, los servicios de correo, fotocopiado, transporte, aseo, vigilancia y demás servicios generales 

necesarios para el normal desempeño de ia gestión institucional, de conformidad con las normas legales vigentes. 

5. Coordinar con ia Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de la dependencia y responder por las metas y los indicadores de gestión establecidos en los planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de ia dependencia. 

5. Coordinar con todas las dependencias de la entidad, ia tramitación de los asuntos que deban someterse a consideración del Consejo 

Directivo Nacional. 

7. Responder por ias publicaciones que deban realizarse en ei Diario Oñcial y por ios avisos de prensa requeridos. 

8. Coordinar las relaciones con las organizaciones sindicales de ia entidad y las asociaciones de pensionados y efectuar los trámites que 

demande esta actividad. 

9. Certiflcar, autenticar y refrendar ios documentos ofíciaies del SENA. 
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10. Ejecutar, coordinar y controlar los planes y programas institucionales para ei desarrollo de los procesos de la gestión del talento humano 

al servicio de la entidad. 

1 1 . Coordinar ias relaciones interinstitucionales con las entidades públicas y privadas, relacionadas con los aspectos de gestión del talento 

humano y bienestar social. 

12. Asistir a la Dirección General en las funciones propias de su cargo. 

13. Coordinar con ia Dirección de Formación Profesional ia pianeación, programación y ejecución de las acciones de formación pedagógica, 

metodológica y técnica de los Instructores y agentes educativos de la entidad. 

14. Dirigir y coordinar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al exterio' , tomando 

como marco de referencia la política y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

15. Ejecutar los planes de evaluación, certificación y de gestión de competencias de los servidores públicos vinculad'bs al SENA, de acuerdo 

con ia reglamentación que al efecto se adopte, sin perjuicio de ios concursos para ia selección y ios procesos de evaluación del desempeño 

propios de ia carrera administrativa. 

15. Garantizar en coordinación con los Centros de Formación Profesional, la ejecución de los planes de capacitación y mejoramiento de ios 

servidores públicas vinculados al SENA, derivados de ios planes de evaluación de competencias, para el aumento de las mismas y a través 

de los cuales se permita optar por su certificación. 

17. Adminií.trar y controlar el Banco de instructores del SENA, con ei fin de garantizar que la contratación necesaria que deban adelantar los 

Centros de Formación se realice con base en este. 

18. Asesorar a ias dependencias en los procesos propios del área. 

19. Implementar y mantener ios procesos definidos en ei Sistema de Gestión de Calidad y velar por ia mejora continua de ios mismos de ia 

dependencia. 

20. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 10. Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo. Son funciones de la Dirección de Pianeación y Direccionamiento 

Corporativo, las siguientes: 

1 . Asesorar y asistir a todas las dependencias de la entidad, en ia formulación, diseño y determinación de las políticas, orientaciones 

estratégicas, planes, programas y proyectos de la entidad, promoviendo y apoyando ia implementaclón en ei SENA de una cultura de ia 

gestión orientada por resultados. 

2. implementar el modelo de inteligencia corporativa del SENA. 

3. Asistir y asesorar a todas ias áreas para que a partir de la información de inteligencia corporativa y de mercado se garantice ia 

pertinencia de la oferta de formación profesional para anticiparse a las necesidades de formación de los sectores económicos. 

4. Concertar y proponer líneas de política y objetivos de los programas de Innovación y Desarrollo Tecnológico de manera articulada con las 

áreas competentes del SENA, con el Sistema Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología y con el Sistema Nacional de Normalización, 

Certificación y Metrología. 

5. Dirigir y gestionar el Banco de Proyectos de la entidad. 

6. Realizar, de acuerdo con los lineamientos del Gobierno Nacional, la evaluación previa de los proyectos de inversión del SENA que deban 

ser inscritos en el Banco de Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Pianeación, presentarlos ante las instancias competentes 

y gestionar su inclusión en el mismo. 
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7. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la entidad para cada vigencia y los proyectos de modificación presupuestai, para 

presentarlos a consideración dei Director Generai y del Conséjo Directivo Nacional y tramitarlos ante las autoridades competentes. 

8. Diseñar ei modelo de costos y de presupuestación del SENA en el marco de las políticas de vigiiancia de la gestión fiscal y asesorar la 

impiementación dei sistema de costos de ia formación profesional, en coordinación con ia Dirección Administrativa y Financiera de la 

entidad. 

9. Asistir a las dependencias del SENA en la impiementación dei Sistema de Gestión de Calidad institucional y coordinar ia 

impiementación y actualización dei modelo de información y documentación de los procesos y procedimientos. 

10. Diseñar y actualizar en coordinación con las dependencias, los procesos, procedimientos y manuales de funciones de la entidad. 

1 1 . Evaluar en forma permanente los modelos de operación de todas las áreas de la entidad y proponer al Director General esquemas de 

mejoramiento de los mismos, en coordinación con las diferentes dependencias. 

12. Coordinar la impiementación de los sistemas de información de pianeación, gestión de proyectos, indicadores de gestión y evaluación 

de resultados del SENA y diseñar e implementar el modelo de información para la toma de decisiones de carácter estratégico. 

13. Diseñar las metodologías y poner en funcionamiento el Sistema de información Estadístico dei SENA. 

14. Dirigir y gestionar el Sistema de Evaluación de Gestión, resultados e impacto de la entidad, en articulación con ei Sistema de Evaluación 

de ia Dirección Generai de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con todas ias áreas del SENA y de manera particular 

con ia Oficina de Control Interno. 

15. Consolidar los informes de cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos de la entidad. 

15. Liderar el establecimiento de Planes de Mejoramiento de la gestión de ia entidad, consolidar los resultados obtenidos en su puesta en 

marcha y rendir ios informes ante las autoridades competentes, en coordinación con la oficina de control interno. 

17. Definir y liderar el almacenamiento, custodia, seguridad y disponibilidad de la información en medios electrónicos en el SENA. 

18. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 1 1 . Dirección de Formación Profesional. Son funciones de la Dirección de Formación Profesional las siguientes: 

1 . Dirigir, coordinar, orientar, y evaluar la formación profesional integral de quienes requieran una capacitación para el trabajo, con criterios 

de pertinencia, calidad, oportunidad y flexibilidad. 

2. Asistir a la Dirección General en el diseño de políticas, planes y programas de carácter general, para la formación profesional integral de 

los diferentes usuarios y la prestación de los servicios de la entidad en los diferentes sectores económicos y cadenas productivas, 

promoviendo la gestión de la calidad en los procesos y programas de formación profesional. 

3. Formular políticas, e implantar estrategias, normas, procedimientos y medios de control para ios diferentes procesos de la formación 

profesional, especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y evaluación, así como para los servicios a 

egresados. 

4. Trazar orientaciones y pautas para la producción técnico-pedagógica de los instructores y velar por ia calidad de ia misma. 

5. Diagnosticar y proponer estrategias para ia capacitación y a 

coordinación con la Secretaría Generai. 

ctualización del talento humano dedicado a la actividad de formación en 

6. Dirigir, orientar, coordinar, desarrollar y evaluar la incorporación y aplicación de los medios didácticos y recursos educativos en el 

proceso de la formación. 

7. Coordinar con los Centros de Formación y la Oficina de Comunicaciones, la publicación de la producción técnico-pedagógica realizada por 
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los instructores del SENA. 

8. Impulsar la actualización y ajuste permanente de los diseños curriculares de ios programas de formación existentes y !a formulación de 

nuevos programas bajo el enfoque de competencias laborales, estrategias pedagógicas, así como los sistemas de evaluación y certificación 

del desempeño laboral de los trabajadores, en articulación con la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

9. Orientar, asesorar y evaluar los programas de formación profesional integral, así como los programas y servicios de carácter tecnológico 

que desarrollen los Centros de Formación Profesional, mediante la ejecución de programas de formación profesional integral y asesoría 

dirigidos al mejoramiento de la competitividad y la gestión de las empresas a través de los Centros de Formación o mediante alianzas y 

convenios. 

10. Garantizar la articulación de las competencias básicas y de política institucional con las transversales y específicas y de emprendimiento 

en los programas de formación profesional integral. 

11 Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de programas de formación y asesoría para el emprendimiento y el empresarismo, con 

énfasis en los dirigidos a los aprendices del SENA e impulsar la conformación y fortalecimiento de incubadoras de empresas en el país y la 

gestión empresarial. 

12. Coordinar con las Direcciones Regionales, la Dirección del Distrito Capital y las Direcciones de ios Centros de Formación, ia capacitación 

y asesoría ¡Jara ei desarrollo empresarial a realizarse desde los Centros de Formación, de acuerdo con los lineamientos del Gobierno 

Nacional y las políticas institucionales sobre la materia. 

13. impulsar la innovación, experimentación y adopción de estrategias pedagógicas y metodológicas, en diseños curriculares, procesos de 

formación y procesos evaiuativos; hacerles seguimiento y evaluar sus resultados. 

14. Fomentar la actualización técnico-pedagógica, mediante ia realización de estudios sobre proceso de formación, desarrollados por 

entidades homologas o afines al SENA, en coordinación con la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas. 

15. Definir con ia Secretaría General, el perfil técnico y pedagógico por competencias y la capacitación que deben tener quienes intervienen 

en los procesos de formación y evaluar su impacto. 

16. Coordinar con la Dirección de Planeaclón y Direccionamiento Corporativo, ia obtención y análisis de información relacionada con la 

dinámica sectorial, ios programas de formación profesional, los programas de innovación y desarrollo tecnológico y los de asesoría 

empresarial. 

17. Establecer mecanismos de interacción directa y permanente con los gremios, las empresas, las instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales y ias Instituciones educativas del país para la formulación y actualización de ios programas de formación. 

18. Dirigir y coordinar el desarrollo de actividades de promoción, administración y seguimiento a la ejecución de las estrategias, programas 

y proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, gestión empresarial, así como los de apoyo ai emprendimiento y ei empresarismo en el 

país. 

19. Orientar ia distribución y asignación de ios apoyos de sostenimiento, en coordinación con los Centros de Formación Profesional. 

20. Proponer al director General las áreas ocupacionales, ocupaciones y oficios que deben ser objeto de ia formación profesional integral 

que ofrece el SENA, en coordinación con ia Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

21. Coordinar y evaluar, las acciones relacionadas con ia formación profesional, que realizan los Centros de Formación Profesional. 

22. Asesorar a las dependencias en los procesos propios del área 

23. implementar y mantener ios procesos definidos en ei Sistema de Gestión de Calidad y velar por el cumplimiento de las metas, 

indicadores, planes y programas de la dependencia. 
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24. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de ios procesos de sus dependencias. 

ARTÍCULO 12. Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. Son funciones de la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación Para el Trabajo: 

1 . Dirigir la impiementación en el país dei Sistema Nacionai de Formación para ei Trabajo y proponer las políticas para la ejecución de los 

procesos de normalización, evaluación y certificación, reconocimiento y articulación de programas de formación que de él se derivan para el 

desarrollo del talento humano, su empieabiiidad y ei aprendizaje permanente. 

2. Proponer políticas y trazar directrices para ei SENA sobre ia formación profesional para el trabajo, de modo que garantice la calidad, 

pertinencia, cobertura y flexibilidad a través de ia cadena de formación y el aprendizaje permanente. 

3. investigar, priorizar y aprobar metodologías y planes de normalización y certificación de las competencias laborales y formación para el 

Trabajo. 

4. Dirigir, controlar y evaluar ¡a ejecución de los planes que p/esentan las Mesas Sectoriales a través de los Centros de Formación 

Profesional Integral en materia de normalización, evaluación y certificación de competencias laborales, reconocimiento y articulación de 

programas. 

5. Gestionar la aprobación de Normas de Competencia Laboral y orientar o evaluar ias normas propuestas por gremios, asociaciones, 

sectores o cadenas productivas u otras entidades, para ser aprobadas por ei Consejo Directivo Nacionai como Normas de Competencia 

Laboral Colombianas. 

6. Avalar planes de evaluación y certificación del desempeño, propuestos para ser ejecutados a todo costo por ias empresas, asociaciones, 

gremios u otras entidades mediante evaluación y auditoría de calidad del SENA. 

7. Reconocer los Centros de Formación Profesional integral que actuarán como evaluadores - certificadores y las personas naturales o 

jurídicas que realizarán la evaluación de competencias de los trabajadores colombianos. 

8. Proponer la reglamentación de Mesas Sectoriales y otras estrategias de concertacion, velando por su integración tripartita, para atender 

necesidades reales de normalización, formación, evaluación y certifícación de las competencias laborales requeridas por el país. 

9. Establecer el sistema de codifícación de las normas de competencia y titulaciones laborales colombianas. 

10. Gestionar las auditorías de calidad a los procesos de normalización, y evaluación y certifícación de competencias laborales real izadas 

por los Centros de Formación Profesional Integral o empresas evaluadoras, de acuerdo con ios procedimientos establecidos, asegurando la 

formación y actualización de metodóiogos, evaluadores y auditores para ios procesos. 

1 1 . Proponer políticas institucionales y procedimientos para el reconocimiento de Programas de Formación profesional integral metódica y 

completa de establecimientos especializados e instituciones educativas y para ia autorización de estos a las empresas que impartan 

directamente los cursos o programas de formación o capacitación, divulgarlas y hacerles seguimiento. 

12. Planear, dirigir, coordinar y evaluar, de conformidad con ias políticas adoptadas, ei Programa de Formación Continua a nivel nacionai. 

13. Crear y mantener actualizado el Registro Nacional de Programas de Formación para el Trabajo reconocidos por el SENA, que incluya el 

Registro de Entidades Capacitadoras, para integrarlos al Sistema Nacional de Formación para ei Trabajo como red de oferentes de 

capacitación a nivel nacional e internacional. 

14. Coordinar relaciones con las entidades educativas que forman para ei trabajo, con ias respectivas entidades estatales y con el sector 

productivo, para efectos del reconocimiento de programas y la articulación con la formación profesional integral en el marco de In cadena 

de formación, la movilidad educativa y el aprendizaje permanente. 

15. Formular políticas y directrices para la creación y funcionamiento de ia redes departamentales y del distrito capital de entidades de 
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formación para el trabajo, y gestionar la cadena de formación entre las instituciones educativas y centros o áreas de capacitación de las 

empresas, asociaciones y gremios que conforman ei Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

16. Establecer y mantener actualizado el sistema de información sobre normalización, evaluación y certificación y formación para el trabajo 

en coordineición con la Oficina de Sistemas y definir y aplicar indicadores de gestión para los procesos de normalización, 

evaluación y certificación, y reconocimiento y articulación de programas de formación para ei trabajo, en coordinación con la Dirección de 

Pianeación y Direccionamiento Corporativo. 

17. Contribuir al diseño de un marco nacional de califícaciones que facilite ia formación y ei aprendizaje permanente, ayude a las empresas 

y ios servicios de empleo a conciliar ia demanda con ia oferta de calificaciones, oriente a las personas en sus opciones de formación, y 

facilite ei reconocimiento de ia formación, ias competencias y ias experiencias previas. 

18. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por ia mejora continua de los mismos en su 

dependencia, 

19. Asesorar a las dependencias en ios procesos propios del área. 

20. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, ia definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de ia dependencia y responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

2 1 . Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

ARTÍCULO 13. Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas. Son funciones de ia Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas, las 

siguientes: 

1 . Proponer la formulación de políticas de promoción, mercadeo, comunicaciones y posicionamiento del Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, con el fin de garantizar una adecuada atención a los usuarios y aportantes. : 

2. Dirigir ia gerencia corporativa institucional a través dei reiacionamiento directo con ei sector empresarial y ios clientes tanto internos 

como externos, y ejercer y dirigir la interlocución directa entre el sector productivo y todas ias dependencias de la entidad. 

3. Proponer el portafolio de servicios institucional y formular estrategias de promoción, comunicaciones, mercadeo y servicio al cliente, 

garantizando la atención integral de los usuarios y aportantes. 

4. Segmentar ios clientes internos y externos de ia institución, con ei propósito de formular y ejecutar estrategias de acuerdo con las 

características de ios mismos. 

5. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la recopilación sistemática de la información del mercado a 

partir de los clientes e instituciones afines al SENA y proveer información a las demás dependencias, para la formulación de planes, 

programas, proyectos y servicios. 

5. Realizar evaluaciones y determinar el grado de satisfacción de los usuarios dei SENA, siguiendo las metodologías establecidas por ia 

Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo. 

7. Coordinar con la Secretaría General, la realización de programas de capacitación y sensibilización de los servidores públicos dei SENA, 

con ei propósito de mejorar el servicio a los usuarios, trabajadores, alumnos, empresarios y la sociedad en generai. 

8. Proponer a las demás áreas ia adecuación los programas, proyectos y servidos, de acuerdo con ias necesidades de los usuarios, 

aprendices, desempleados y el sector productivo en general. 

9. Proponer ia regulación del contrato de aprendizaje y diseñar mecanismos para ia ampliación de ia cobertura dei contrato de aprendizaje. 
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10. Dirigir ei seguimiento y control a la relación de aprendizaje por parte de los empleadores obligados, en los términos de la Ley 789 de 

2002, sus decretos reglamentarios y las normas que ias modifiquen. 

11 Dirigir y controlar los procesos de recaudo y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones económicas y dei contrato de aprendizaje 

de las empresas y empleadores del sector público y privado obligados en el marco de lo establecido legalmente. 

12. Garantizar efectividad en la comunicación con los empleadores, para identificar sus necesidades y expectat ivas relacionadas con los 

servicios dei SENA, canalizando las quejas, reclamos y sugerencias que se presenten ai SENA y realizar seguimiento y control a la atención 

de ias mismas. 

13. Establecer mecanismos de comunicación que permitan mantener contacto permanente con el sector empresarial, aprendices, 

organismos del gobierno, gremios, con el fin de ofrecer una respuesta oportuna y efectiva. 

14. Estructurar proyectos de servicio ai cliente, coordinar y organizar ia divulgación masiva a los ciudadanos de ios servicios de la entidad, 

manteniendo ia imagen corporativa, de acuerdo con ias políticas y objetivos trazados por el Director Generai, en coordinación con ia Oficina 

de Comunicaciones. 

15. Coordinar ias relaciones nacionales e internacionales del ^ N A con otras entidades de formación, dirigir ia realización de eventos de 

carácter internacional, la formulación de proyectos de cooperación nacional e internacional y dirigir la ejecución de ias acciones 

encaminadas a establecer relaciones, convenios, acuerdos, contratos y protocolos con organismos nacionales o internacionales, de 

conformidad con las políticas propuestas y adoptadas para tal efecto. 

16. Dirigir y coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la promoción y transferencia de ciencia, tecnología y 

conocimiento en doble vía con países o entidades nacionales e internacionales, públicas o privadas, así como el diseño, impiementación y 

actualización del sistema de información de cooperación. 

17. Asesorar a las dependencias en los procesos propios de su área. 

18. implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el mejoramiento continuo de los mismos 

en la dependencia. 

19. Coordinar con la Dirección de Planeaclón y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de la dependencia y responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

20. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a ia naturaleza de ios procesos de sus dependencias. 

ARTÍCULO 14. Dirección de Empleo y Trabajo. Modificado por el Artículo 3 del Decreto 2520 de 2013. Son funciones de ia Dirección de 

Empleo y Trabajo: 

1 . Proponer recomendaciones que permitan concertar con el Departamento Nacionai de Pianeación y con el Ministerio de la Protección 

Social, ei desarrollo de acciones en materia de empleo. 

2. Proponer estrategias y mecanismos para adelantar los planes y programas de empleo asignados al SENA por el Gobierno Nacional. 

3. Asistir a la Dirección General, a las Direcciones Regionales, a la Dirección del Distrito Capital y a los Centros de Formación Profesional, en 

el diseño de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con ia información para ei empleo y la articulación entre ias necesidades 

laborales y los programas de formación profesional, certifícación ocupacional, empleo, emprendimiento y desarrollo tecnológico que lleve a 

cabo el SENA. 

4. Dirigir el servicio público de empleo, para facilitar el cruce entre la oferta y la demanda del mercado laboral colombiano y orientar las 

acciones de formación del SENA. 
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5. Mantener actualizados los procesos y actividades del Servicio Público de Empleo, a través de convenios interadministrativos o de 

cooperación técnica a nivel nacional e internacional. 

6. Promover e integrar redes de sistemas de información y servicios de empleo. 

7. Desarrollar estrategias de promoción del servicio público de empleo, mediante la vinculación de los empleadores, entidades dal Estado, 

sistema educativo y sistema nacional de formación para el trabajo y diseñar e implementar indicadores de seguimiento y evaluación a la 

gestión del servicio público de empleo. 

8. Proponer en coordinación con ia Dirección de Formación Profesional, programas de capacitación y actualización a desempleados, 

poblaciones vulnerables y demás grupos especiales, de acuerdo con ias necesidades dei mercado laboral, para ei mejoramiento del empleo 

y la empieabiiidad del país 

9. Desarrollar y aplicar metodologías para la orientación ocupacional de los usuarios del servicio público de empleo. 

10. AdminiE.trar el Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA, para facilitar información sobre el mercado laboral y contribuir a la 

orientación de acciones de formación y empleo. 

1 1 . Investigar metodologías de análisis laboral y ocupacional, cuya aplicación permita orientar la articulación entre la oferta y la demanda 

de empleo, la estructuración de programas de formación profesional, los procesos de certifícación ocupacional, ei desarrollo de acciones de 

emprendimiento y desarrollo tecnológico y la proyección de ios servicios dei SENA. 

12. Producir estadísticas sobre la situación y tendencias dei mercado laboral y ocupacional Colombiano y elaborar estudios sobre el mundo 

laboral. 

13. Remitir al Gobierno Nacional, a la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo y demás usuarios información sobre el 

mercado laboral y la situación de ias ocupaciones. 

14. Presentar al Comité Nacional de Formación Profesional Integral, los resultados de las investigaciones sobre el mercado laboral y 

ocupacional, como apoyo a la toma de decisiones que fortalezcan la pertinencia de la oferta educativa. 

15. Llevar a cabo el Registro de Aprendices y cuotas de aprendizaje a través del Servicio Público de Empleo, para facilitar la intermediación 

de las cuotas de aprendizaje. 

16. Generar resultados estadísticos sobre la intermediación laboral y empieabiiidad de los alumnos egresados del SENA, para facilitar la 

evaluación de la calidad y pertinencia de ia formación profesional. 

17. Concertar con ei medio educativo la difusión de información sobre oferta y demanda laboral y la realización de acciones de orientación 

entre alumnos, docentes y directivos. 

18. Mantener actualizada la Clasificación Nacional de Ocupaciones y el Diccionario Ocupacional, con base en el análisis de la realidad laboral 

y los cambios en las estructuras ocupacionales. 

19. Desarrollar metodologías e instrumentos de homologación de ocupaciones del mercado laboral colombiano con las de otros países. 

20. Operar en coordinación con la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas, convenios Nacionales e internacionales de Migraciones 

Laborales que permitan la inserción laboral de la fuerza de trabajo colombiana. 

2 1 . Publicar y difundir en coordinación con la Oficina de Comunicaciones en ei medio empresarial, institucional y académico, la estructura 

ocupacional, ios requisitos de desempeño de ias ocupaciones y ios estudios sobre ei trabajo. 

22. Asesorar a las dependencias en los procesos propios del área. 

23. Implementar y mantener ios procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continua de ios mismos en la 

Decreto 249 de 2004 16 EVA - Gestor Normativo 



Departamento Administrativo de ia Función Púbih «S5 
dependencia. 

24. Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los 

procesos de la dependencia y responder por las metas y ios indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

25. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de sus dependencias. 

• ARTICULO 15. Dirección Administrativa y Financiera. Son funciones de la Dirección Administrativa y Financiera: 

1 . Proponer para adopción dei Director General las políticas, normas y procedimientos para la administración de ios recursos físicos, 

financieros y económicos dei SENA y asesorar a la Dirección Generai, las Direcciones Regionales, la Dirección del Distrito Capital y a ios 

Centros de Formación en ia ejecución de los mismos. 

2. Dirigir, coordinar, controlar y ejecutar ios procesos y actividades requeridas en la Entidad para la administración de los recursos físicos, 

financieros, y prestación de servicios generales, con criterios de eficiencia y eficacia. • • 

3. Presentar al Consejo Directivo Nacional del SENA, al Director General , a ios organismos de Control y a las demás entidades estatales que 

lo requieran, ios Informes relacionados con la gestión administrativa y f inanciera de la entidad y ia rendición de cuentas institucionales. 

4. Coordinar y gestionar con ias entidades públicas y privadas, ios asuntos necesarios para ia adecuada gestión logística, f inanciera y 

contable de la Entidad. 

5. Estructurar, implementar y controlar el sistema de costos de los servicios que ofrece la entidad, en coordinación con la Dirección de 

Pianeación y Direccionamiento Corporativo. 

6. Dirigir en coordinación con ias demás dependencias del SENA los procesos contractuales y de convenios en que intervenga ei SENA y 

velar por ia adecuada organización, eficiencia y ia observancia de las normas legales sobre ia materia. 

7. Dirigir y controlar los procesos de ejecución presupuesta!, contable y de tesorería. 

8. Dirigir los procesos de formulación, ejecución y control de las políticas y planes de recaudo, gestión de cartera y manejo de excedentes 

financieros de la entidad. 

9. Dirigir y controlar los sistemas y procedimientos de contabilidad institucional y la elaboración y presentación de los estados financieros 

en el marco de las normas legales vigentes y las directrices de ia Contaduría General de la Nación. 

10. Proponer, elaborar y tramitar en coordinación con las dependencias de la entidad, las modificaciones presupuéstales que no afecten el 

monto del presupuesto aprobado para la entidad, de conformidad con ias normas legales. 

1 1 . Elaborar y controlar ei programa anual de caja en forma mensuaiizada, para soportar ia ordenación de gastos. 

12. Dirigir el análisis del comportamiento financiero y presupuestai de ia Entidad y efectuar las recomendaciones del caso al Director 

General . 

13. Dirigir y controlar las gestiones que deba efectuar la Entidad con bancos e instituciones f inancieras. • 

14. Liderar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la implantación e integración de los sistemas de información 

administrativos, contables, financieros, de adquisiciones y gest ón de recursos físicos y de costos. 

15. Controlar y evaluar ios procesos de recaudo de aportes par i f lsca les y mantener actualizado el sistema de información de aportantes del 

SENA. 

15. Establecer y aplicar normas, procedimientos y técnicas requeridos para las bajas de bienes muebles, ei manejo y control de inventarios 

y administrar y actualizar el registro de proveedores de la entidad, organizando, dirigiendo y controlando los procesos para garantizar los 
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servicios públicos y el mantenimiento y conservación de ios bienes muebles e inmuebles que requiere ia Entidad. 

17. Dirigir y controlar los procesos de contratación para el mantenimiento, conservación y seguros de bienes muebles e inmuebles 

y, autorizar previamente para efectos de la contratación que realicen los Centros de Formación, la celebración de los contratos de servicios 

personales, suministro, mantenimiento y reposición o mantenimiento del parque automotor. 

18. Dirigir, coordinar y responder por el adecuado manejo y control de los dineros y títulos que por diversos conceptos reciba el SENA. 

19. Dirigir, coordinar y responder por la contabilidad y supervisar los registros contables y presupuéstales de acuerdo con las disposiciones 

iegaies pertinentes y ias instrucciones que al respecto impartan ias entidades competentes. 

20. Dirigir e\o de ne g o c i a c i ó n de i n v e r s i o n e s y dec id i r s o b re la e s t r u c t u r a dei p o r t a f o l i o dei S E N A y de re c u r s o s de te r ce r o s a s u 

c a r g o . 

2 1 . D i r i g i r l a el a b o r a c i ó n de lo s p r e s u p u e s t o s f i n a n c i e r o s y c o n t r o l a r s u e je c u c i ó n de a c ue rd o c o n l a s p r i o r id ade s , p l a n e s , p r o g r a m a s y 

p r o ye c t o s . 

2 2 . P l a n e a r , di r i g i r , c o n t r o l a r y re s p o nde r p o r l a ge s t i ó n c o n t a b le c o n el f i n de o b te ne r e s t ad o s f i n a n c i e r o s a c t u a l i z ad o s y q ue re f le je n la 

re a l id ad f i n a n c i e r a . 

2 3 . V e r i f i c a r y re s p o nde r p o r el c u m p l i m ie n t o de i a s n o r m a s t r i b u t a r i a s . 

2 4 . P r e p a r a r i o s i n f o r me s f i n a n c i e r o s q ue e s t a b le z c a n i a s n o r m a s v i g e n t e s y i o s re q ue r id o s p o r la J u n t a . 

2 5 . De f i n i r c r i te r i o s y e m i t i r c o n c e p t o s t é c n i c o s y f i n a n c i e r o s p a r a l o s p r o ye c t o s de c o n s t r u c c i o n e s y ade c u a c i o n e s l o c a t i v a s re q ue r id o s p a r a 

e i n o r m a l f u n c i o n a m i e n t o y la p re s t a c i ó n de io s s e r v i c i o s a c a r g o del S E N A , d i r i g ie nd o y c o n t r o l a nd o i a p i a n e a c i ó n , p r o g r a m a c i ó n , 

c o n t r a t a c i ó n , e je c u c i ó n y c o n t r o l de lo s p r o ye c t o s de c o n s t r u c c i ó n , a m p l i a c i ó n y c o n t r o l de lo s b ie ne s i n m u e b le s . 

2 5 . V e l a r p o r la le g a l i z a c i ó n y t i t u l a c i ó n de lo s b ie ne s i n m u e b le s del S E N A y i a a c t u a l i z a c i ó n de lo s i n ve n t a r i o s c o r r e s p o nd ie n te s . 

2 7 . D i se ñ a r e i m p le me n t a r el S i s t e m a N a c i o n a l de Ve n t a de B ie ne s y Se r v i c i o s de lo s Ce n t r o s de F o r m a c i ó n P r o fe s i o n a l , e n c o o rd i n a c i ó n c o n 

l a s D i r e c c i o n e s de P i a ne a c i ó n y D i r e c c i o n a m i e n t o C o r p o r a t i v o y de F o r m a c i ó n P r o fe s i o n a l . 

2 8 . A s e s o r a r a i a s de pe nde n c i a s en lo s p r o ce s o s p r o p i o s dei á re a . 

2 9 . C o o rd i n a r c o n la D i re c c i ó n de P i a ne a c i ó n y D i re c c i o n a m i e n t o C o r p o r a t i v o , i a de f i n i c i ó n y a p l i c a c i ó n de i nd i c ad o re s de ge s t i ó n p a r a l o s 

p r o ce s o s de la de pe nde n c i a y re s p o nde r p o r l a s m e t a s y lo s i nd i c ad o re s de ge s t i ó n c o n t e m p l ad o s e n i o s p l a ne s i nd i c a t i v o s y o pe r a t i v o s , 

p r o g r a m a s y p r o ye c t o s de la de pe nde n c i a . 

3 0 . I m p le me n t a r y m a n t e n e r l o s p r o c e s o s def i n id o s e n el S i s t e m a de Ge s t i ó n de C a l id ad y ve l a r p o r el me j o r a m i e n t o c o n t i n u o de i o s m i s m o s 

e n ia de pe nde n c i a . 

3 1 . L a s de m á s q ue ie s e a n a s i g n a d a s y q ue c o r r e s p o nd a n a i a n a t u r a le z a de lo s p r o ce s o s de la de pe nde n c i a . 

A R T Í C U L O 1 6 . Dirección Jurídica. Son funciones de la Dirección Jurídica ias siguientes: 

1 . Gestionar la solución de ios asuntos de carácter jurídico que se presenten en la entidad. 

2. Proyectar, en coordinación con ias dependencias respectivas, las reglamentaciones de carácter general que deba expedir el Consejo 

Directivo Nacional o el Director General. 

3. Orientar y propender porque ias acciones de ia institución se ajusten a ia normatividad vigente, en coordinación con la Oficina de Control 

Interno. 

4. Mantener la unidad doctrinaria en los actos y decisiones de ia entidad. 
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5. Emitir y establecer las directrices jurídicas para la aplicación de las normas por parte de la entidad. 

6. Vigilar permanentemente la hermenéutica jurídica con el propósito de mantener a la entidad actualizada en lo concerniente a las 

tendencias de la jurisprudencia sentada por las altas Cortes, j 

7. Compilar ias normas legales, los conceptos, tanto internos como externos relacionados con ia actividad de la entidad y velar por su 

actualización, sistematización y difusión. 

8. Emitir lineamientos para la contratación, suscripción de convenios nacionales e internacionales, elaboración de actos administrativos, 

procedimientos para emisión de conceptos, gestión de procesos judiciales, cobro de obligaciones, gestión de recursos y tutelas. 

9. Revisar y actualizar en coordinación con ias dependencias del SENA, ios proyectos de normas internas, convenios nacionales e 

Internacionales, contratos y demás actos administrativos que deba suscribir el Consejo Directivo Nacional y el Director General . 

10. Diseñar y establecer mecanismos a nivel nacional para el cobro de ia deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y 

demás valores adeudados al SENA por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas. 

1 1 . Gestionar los proyectos de actos administrativos o resoluciones necesarios para atender ios recursos interpuestos ante el Director 

General . 

12. Asumir la representación judicial y extrajudicial de ia entidad dentro de ios procesos judiciales y administrativos en que sea parte. 

13. Realizar las investigaciones que en el campo jurídico requiera la entidad. 

14. Elaborar y revisar los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos que guarden relación con las funciones dei SENA. 

15. Hacer seguimiento a la agenda iegisiativa dei Congreso de la República, con el fin de identificar y monitorear los proyectos de ley que 

guarden relación con la entidad. 

15. Coordinar con las Direcciones Regionales y la Dirección del Distrito Capital, la defensa judicial integral de ia entidad. 

17. Coordinar y controlar la atención de las peticiones que se realicen a las dependencias de ia entidad. 

18. Realizar en coordinación con la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas, procesos de divulgación dirigidos a los funcionarios 

de la entidad, para garantizar ei respeto de los derechos y ga 

del SENA. 

antías constitucionales y iegaies de los ciudadanos usuarios de los servicios 

19. Coordinar con la Dirección de Formación Profesional y con ios Centros de Formación Profesional Integral, la divulgación a ios aprendices 

del SENA, de los principios y garantías constitucionales, como elemento fundamental de la formación profesional integral. 

20. Determinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, ia formulación y aplicación de indicadores de gestión para 

los procesos de la dependencia y responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en ios planes indicativos y operativos, 

programas y proyectos de la dependencia. 

2 1 . Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continuada de los mismos en 

la dependencia. 

22. Presentar al Director Generai los informes del área de su competencia. 

23. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 17. Comité de Dirección. Le corresponde al Comité de Dirección diseñar y proponer las políticas y estrategias generales del SENA, 
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así como ser el cuerpo técnico y consultivo de alta calificación que coadyuva en ia gestión de la entidad. El Comité de Dirección estará 

integrado por: 

1 . El Director General, quien lo presidirá. 

2. La Secretaría Generai. . I 

3. Los Directores de Área. | 

Actuará como Secretario dei Comité, el funcionario que determine ei Director General. 

Ei Director General podrá invitar a las sesiones del Comité a ios funcionarios o personas cuya asistencia se considere necesaria, 

dependiendo de los asuntos a tratar. 

ARTÍCULO 18. Comité Nacional de Formación Profesional Integral. El Comité Nacionai de Formación Profesional Integral, es un organismo 

permanente asesor, tanto dei Consejo Directivo Nacional, como del Director General dei SENA. Su composición, funciones y funcionamiento 

serán determinados por ei Consejo Directivo Nacional. 

ARTÍCULO 19.-Mesas Sectoriales. Las Mesas Sectoriales son instancias de concertacion, donde se proponen políticas para ia formación, 

mediante iy normalización y ia certificación de competencias laborales. Las mesas sectoriales estarán integradas por representantes de ios 

gremios, los empresarios, los trabajadores, pensionados dei Sena, las entidades de formación y capacitación, ei gobierno nacional y de los 

Centros de investigación y desarrollo Tecnológico. 

ARTÍCULO 20. Funciones de otros órganos de asesoría. Ei Director General del SENA podrá crear y organizar Comités de Asesoría y 

Coordinación para estudiar y atender asuntos especiales de competencia dei SENA. 

CAPÍTULO III 

DIRECCIONES REGIONALES Y DIRECCIÓN Y DEL DISTRITO CAPITAL 

ARTÍCULO 2 1 . Consejos regionales o distrital. En cada Departamento y en el Distrito Capital de Bogotá, habrá un Consejo Regional o 

Distrital, según ei caso, ei cual estará integrado así: 

1. Un experto designado por el Gobernador o el Alcalde del Distrito Capital, según el caso; 

2. Un delegado del Ministerio de la Protección Social; 

3. Cuatro representantes de ios Gremios, designados por los Gremios integrantes del Consejo Directivo Nacional; 

4. Un representante de la Conferencia Episcopal; 

5. Dos representantes de las Confederaciones de Trabajadores, designados por aquellas que acrediten ante el Ministerio de ia Protección 

Social, tener ei mayor número de trabajadores afiliados; 

6. Un representante de ias Organizaciones Campesinas. 

El Director Regional o dei Distrito Capital asistirá a ias reuniones del Consejo Regional o Distrital con voz pero sin voto. 

Ver ia Resolución Distrital 069 de 2008 : 

PARÁGRAFO 1°. Ninguna de las personas naturales que integran ei Consejo Regional o Distrital podrá tener vinculación laboral o contractual 

alguna con ei SENA. La asistencia a ias sesiones del Consejo Regional, en ningún caso dará lugar ai pago de honorarios. No obstante io 

anterior, ia entidad podrá cancelar los costos de desplazamiento, en el evento que haya lugar a ello. 

PARÁGRAFO 2°. La inasistencia sin justificación de los miembros del Consejo Regional, a más de dos sesiones durante el semestre, dará 

lugar a solicitar el reemplazo dei representante o delegado. 
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PARÁGRAFO 3°. La designación de ios miembros que representan a ios sectores diferentes al Gobierno y a ios gremios en el Consejo 

Regional, se hará para períodos de dos años. 

Si al vencimiento del período correspondiente los representantes de ios sectores diferentes al Gobierno y a los gremios a los cuales hace 

referencia ei presente artículo no son reelegidos o reemplazados, continuarán los anteriores en interinidad hasta cuando se produzca su 

designación ante el respectivo Consejo. Una vez producida está en propiedad, ella se entenderá efectuada para el resto dei período. 

ARTÍCULO 22. Funciones de los Consejos Regionales y del Consejo del Distrito Capital. Son funciones de ios Consejos Regionales y del 

Consejo del Distrito Capital: 

1 . Proponer al director regional o distrital ios planes y programas de la dirección regional o distrital, según el caso, acordes con ios planets y 

programas nacionales de la institución. 

2. Proponer al Director Regional o Distrital la realización de alianzas estratégicas con cadenas productivas, promoviendo la modernización 

tecnológica, con el fin de impulsar el desarrollo empresarial del departamento o distrito. 

3. Asesorar al Consejo Directivo Nacional, al Director General y al Director Regional o Distrital en ios estudios sobre recursos humanos y 

necesidades de formación profesional del Departamento o Distrito Capital. 

4. Promover la formulación de proyectos de ciencia y tecnología, con ei fin de que ios mismos obtengan financiación a través de jos 

programas diseñados por la entidad, en aplicación de ios recursos de que trata el artículo 16 de la Ley 344 de 1996. 

5. Recomendar la financiación de los proyectos de ia jurisdicción que apliquen a los programas financiados con los recursos de que trata el 

artículo 16 de ia Ley 344 de 1996. 

6. Elegir al presidente del Consejo para períodos de un (1) año 

7. Promover los servicios dei SENA ante los sectores económicos, laborales y sociales que representan y coadyuvar a la realización de los 

fines que persigue. 

8. Proponer al Director Generai del SENA la apertura de programas de Formación Profesional integral, de acuerdo con ias necesidades 

sociales y empresariales, y el plan de desarrollo del Depártame nto o del Distrito Capital. 

9. Estudiar los informes anuales u ocasionales que sobre la ma 

este y al Director General ias observaciones a que haya lugar. 

cha de la institución debe rendir el Director Regional o Distrital y presentar a 

10. Velar por la realización de las acciones de coordinación, reiacionamiento y monitoreo de los planes y programas institucionales que se 

desarrollen en su jurisdicción. 

1 1 . Velar por ei cumplimiento de ia cobertura, flexibilidad, oportunidad, calidad y pertinencia de los programas y acciones de Forinación 

Profesional integral y de ios demás servicios institucionales que se desarrollen en su jurisdicción, de conformidad con los indicadores de 

gestión definidos para cada período lectivo y proponer al Director Regional o Distrital, según ei caso, los ajustes y correctivos necesarios. 

12. Articular sus planes de acción, con ios Comités Técnicos de Centro del respectivo Departamento o del Distrito Capital. 

13. Elaborar su plan anual de trabajo, con metas e indicadores de gestión y remitirlo al Consejo Directivo Nacional. 

14. Modificado por ei Artículo 4 dei Decreto 2520 de 2013. Monitorear ia contratación de instructores que ejecute ei respectivo Subdirector 

de Centro, ia cual se adelantará siempre utilizando ios bancos de contratistas y de instructores inscritos en los Centros de información del 

Servicio Público de Empleo dei SENA. 

15. Evaluar las acciones que realiza el Director Regional o Distrital, encaminadas al cumplimiento de la misión de la entidad. 

16. Dictar su propio reglamento, el cual contemplará entre otros aspectos, la periodicidad de sus reuniones, y sus mecanismos de citación. 
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17. Las demás que le delegue el Consejo Directivo Nacional. 

PARÁGRAFO. P ara recomendar ia financiación de proyectos con recursos de ios que trata ei artículo 15 de la Ley 344 de 1996, los Consejos 

Regionales y el del Distrito Capital, podrán conformar comisiones regionales donde participen funcionarios expertos del gobierno nacional, 

departamental y local y reconocidos expertos del respectivo sector productivo en el que impactará el proyecto en cuestión. 

ARTÍCULO 2 3 . Direcciones Regionales y del Distrito Capital. Las Direcciones Regionales y la Dirección del Distrito Capital, serán ejercidas por 

un Director de libre remoción, que será representante dei Director General, escogido por el correspondiente Gobernador de conformidad 

con io dispuesto en el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Política, de ternas seleccionadas mediante un proceso meriíocrático 

y tendrán la responsabilidad de coordinar, administrar y velar por la ejecución de las actividades del SENA y de los Centros de Formación 

Profesional integral, dentro del área de su jurisdicción conformada por el respectivo Departamento o por el Distrito Capital, según ei caso, 

así como de las delegaciones que al efecto realice ia Dirección General dei SENA. 

Las Direcciones Regionales del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, serán: Cundinamarca, Antioquia, Valle, Santander, Atlántico, Bolívar, 

Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar, Córdoba, Guajira, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaraida, Toiima, Caquetá, 

Casanare, Chocó, San Andrés, Sucre, Amazonas, Arauca, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, Vichada y la Dirección del Distriro Capital. 

ARTÍCULO 24. Funciones de ias Direcciones Regionales y de ia Dirección dei Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y 

de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 

1 . Asegurar que ias políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para 

garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 

2. Vigilar y controlar que los Centros de Formación de su jurisdicción, cumplan con los planes y funciones. 

3. Promover, coordinar, articular y suscribir alianzas y convenios con ias demás entidades públicas y privadas, para aunar esfuerzos, 

recursos e impacto de los programas de formación, previa autorización impartida por el Consejo directivo regional o del Distrito Capital, en 

consonancia con las disposiciones presupuéstales y las normas de contratación. 

4. Medir y evaluar la gestión de los Centros de Formación y programas que dependan de ia Dirección Regional o del Distrito Capital, con 

base en ios indicadores definidos por el SENA, retroalimentarios y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de la 

evaluación. 

5. Presentar al respectivo Consejo Regional o Distrital, ios programas y planes de cada Centro de Formación y ei informe de evaluación del 

cumplimiento de metas e indicadores de gestión de los Centros. 

6. Integrar esfuerzos y proyectos entre los Centros de Formación de su jurisdicción y los programas, para dar respuesta articulada de 

servicios. 

7. Procurar eficientes y productivos procesos de integración entre los diversos Centros de Formación Profesional del Sena. 

8. Preparar y presentar los planes y programas del SENA, ante el respectivo Consejo Regional o del Distrito Capital, y presentar avances 

periódicos de los mismos. 

9. Gestionar con los empleadores de su jurisdicción, el cumplimiento de ias cuotas de aprendizaje, la monetización de la cuota de 

aprendizaje y de los aportes que deban efectuar al SENA y hacer cumplir las normas correspondientes. 

10. Gestionar y coordinar los procesos de reconocimiento y autorización de programas, de articulación de acciones de formación de los 

centros con ias instituciones de educación media técnica, educación superior, empresas y otras organizaciones integrantes dei Sistema 

Nacionai de Formación para ei trabajo, de acuerdo con las políticas de ia Dirección General, con el propósito de garantizar movilidad y 

reconocimiento en la cadena de formación. 
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1 1 . Coordinar la red departamental de entidades de formación para el trabajo, ejerciendo la secretaría técnica de la misma y respondiendo 

por ei cumplimiento del plan anual, en el marco de las políticas y directrices formuladas desde la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para ei Trabajo. 

12. Promover la presentación de proyectos para acceder a los recursos de la Ley 344 de 1996, que permitan fortalecer los sectores 

productivos regionales, de acuerdo con las políticas de desarrollo departamentales y del Distrito Capital, y garantizar que se efectúe la 

transferencia tecnológica a los centros de formación. 

13. Desarrollar, de conformidad con las políticas dei SENA, convocatorias departamentales o regionales para presentar proyectos con 

recursos de los que trata ei artículo 16 de la Ley 344 de 1996, 

14. Garantizar que en los Centros de Formación a su cargo, ia selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios 

académicos y técnicos establecidos por la institución. 

15. Controlar ei cumplimiento de ia jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su totalidad 

a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y ei cumplimiento de ia dedicación por parte de cada 

instructor de treinta y dos (32) horas semanales en actividades directas de Formación Profesional integral. 

16. Gestionar ante la Dirección General la aprobación de proyectos de impacto regional y garantizar su articulación con ias políticas 

generales de la entidad. 

17. Aprobar los planes de ejecución de las partidas presupuéstales asignadas para los proyectos y acciones orientados al fortalecimiento 

institucional y de formación profesional, garantizando su impacto regional. ; , 

18. Implementar las estrategias y acciones de comunicación, imagen corporativa e información a la ciudadanía, de acuerdo con las políticas 

nacionales de la entidad. 

19. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por la mejora continua de ios mismos en la 

Dirección Regional y en los Centros de Formación Profesional de su jurisdicción. 

20. Re presentar al SENA en el respectivo Departamento o en el Distrito Capital, según el caso. 

2 1 . Coordinar con la Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión de la 

Dirección Regional o Distrital, según el caso y de los Centros de Formación a cargo y responder por las metas y los indicadores de gestión 

de la Dirección Regional o dei Distrito Capital y de los Centros de Formación. 

22. Coordinar la integración de procesos y recursos de los Centros de Formación del Sena, de la jurisdicción del departamento o del Distrito 

Capital. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas. 

CAPÍTULO iV 

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ARTÍCULO 25. Centros de Formación Profesional Integrai. Los Centros de Formación Profesional integral, son las dependencias responsables 

de la prestación de los servicios de formación profesional integral, ios servicios tecnológicos, ia promoción y ei desarrollo del empresarismo, 

la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con ias cadenas 

productivas y los sectores económicos. 

Estos operarán en sedes fijas, con un área de jurisdicción determinada, para dar respuesta a las necesidades de su entorno, con flexibilidad, 

oportunidad, calidad y pertinencia. Los Centros arbitrarán los recursos que se generen en cada uno, por la venta de bienes y servicios; para 

tal fin constituirán una cuenta independiente, con una contabilidad que refleje los ingresos y egresos de la misma. 
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El Director Genera! del SENA, de conformidad con los criterios adoptados por el Consejo Directivo Nacional, podrá crear mediante acto 

administrativo Centros o Programas Itinerantes de Formación Profesional integral, y determinar su organización, jurisdicción, funciones y 

recursos requeridos para garantizar su operación y ei cumplimiento de metas de formación profesional. Los Centros o Programas itinerantes 

serán transitorios y en todo caso serán financiados con los recursos aprobados en ei correspondiente presupuesto anual de la entidad. 

ARTÍCULO 25. Los Subdirectores de los Centros de Formación Profesional Integral del SENA son funcionarios de libre remoción por parte del 

Director General del SENA. En todo caso, su nombramiento deberá realizarse mediante un proceso de selección meritocrático, sujeto a 

veeduría ciudadana. Para tal fin deberá realizarse una selección de por lo menos tres (3) candidatos por cada Centro. 

PARÁGRAFO 1°. En los Departamentos de Caquetá, Casanare, Chocó, San Andrés y Sucre, los Directores Regionales dirigirán los Centros de 

Formación Profesional Integral y en los Departamentos de Amazonas, Arauca, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada, el 

Subdirector de Centro ejercerá las funciones de Director Regional. 

PARÁGRAFO 2°. Transitoriamente, el Departamento de Guainía será atendido mediante un Programa o Centro Itinerante, coordinado desde 

la Dirección General del SENA. 

ARTÍCULO 27. Funciones de las Subdirecciones de ios Centros de Formación Profesional Integral. Son funciones de las Subdirecciones de los 

Centros de Formación Profesional Integral: 

1 . Planear, programar, ejecutar, controlar y evaluar ios procesos de Formación Profesional integral para atender ias demandas de ios 

sectores productivos y sociales, directamente o mediante alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados. 

2. Ejecutar, coordinar y administrar la labor operativa en lo relacionado con las políticas de Formación Profesional Integral y las actividades 

de naturaleza tecnológica. Para el efecto, el Centro desarrollará estrategias y programas de acuerdo con la información recibida de quienes 

utilizan el portafolio de servicios del centro. 

3. Modificado por el Artículo 5 del Decreto 2520 de 2013. Coordinar y concertar las acciones necesarias para la formación de ios 

desempíeados inscritos en los Centros de los servicios públicos de Empleo y ia utilización de ia información del comportamiento dei 

mercado laboral como insumo para la programación del Centro. 

4. Realizar ia secretaría técnica de ias mesas sectoriales y soportarlas metodológica- mente, a fin de identificar ios requerimientos de 

desempeño en el trabajo para la definición y elaboración de normas de competencia laboral y a partir de ellas orientar ios programas de 

Formación Profesional integral del SENA y ia oferta educativa dei Sistema Nacionai de Formación para ei Trabajo, siguiendo las políticas y 

orientaciones de la Dirección General. 

5. Elaborar y ejecutar planes de evaluación y certificación dei desempeño de ios trabajadores en correspondencia con ias áreas de 

desempeño atendidas por ei Centro, siguiendo ias políticas y orientaciones de la Dirección General. 

6. Proponer y participar en la elaboración y actualización de diseños curriculares que respondan a las necesidades de ios sectores 

productivos y sociales, de acuerdo con las orientaciones de la Dirección Generai. 

7. Elaborar y ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro, y de los docentes, 

multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de Competencia Laboral establecidas, y las 

políticas, orientaciones y reglamentación de la Dirección General. 

8. Coordinar y concertar con los representantes de los sectores económicos y sociales, y de ias cadenas productivas y clusters de su área de 

influencia, programas y proyectos para el incremento de la cobertura, pertinencia, calidad e innovación de ios servicios dei Centro, 

anticipándose en la atención de las necesidades de formación profesionai integral con flexibilidad, oportunidad y efíciencia en la respuesta. 

9. Proponer al Director Regional o Distrital, la realización de al ianzas, convenios y acuerdos con otras organizaciones públicas y privadas en 

concertacion con la Dirección General, y las Direcciones Departamental o Distrital, según ei caso, buscando aunar esfuerzos y recursos que 

Decreto 249 de 2004 24 EVA - Gestor Normativo 



Departamento Administrativo de ia Función Públic 

mejoren el Impacto de las acciones del Centro en la comunidad. 

10. Dirigir, controlar y evaluar las acciones de Formación Profesional Integral que se ejecuten mediante al ianzas, convenios o contratos con 

empresas o instituciones educativas u otras organizaciones, velando por la calidad e impacto de la formación. Igualmente, certif icar los 

aprendices formados bajo estos mecanismos cuando así corresponda. 

1 1 . Garantizar que la formación profesional integral que imparte el Centro constituya un proceso educativo teórico-práctico de carácter 

integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de actitudes y valores para la convivencia social y el 

emprendimiento que ie permitan a ia persona actuar crítica y creat ivamente en el mundo dei trabajo y de ia v ida. 

12. Fortalecer la articulación teórico-práctica de ia Formación Profesional integral aplicando estrategias de formación producción, por 

proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación para el emprendimiento y empresarismo entre 

otras; en desarrollo de la formación por proyectos, podrán ejecutarse recursos para que mediante estos se provean bienes y servicios a la 

entidad. 

13. Evaluar, aprobar y financiar proyectos realizados por aprendices organizados en cooperativas o asociaciones de aprendices, para 

prestar servicios al SENA como parte de su proceso de formación. 

14. Ejecutar acciones de formación para el empresarismo, de asesoría y apoyo para el fortalecimiento y el desarrollo empresarial de las 

unidades productivas, empresas y organizaciones del área de influencia. 

15. Ofrecer, sin afectar la programación regular de ia formación profesional integral gratuita y previa autorización del Consejo Regional o 

Distrital, cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes cancelarán estos cursos de conformidad con la reglamentación 

que para tal efecto expida la Dirección General y cursos para desarrollar proyectos especiales de formación - producción, utilizando la 

infraestructura disponible. 

16. Administrar los procesos de ingreso, registro académico y certificación de los alumnos del Centro y servicios a egresados. 

17. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesionai y aplicar indicadores para medir el desempeño de la gestión del Centro y 

el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de ia Dirección Generai y la Dirección Regional o Distrital, según el caso. 

18. Ejecutar los procesos necesarios para la incorporación del conocimiento resultante de los programas y proyectos de innovación 

y desarrollo tecnológico, y de formación continua ejecutados por las empresas. 

19. Dirigir la implementaclón del programa integral de bienestar de ios alumnos del Centro. 

20. Establecer estrategias y mecanismos para ia producción y venta de bienes y servicios, resultantes de ios procesos y acciones de 

Formación Profesional integral o de proyectos especiales formulados como complemento de la misma. 

2 1 . Arbitrar y ejecutar ios recursos que se generen por la venta de bienes y servicios producidos en el respectivo Centro, a través de una 

cuenta independiente, con una contabilidad que refleje los ingresos y egresos de la misma; estos recursos deberán ser utilizados 

exclusivamente por cada Centro de Formación Profesionai integral para; adquisición de materiales para formación, para el mantenimiento 

de ios equipos utilizados para tai fln y para la adquisición de insumos para la explotación agropecuaria. 

22. Organizar y prestar ios servicios tecnológicos en función y para ei fortalecimiento de los programas de Formación Profesional Integral. 

23. Coordinar con la Dirección General del SENA, ia concertación de proyectos de cooperación técnica nacional e internacional para ia 

modernización y fortalecimiento de la gestión administrativa, pedagógica y tecnológica del Centro. 

24. Realizar convenios y alianzas estratégicas con ias instituciones y/o agentes dei Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y del 

Sistema Nacional de Innovación, para fortalecer ia productividad y competitividad de ios sectores productivos y sociales atendidos por el 

Centro, previa autorización del Director General , siguiendo las políticas y orientaciones de ia Dirección General. 

V6 
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25. Administrar ios procesos de reconocimiento y autorización de programas, y de articulación de acciones de formación del Centro con ias 

Instituciones de Educación Media Técnica, Educación Superior, empresas y otras organizaciones integrantes del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo, de acuerdo con las políticas de la Dirección General, con ei propósito de garantizar movilidad y reconocimiento 

en la cadena de formación. 

26. Orientar a los aprendices para gestionar ante los empresarios ei contrato de aprendizaje. 

27. Elaborar y ejecutar el plan de mercadeo de los programas y servicios dei Centro, Implementando mecanismos de retroalimentación con 

los empresarios, trabajadores y demás usuarios, velando porque el portafolio de servicios responda a las necesidades de la región, en 

coordinación con ia Dirección General. 

28. Admini;>trar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los 

recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro. 

29. Responder por la ejecución presupuestai de ios recursos del Centro de Formación. 

30. Organizar ios servicios de fotocopiado, archivo, mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles que necesite el Centro de 

Formación. 

3 1 . Elaborar y gestionar ios planes de inducción, reinducción, capacitación, actualización, certificación del desempeño y mejoramiento 

continuo del talento humano adscrito al Centro, siguiendo las políticas y orientaciones de ia Dirección Generai. 

32. Decidir sobre aspecto s académicos, de pianeación, administrativos y financieros en articulación con la Dirección General y la Dirección 

Regional o del Distrito Capital, según ei caso. 

33. Preparar y rendir informes requeridos por la Dirección Regional o Distrital, la Dirección Generai y entidades públicas y privadas. 

34. Gestionar la impiementación y el mejoramiento continuo de los procesos involucrados en el Sistema de Gestión de Calidad del Centro. 

35. Coordinar con ia Dirección de Pianeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de indicadores de gestión para ios 

procesos de ia dependencia. 

36. Las demás que le sean asignadas y correspondan a ia naturaleza del Centro. 

ARTICULO 28. De la Coordinación Académica de ios Centros de Formación. La Coordinación académica en los Centros de Formación 

Profesional, será realizada de conformidad con la reglamentación que al respecto adopte el Director General del SENA, la cual deberá 

contemplar como requisito para ejercer dicha Coordinación, el cumplimiento de las normas de competencia laboral respectivas. 

ARTÍCULO 29. Comités Técnicos de Centro. Los Comités Técnicos de Centro, podrán corresponder a un Centro o a varios Centros articulados 

o integrados para ia atención de cadenas productivas, conglomerados o sectores económicos. Los Comités Técnicos de Centro tendrán un 

radio de acción nacionai o local, según el caso, y estarán conformados por: 

1 . Tres expertos en las áreas tecnológicas y de formación del respectivo Centro o Centros articulados o integrados; 

2. Un experto designado por ia correspondiente Mesa sectorial; 

3. Dos expertos en las áreas tecnológicas y de formación del respectivo Centro o Centros articulados o integrados, designados por las 

Confederaciones de Trabajadores, que acrediten ante el Ministerio de la Protección Social, tener el mayor número de trabajadores afiliados; 

4. Un experto de reconocida trayectoria designado por el Consejo Regional o Distrital. 

PARÁGRAFO 1°. La reglamentación para la designación de los expertos de que tratan ios numerales 1 y 2 del presente artículo, será 

realizada por el Consejo Directivo Nacional del SENA. 

PARÁGRAFO 2°. La designación del experto de que trata ei numeral 4, cuando se trate de un Comité Técnico que aglutine varios Centros 
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articulados o integrados, será realizada por el Consejo Directivo Nacional. 

ARTÍCULO 30. Fundones de los Comités Técnicos de Centro. Los Comités Técnicos de Centro ejercerán las funciones que a continuación se 

señalan: 

1 . Realizar actividades de interacción entre los Centros que conforman un mismo encadenamiento productivo y ei entorno, de acuerdo con 

las necesidades en la prestación de servicios y formación profesional. 

2. Lograr ia integración de ia comunidad a ios programas ofrecidos por el Centro o los Centros que conforman el encadenamiento 

productivo. 

3. Promover y articular la respuesta y el portafolio de servicios del Centro o Centros, a las necesidades de las empresas y los trabajadores, 

de conformidad con las políticas y objetivos institucionales. 

4. Interactuar con los Centros en el manejo y pianeación de ias estrategias y metas que lleven a la optimización de ios servicios prestados 

por ios centros que conforman ei encadenamiento productivo, 

5. Recomendar al Comité de Formación Profesionai, por conducto del Director de Formación, los programas de formación que deban ser 

incluidos en los planes de ios Centros de Formación Profesional que conforman el encadenamiento productivo. 

6. Evaluar por lo menos dos veces al año, el funcionamiento del Centro o los Centros que conforman el encadenamiento productivo, y 

formular las recomendaciones pertinentes al respectivo Director Regional o del Distrito Capital, presentando por escrito el respectivo 

informe. 

7. Elaborar el plan anual de trabajo dei Comité, con metas e indicadores de gestión y remitirlo al Consejo Regional o Distrital, según el caso. 

8. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza del Comité técn ico respectivo. 

PARÁGRAFO 1°. Ninguno de los integrantes de ios Comités Técnicos de Centro, podrán tener vinculación laboral o contractual con el SENA. 

La asistencia a las reuniones en ningún caso dará lugar al pago de honorarios, pero los gastos de desplazamiento podrán ser sufragados por 

el SENA, cuando a ello haya lugar. 

PARÁGRAFO 2°. En ios Departamentos de Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Chocó, Guainía, San Andrés, Sucre, Vichada y Vaupés, el 

Consejo Regional asumirá las funciones del Comité Técnico de Centro, salvo que se trate de un Comité Técnico que corresponda a varios 

Centros articulados o integrados para la atención de cadenas productivas, conglomerados o sectores económicos. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES VARIAS < 

ARTÍCULO 3 1 . El Director Generai determinará la clasifícación de los Centros de Formación, su sede y jurisdicción, así como la creación y 

conformación de comités y grupos internos de trabajo que demanda el cumplimiento de sus funciones. 

Adicionalmente, el Director Generai podrá conformar grupos al servicio de varios Centros (Complejos de Centro) para el desarrollo de las 

funciones establecidas con ei fín de optimizar recursos y aprovechar sinergias. 

ARTÍCULO 32. Ei Di rector Generai podrá crear grupos internos de trabajo permanentes o transitorios y definir su composición y funciones. 

ARTÍCULO 33. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación en el Diario Ofícial y deroga todas las disposiciones que les sean 

contrarias. 

PUBLÍbUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D . C , a los 28 días del mes de enero de 2004. 
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ALVARO URIBE VÉLEZ 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ' 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

FERNANDO GRILLO RUBIANO. 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45.445 de enero 29 de 2004. 

Fecha y hora de creadón: 2019-07-12 11:23:50 
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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se 
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los 
contenidos. 

DECRETO 933 DE 2003 

(Abril 11) 

Adicionado por ei Decreto Nacional 2585 de 2003 

Por medio del cual se reglamenta el Contrato de Aprendizaje y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial ia que ie confiere ei numeral 11 del artículo 189 de ia Constitución 

Política, y los artículos 12, 30 y 32 de ia Ley 789 de 2002, 

DECRETA 

CAPITULO i 

Generalidadds del contrato de aprendizaje 

Artículo 1°. Características dei contrato de aprendizaje. El contrato de aprendizaje es una forma especial de vinculación dentro del Derecho 
Laboral, sin subordinación y por un plazo no mayor a dos (2) años en la que una persona natural recibe formación teórica en una entidad de 
formación autorizada con el auspicio de una empresa patrocinadora que suministra los medios para que adquiera formación profesionai 
metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación dentro dei manejo administrativo, operativo, comercial o financiero 
propios dei giro ordinario de las actividades dei patrocinador con exclusividad en las actividades propias dei aprendizaje y el reconocimiento 
de un apoyo de sostenimiento que garantice el proceso de aprendizaje y el cual, en ningún caso, constituye salario. 

Artículo 2°. Formalidades del contrato de aprendizaje. Ei contrato de aprendizaje deberá constar por escrito y contener como mínimo la 
siguiente información: 

1 . Razón social de la empresa patrocinadora, número de identificación tributaria (NIT), nombre de su representante legal y el número de su 
cédula de ciudadanía. 

2. Razón social o nombre de ia entidad de formación que atenderá la fase lectiva dei aprendiz con el número de identificación trií)utaria 
(NIT), nombre dei representante legal y ei número de su céduid de ciudadanía. 

3. Nombre, apellido, fecha de nacimiento, tipo y número del documento de identidad del aprendiz. 

4. Estudios o ciase de capacitación académica que recibe o recibirá el aprendiz. 

5. Oficio, actividad u ocupación objeto de la relación de aprendizaje, programa y duración del contrato. 

6. Duración prevista de la relación de aprendizaje, especificando las fases lectiva y práctica. 

7. Fecha prevista para la iniciación y terminación de cada fase. 

8. Monto del apoyo de sostenimiento mensual en moneda colombiana. 

9. La obligación de afiliación a los sistemas de riesgos profesionales en la fase práctica y en salud en la fase lectiva y práctica. 

10. Derechos y obligaciones del patrocinador y el aprendiz. 

1 1 . Causales de terminación de la relación de aprendizaje. 

12. Fecha de suscripción del contrato. 

13. Firmas de las partes. 

Artículo 3°. Edad mínima para el contrato de aprendizaje. El contrato de aprendizaje podrá ser celebrado por personas mayores de 14 años 
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que hayan completado sus estudios primarios o demuestren poseer conocimientos equivalentes a ellos, es decir saber leer y escribir, sin 
que exista otro límite de edad diferente del mencionado, como lo señala el artículo 2° de la Ley 188 de 1959. 

Artículo 4°. Apoyo de sostenimiento mensual en la relación de aprendizaje. Cuando las fases lectiva y práctica se realicen en forma 
simultánea durante el proceso de formación, el reconocimiento de apoyo de sostenimiento mensual se hará en forma proporcional al tiempo 
de dedicación a cada una de ellas. 

Artículo 5°. Afiliación al Sistema de Seguridad Social integral. La afiliación de los aprendices alumnos y el pago de aportes se cumplirá 
plenamente por parte del patrocinador así: 

a) Durante las fases lectiva y práctica el aprendiz estará cubierto por el Sistema de Seguridad Social en Salud y la cotización será cubierta 
plenamente por la empresa patrocinadora, sobre la base de un salario mínimo legal mensual vigente: 

b) Durante ia fase práctica el aprendiz estará afiliado al Sistema de Riesgos Profesionales por la Administradora de Riesgos Profesionales, 
ARP, que cubre la empresa patrocinadora sobre la base de un salario mínimo legal mensual vigente. 

Cuando las fases lectiva y práctica se realicen en forma simultánea, el aprendiz estará cubierto por salud y riesgos profesionales. 

Artículo 5°. modalidades del contrato de aprendizaje. Para el cumplimiento y vinculación de los aprendices, la empresa patrocinadora, 
atendiendo ias características de mano de obra que necesite, podrá optar por las siguientes modalidades: 

a) La formación teórica y práctica de aprendices en oficios semicalificados en los que predominen procedimientos claramente definidos a 
partir de instrucciones específicas cuando las exigencias de educación formal y experiencia sean mínimas y se orienten a los jóvenes de los 
estratos más pobres de la población que carecen o tienen bajos niveles de educación formal y experiencia: 

b) La formación que verse sobre ocupaciones semicalif icadas que no requieran título o calif icadas que requieran título de formación técnica 
no formal, técnicos profesionales o tecnológicos, de instituciones de educación reconocidas por el Estado y trabajadores aprendices del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena: 

c) La formación dei aprendiz alumno matriculado en los cursos dictados por el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, de acuerdo con el 
artículo 5° del Decreto 2838 de 1960: 

d) La formación en instituciones educativas debidamente reconocidas por el Estado y frente a las cuales tienen prelación los alumnos 
matriculados en los cursos dictados por ei Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. La formación directa del aprendiz por la emp-esa 
autorizada por el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. La formación en las empresas por jóvenes que se encuentren cursando los dos (2) 
últimos grados de educación lectiva secundaria en instituciones aprobadas por el Estado: 

e) Las prácticas de estudiantes universitarios que cumplan con actividades de 24 horas semanales en la empresa y, al mismo tiempo, estén 
cumpliendo con el desarrollo del pénsum de su carrera profesional o que cursen el semestre de práctica, siempre que la actividad del 
aprendiz guarde relación con su formación académica: 

f) Las prácticas con estudiantes universitarios, técnicos o tecnólogos que las empresas establezcan directamente o con instituc ones de 
educación aprobadas por el Estado de acuerdo con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás disposiciones que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan que establezcan dentro de su programa curricuiar este tipo de prácticas para afianzar los conocimientos teóricos 
sin que, en estos casos, haya lugar a formación académica, circunscribiéndose la relación al otorgamiento de experiencia y formación 
práctica empresarial, siempre que se trate de personas adicionales respecto del número de trabajadores registrados en el último mes del 
año anterior en las Cajas de Compensación Familiar: 

g) Las demás que hayan sido o sean objeto de reglamentación por el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, de 
acuerdo con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994. 

Artículo 7°. Prácticas y/o programas que no constituyen contratos de aprendizaje. No constituyen contratos de aprendizaje las siguientes 
prácticas educativas o de programas sociales o comunitarios: 

1 . Las actividades desarrolladas por los estudiantes universitarios a través de convenios suscritos con las instituciones de educación 
superior en calidad de pasantías que sean prerrequisito para la obtención del título correspondiente. 

2. Las prácticas asistenciales y de servicio social obligatorio de las áreas de la salud y aquellas otras que determine el Minister o de la 
Protección Social. 

3. Las prácticas que sean parte del servicio social obligatorio, realizadas por los jóvenes que se encuentran cursando los dos (2) últimos 
grados de educación lectiva secundaria, en instituciones aprobadas por el Estado. 

4. Las prácticas que se realicen en el marco de Programas o Proyectos de protección social adelantados por el Estado o por el sector 
privado, de conformidad con los criterios que establezca el Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 8°. Terminación del contrato de aprendizaje. Terminada la relación de aprendizaje por cualquier causa, la empresa patrocinadora 
deberá reemplazar al aprendiz para conservar la proporcionalidad e informar de inmediato a la Regional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, donde funcione el domicilio principal de aquella, pudiendo este verificarla en cualquier momento. 

Artículo 9°. Incumplimiento de la relación de aprendizaje por parte del aprendiz. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, la institución de 
formación debidamente reconocida por el Estado y la empresa patrocinadora no gestionarán una nueva relación de aprendizaje para el 
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aprendiz que incumpla Injustificadamente con la relación de aprendizaje. 

Artículo 10. Otras entidades públicas obligadas a la vinculación de aprendices. En las regiones a las que hace referencia ei parágrafo del 
artículo 30 de la Ley 789 de 2002, las entidades públicas de cualquier orden, los establecimientos públicos de cualquier orden o las 
Empresas Sociales del Estado, cumplirán con la cuota de aprendices, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad presupuesta! para tal 
efecto. 

Las entidades públicas de cualquier orden diferentes de las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta podrán vincular voluntariamente aprendices en el marco de lo dispuesto por la Ley 789 de 2002. 

CAPITULO II 

Cuota de aprendizaje ' 

Artículo 1 1 . Regulación de la cuota de aprendices. La cuota mínima de aprendices en ios términos de la Ley será determinada a partir de la 
vigencia del presente decreto por la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, del domicilio principal de la empresa. Lo anterior 
se efectuará sin perjuicio de la obligación que les asiste a los empleadores de establecer ei número de aprendices que les corresponde, 
vincularlos o realizar la monetización, debiendo informar a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, donde funcione el 
domicilio principal de la empresa, dentro del mes siguiente a la contratación o monetización de ia cuota mínima obligatoria. 

La determinación del número mínimo obligatorio de aprendices por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se efectuará conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002. 

En el evento que la cuota mínima de aprendices sea determinada por el empleador, el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la informaron del patrocinador, verificará y determinará, según el caso, la cuota 
correspondiente, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002. 

Cuando se presente variación en el número de empleados que incida en la cuota mínima de aprendices, la empresa patrocinadora deberá 
informar tal circunstancia a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, donde funcione el domicilio principal de la empresa, en 
los meses de julio y diciembre de cada año. El Incumplimlentolde esta obligación acarreará la imposición de las sanciones previstas en la 
Ley 119 de 1994. 

Parágrafo 1°. Modificado por el Decreto Nacional 1779 de 2009. Los patrocinadores que cuenten con un número de trabajadores entre diez 
(10) y quince (15) o menos de diez (10), podrán tener voluntariamente un (1) aprendiz de los alumnos que estén recibiendo o puedan llegar 
a recibir formación en el Servicio Nacional de Aprendizaje, Serja. 

Parágrafo 2°. Cuando el patrocinador tenga cobertura en dos o más ciudades o departamentos, la cuota de aprendices deberá ser 
distribuida, a criterio de aquel, según sus necesidades y haciendo énfasis en los fines sociales que encierra la ley. Esta distribución también 
deberá ser informada en el plazo y condiciones previstos en el inciso cuarto del presente artículo. 

Parágrafo 3°. Derogado por e! Decreto Nacional 1779 de 2009. Ei patrocinador podrá aumentar la cuota de aprendices, sin exceder el doble 
de la misma, siempre y cuando mantenga el número de empleados que venían vinculados y que sirvieron como base para el cálculo de su 
cuota mínima de aprendices, debiendo informar este incremento a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, donde funcione 
su domicilio principal. 

Parágrafo transitorio. Los patrocinadores a quienes el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, no les haya determinado la cuota de 
aprendices en el marco de la Ley 789 de 2002, deberán establecer ia cuota de aprendices, seleccionarlos, contratarlos o monetizarla e 
informar a esa entidad, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la vigencia del presente decreto. El Incumplimiento de esta 
obligación acarreará la imposición de las sanciones previstas en la Ley 119 de 1994. 

Parágrafo 4°. Adicionado por el Decreto Nacional 4642 de 2005 

Artículo 11-1 . Adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 3769 de 2004 

Artículo 12. Monetización de la cuota de aprendizaje. Cuando el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, determine la cuota de aprendices 
que le corresponde a la empresa patrocinadora, esta podrá optar por ia monetización total o parcial, para lo cual deberá informar su 
decisión a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, del domicilio principal donde funcione la empresa, dentro del término de 
ejecutoria del acto administrativo respectivo: de lo contrario, deberá hacer efectiva la vinculación de los aprendices de acuerdo con la 
regulación prevista para el efecto. 

En los eventos en que el empleador determine la cuota mínima de aprendizaje y opte por monetizarla total o parcialmente, deberá informar 
tal decisión a la Regional dei Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, del domicilio principal donde funcione la empresa, dentro dei mes 
siguiente a la monetización de la cuota. Cuando el empleador, en cumplimiento del parágrafo transitorio del artículo 11 del presente 
decreto, opte por monetizar la cuota mínima de aprendices, total o parcialmente, deberá efectuar el primer pago, a más tardar dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la vigencia del presente decreto. 

Si con posterioridad a la monetización total o parcial de la cuota el patrocinador se encuentra interesado en contratar aprendices, ya sea 
total o parcialmente conforme a la regulación de la cuota, estará obligado a informar por escrito a la Regional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, del domicilio principal de la empresa, con un (1) mes de antelación a la contratación de los mismos. 

Si al vencimiento del término del contrato de aprendizaje, el patrocinador decide monetizar la cuota mínima determinada, deberá informar a 
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la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, con un (1) mes de antelación a ia terminación de ia relación de aprendiza e. 

En el evento de que el patrocinador opte por la monétizaclón parcial, deberá proceder en forma inmediata a la contratación de la cuota de 
aprendizaje que no es objeto de monetización. 

Parágrafo. En ningún caso el cambio de decisión por parte del patrocinador conllevará el no pago de la cuota de monetización o interrupción 
en la contratación de aprendices frente al cumplimiento de las obligaciones. 

Artículo 13. Pago de la monetización de la cuota de aprendizaje. La cancelación del valor mensual por concepto de monetización de la 
cuota de aprendizaje deberá realizarse dentro de ios primeros cinco (5) días de cada mes a través de los mecanismos de recaudo 
establecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. 

De los recursos recaudados por concepto de la monetización de la cuota de aprendizaje, el ochenta por ciento (80%) deberá ser consignado 
en la cuenta especial del Fondo Emprender ¿ FE y el veinte por ciento (20%) en la cuenta de ¿Apoyos de Sostenimiento¿ del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, Sena. Los intereses moratorios y las multas impuestas por el incumplimiento de la cuota de aprendizaje deberán 
girarse en la misma proporción a las cuentas mencionadas. 

Artículo 14. Incumplimiento de la cuota de aprendizaje o monetización. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 2978 de 2013. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje, Sena, impondrá multas mensuales hasta por un salarlo mínimo mensual legal vigente, conforme a lo establecido 
en el artículo 13, numeral 13 de la Ley 119 de 1994, cuando el empleador incumpla con la vinculación o monetización de la cuota mínima 
de aprendices de conformidad con lo previsto en el presente decreto. 

El incumplimiento en el pago de la cuota mensual dentro del término señalado en el artículo 13 del presente decreto, cuando el 
patrocinador haya optado por la monetización total o parcial de la cuota de aprendices, dará lugar al pago de intereses moratorios diarios, 
conforme lo tasa máxima prevista por la Superintendencia Bancaria, los cuales deberán liquidarse hasta ia fecha en que se realice el pago 
correspondiente. 

Parágrafo. La cancelación de la multa no exime al patrocinador del pago del valor equivalente a la monetización por cada una de las cu otas 
dejadas de cumplir. 

CAPITULO MI 

Entidades de formación profesional integral, cursos y programas de capacitación 

Artículo 15. Reconocimiento o autorización. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, reconocerá los cursos y programas de formación y 
capacitación de los establecimientos especializados o instituciones educativas reconocidas por el Estado y autorizará a las empresas que 
impartan directamente los cursos o programas de formación y capacitación, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del 
artículo 37, el artículo 38 de la Ley 789 de 2002 y cumplan con los parámetros establecidos por el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. Las empresas patrocinadoras y ias entidades de formación que soliciten la autorización o el reconocimiento de sus programas de 
formación y capacitación deberán encontrarse a paz y salvo por todo concepto con el Sistema General de Seguridad Sociai y aportes 
parafíscales al ICBF, Sena y Cajas de Compensación Familiar. 

CAPITULO IV 

Capacitación para inserción laboral 

Artículo 16. Programas de capacitación para inserción laboral. El Ministerio de la Protección Social y el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Sena, diseñarán y ejecutarán directamente o a través de terceros la formación y capacitación de población desempieada, grupos 
vulnerables o poblaciones especiales, conforme a las políticas del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 17. Financiación. Los programas de formación y capacitación para inserción laboral serán financiados con el 25% de les recursos 
que recibe el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, conforme al numeral 2 del artículo 11 y ai numeral 2 dei artículo 12 de la Ley 21 de 
1982, en los términos del artículo 12 de la Ley 789 de 2002. 

También podrán ser financiados con los recursos obtenidos a través de convenios de cooperación nacional e internacional de organismos de 
naturaleza pública o privada, orientados específicamente a estos programas; los que destinen la Nación, los departamentos o los 
municipios, para estos programas y los recursos provenientes del Fondo de Protección Sociai creado en el artículo 1° de la Ley 789 de 2002. 

Artículo 18. Regulación. El Ministerio de la Protección Social establecerá las políticas y directrices de los programas de formación y 
capacitación para la inserción laboral descritos en el artículo 12 de la Ley 789 de 2002, así como para el acceso y priorización a los mismos 
de la población desempleada. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, regulará las condiciones, criterios y requisitos para el diseño y formulación de los programas de 
formación y capacitación para la inserción laboral, así como para el acceso y priorización de la población desempleada a los mismos, 
conforme a las políticas del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 19. Certificación de competencias laborales. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, regulará, diseñará, normalizará y certificará 
las competencias laborales. 

CAPITULO V 
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Disposiciones finales ' :• • • ' • •••• ' 

Artículo 20. Registro. El Servido Nacional de Aprendizaje, Sena, estará obligado a mantener actualizado el registro de aprendices, de las 
empresas patrocinadoras obligadas a establecer la relación de aprendizaje y el control al cumplimiento de la cuota de aprendizaje 
determinada a las mismas, en cualquiera de sus modalidades. 

Artículo 2 1 . Procedimiento. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, determinará los procedimientos y diseñará la metodología e 
instrumentos para la operativización de lo dispuesto en el presente decreto. 

Artículo 22. Vigilancia y control. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, realizará la vigilancia y el control del cumplimiento de la cuota 
de aprendices que a cada patrocinador le corresponda; en consecuencia, las empresas patrocinadoras estarán obligadas a informar a la 
Regional del Servido Nacional de Aprendizaje, Sena, del domicilio principal, de la empresa, el número de aprendices que les corresponde, la 
suscripción de los contratos o la monetización parcial o total de la cuota en los términos indicados en este decreto. 

Parágrafo. La información del patrocinador será reportada en ios formatos que para tal efecto, establezca el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena. i >.> 

Artículo 23. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C , a 11 de abril de 2003. 

• • ÁijVARO URIBE VÉLEZ . . • , 

; El Ministro de Protección Social, . , ' ' • * j -

Diego Palacio Betancourt. 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45.160 dei 14 de Abril de 2003, , • ' :.< m 

Fecha y hora de creación: 2019-07-12 11:26:56 
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DECRETO NUMERO 356 DE 1994 
(febrero 11) 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

El Presidente de la República de Coiombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el 
literal j ) del artículo 1° de ia Ley 61 de 1993, y oído ei concepto de ia Comisión Parlamentaria de que trata el 
articuio 2° de ia misma Ley, 

DECRETA: 

TITULO I 

ASPECTOS GENERALES ' ; 

ARTICULO lo. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto establecer el estatuto para ia prestación por 
particulares de servicios de vigiiancia y seguridad privada. 

ARTICULO 2q. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Para efectos del presente decreto, 
entiéndese por servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades que en forma remunerada o en 
beneficio de una organización pública o privada, desarrollan ias personas naturales o jurídicas, tendientes a 
prevenir o detener perturbaciones a ia seguridad y tranquilidad individual en io relacionado con ia vida y los 
bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para 
vigilancia y seguridad privada, blindajes y transportes con este mismo fin. 

ARTICULO 3o. PERMISO DEL ESTADO. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata el articuio 
anterior, solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia o credencial expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri 
la seguridad ciudadana. 

/ada, con base en potestad discrecional, orientada a proteger 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, podrá suspender o 
cancelar la licencia o credencial expedida. 

ARTICULO 4o. CAMPO DE APLICACION. Se hallan sometidos al presente decreto: 

1. Los servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego o con cualquier otro medio humano, 
animal, tecnológico o material. 

2. Los servicios de transporte de valores. 

3. Los servicios de vigiiancia y seguridad de empresas u organizaciones empresariales, públicas o privadas. 

4. Los servicios comunitarios de vigiiancia y seguridad privada. 

5. Los servicios de capacitación y entrenamient 

6. Los servicios de asesoría, consultoría e inves 

3 en vigilancia y seguridad privada. 

ligación en seguridad. ' ,; • . ' 

7. La fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada. 

8. Utilización de blindajes para vigiiancia y seguridad privada. 

ARTICULO 5o. MEDIOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Los 
servicios de vigilancia y seguridad privada sólo podrán utilizar para el desarrollo de sus actividades aquellas 
armas de fuego, recursos humanos, animales, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones física;?, y 
cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada. 

ARTICULO 6o. MODALIDADES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA. Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán autorizarse en cuatro (4) modalidades: 

1. Vigilancia fija. Es la que se presta a través de vigilantes o de cualquier otro medio, con el objeto de dar 
protección a personas o a bienes muebles o inmuebles en un lugar determinado. 

2. Vigilancia móvil. Es la que se presta a través de vigilantes móviles o cualquier otro medio, con ei objeto de 
dar protección a personas, bienes muebles o inmuebles en un área o sector delimitado. 

3. Escolta. Es la protección que se presta a través de escoltas con armas de fuego, o de servicios de 
vigilancia y seguridad privada no armados a personas, vehicuios, mercancías o cualquier otro objeto, durante 
su desplazamiento. • , 
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4. Transporte de valores. Es el servicio de vigilancia y seguridad privada que se presta para transportar, 
custodiar y manejar valores y el desarrollo de actividades conexas. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacionai podrá reglamentar el desarrollo operativo de estas modalidades. 

ARTICULO 7o. CONTROL. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada ejercerá control, inspección 
y vigiiancia sobre todas las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y 
seguridad privada y sus usuarios de conformidad con lo establecido en la ley. 

TITULO II 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS 
CAPITULO I 

EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 8o. DEFINICION. Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada, ia sociedad de 
responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo objeto sociai consista en la prestación remunerada de 
servicios de vigilancia y seguridad privada, en la modalidad de vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la 
utilización de cualquiera de ios medios establecidos en ei artículo 6 de este decreto. 

PAiMGRAFO 1o. Las sociedades que se constituyan para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada en ios términos de este artículo, tendrán como único objeto social la prestación de estos servicios 
salvo el desarrollo de servicios conexos, como los de asesoría, consultoría o investigación en seguridad. 

PARAGRAFO 2o. Las empresas constituidas con anterioridad a ia publicación del presente decreto podrán 
conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en este artículo. 

ARTICULO 9o. CONSTITUCION. Para constituir una empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá 
solicitar autorización previa a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, informando los nombres 
de los socios y representantes legales, adjuntando las hojas de vida con las certificaciones académicas y 
laborales correspondientes, fotocopias de ia cédula de ciudadanía y del certificado judicial de nivel nacionai. 

PARAGRAFO. La autorización para constituir ia sociedad de vigiiancia y seguridad privada deberá 
protocolizarse en ia escritura de constitución y ésta en ningún caso obliga a conceder ia licencia de 
funcionamiento. 

ARTICULO 10. CAPITAL. Las empresas de vigilancia y seguridad privada se deben constituir con un caoital 
social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha 
de su constitución. . 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán mantener y acreditar 
estas empresas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a ia vigencia dei presente decreto, en el plazo 
de dos (2) años contados a partir de la fecha de publicación del mismo, deberán cumplir con io establecido 
en este articulo. 

ARTICULO 11. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacionai, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos por parte del solicitante: 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por ei Representante 
Legal, en la cual se informe: 

- Sede principal, sucursales o agencias que pretende establecer. 

- Modalidad del servicio que pretende ofrecer. 

- Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio, con sus características técnicas, si es dei caso. 

2. /Adjuntar ios siguientes documentos: 

- Copia auténtica de la escritura de constitución y reformas de la misma. 

- Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad. 
j 

- Licencia de ia empresa expedida por ia respectiva alcaidía. 



- Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra ios riesgos de uso indebido de armas 
de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior a 400 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 

3. Solicitud de aprobación de instalaciones y medios por parte de la Superintendencia de Vigiiancia y 
Seguridad Privada. 

PARAGRAFO 1o. Dentro de los sesenta (60) dí^s siguientes ai otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
el Representante Legal deberá enviar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes 
documentos: 

- Certificaciones sobre afiliación dei personal a un sistema de seguridad social y a una Caja de Compensación 
Familiar. 

- Copia autenticada de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo expedido por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

- Reglamento de higiene y seguridad socia debidamente autenticado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y la correspondiente resolución de aprobación. 

- Certificados de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje y ai Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

- Resolución sobre autorización de horas extras expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociai. 

PARAGRAFO 2o. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada verificará la información suministrada 
y podrá realizar visitas de inspección previa, tanto a las instalaciones de la sede principal, sucursales o 
agencias, como sobre los medios que se van a emplear. 

ARTICULO 12. SOCIOS. Los socios de las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán ser personas 
naturales de nacionalidad colombiana. 

PARAGRAFO. Las empresas constituidas antes de la vigencia de este Decreto con socios o capital extranjero, 
no podrán aumentar la participación de los socios extranjeros. 

ARTICULO 13. SUCURSALES O AGENCIAS. Las empresas de vigiiancia y seguridad privada, debidamente 
autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o agencia dentro del territorio nacional, deberán 
obtener previamente autorización de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para io cual 
deberán acreditar ia información sobre el personal directivo de dicha sucursal o agencia, licencia de 
funcionamiento de ia alcaldía, certificado de existencia y representación legal. 

Dentro de ios sesenta (60) días siguientes a ia concesión de la autorización, se deberá enviar la resolución 
sobre horas extras expedida por ia regional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociai, correspondiente. 

ARTICULO 14. RENOVACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Para ia renovación de la licencia de 
funcionamiento de ias empresas de vigilancia y seguridad privada, se deberá presentar un informe generai 
sobre el estado de la empresa, sus sucursales o agencias, en el cual se haga una relación de los puestos 
vigilados, personal de vigilancia discriminado por modalidad del servicio, cantidad de armamento con que 
cuenta, vehículos, equipos de comunicaciones y seguridad, con la descripción de sus características, y de 
cualquier otro medio que se esté empleando para la prestación del servicio. Así mismo se deberá adjuntar los 
paz y salvos o comprobantes de pagos de los aportes parafiscales, como el comprobante de aportes a un 
fondo de cesantías. 

PARAGRAFO 1. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, podrá solicitar información adicional 
cuando lo considere necesario. 

PARAGRAFO 2. Si se omite alguna o algunas de ias sucursales o agencias, se entenderá que no se continuará 
prestando el servicio en la misma. 

ARTICULO 15. PERSONAL. Ei personal de ias empresas de vigilancia y seguridad privada que emplea armas 
de fuego o cualquier otro elemento para vigilancia o seguridad privada, se denomina vigilantes y escoltas. 

ARTICULO 16. INSTALACIONES. Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán contar con 
instalaciones para uso exclusivo y especifico del servicio de vigiiancia y seguridad privada. Estas serán 
adecuadas para el funcionamiento y desarrollo de ia actividad a que se refiere el presente decreto, de 
manera que brinden protección a las personas, ias armas, municiones, equipos de comunicación, de 
seguridad y demás elementos utilizados en el servicio. . :. 
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Las instalaciones, ia documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro elemento empleado para la 
prestación de los servicios, podrán ser inspeccionadas en todo momento por ia Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

CAPITULO II 

DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 17. DEFINICION. Se entiende por departamento de seguridad, la dependencia que ai interio' de 
una empresa u organización empresarial o entidad de derecLio público o privado, se establece para proveer 
ei servicio de vigilancia y seguridad privada de bienes, instalaciones y personas vinculadas a ia misma. 

También deberán establecer departamentos de seguridad, las personas naturales que pretendan organizar 
servicios de vigiiancia y seguridad privada con armas de fuego para su propia protección. 

PARAGRAFO. Los departamentos de seguridad no podrán prestar servicios de vigilancia y seguridad a ningún 
titulo a personas diferentes de las vinculadas a ia empresa, grupo empresarial o persona natural a la cual se 
concede la licencia de funcionamiento. 

ARTICULO 18. POLIZAS DE SEGURO. La empresa, organización empresarial o persona a ia cual se le 
concede licencia de funcionamiento para un departamento de seguridad, deberá tomar una póliza de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual, contra ios riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros 
elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 

ARTICULO 19. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, previo el lleno de los siguientes requisitos: 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, en la cual se informe: 

- Justificación de la solicitud en la que se demuestren ios riesgos especiales que ameriten la constitución del 
departamento. 

- El nombre y documento de identidad dei representante legal, quien deberá suscribirla-y en la cual se 
informe: 

- Estructura del Departamento de Seguridad. 

- Nombre de la persona responsable de ia organización de seguridad, adjuntando fotocopia de ia cédula de 
ciudadanía y del certificado Judicial. 

- Modalidad de los servicios que desarrollará. 

- Presupuesto asignado por la empresa para la operación del departamento de seguridad y desarrollo de los 
servicios. 

- Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con sus características técnicas si es del caso. 

- Lugares donde se prestarán los servicios de vigiiancia y seguridad privada, indicando las instalaciones y su 
ubicación geográfica. 

2. Adjuntar el certificado vigente de existencia y representación legal de ia empresa expedido por la Cámara 
de Comercio y fotocopia del NIT, cuando sea del caso. 

PARAGRAFO. Para solicitar autorización en la modalidad de escoltas, se debe informar el nombre y 
documento de identidad de las personas que requieran el servicio, y ia justificación del mismo. No obstante, 
podrá prestarse ei servicio de manera ocasional para personas vinculadas a ia empresa que tengan sede 
fuera del pais. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada asignará el número máximo de escoltas por persona. 

ARTICULO 20. RENOVACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Para la renovación de la licencia de 
funcionamiento de los departamentos de seguridad, el representante legal de ia empresa, deberá presentar 
un informe general sobre el estado del departamento, en el cual se haga una relación del personal de 
vigilancia discriminado por modalidad dei servicio, servicios contratados, cantidad de armamento con que 
cuenta, vefilcuios y equipos de comunicaciones y seguridad, con ia descripción de sus características. 

PARAGRAFO. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, podrá solicitar información adicional 
cuando lo considere necesario. . 



ARTICULO 21. MODALIDAD. Los departamentos de seguridad podrán operar en las modalidades establecidas 
en el artículo 6° de este Decreto. 

ARTICULO 22. INSTALACIONES. Las empresas que tengan departamentos de seguridad autorizados, 
deberán contar con instalaciones adecuadas que brinden protección a las armas, municiones, medios de 
comunicación y equipos de seguridad que posea. . 

Estas, asi como toda la documentación y medios que se utilizan para prestar el servicio, podrán ser 
inspeccionadas en todo momento por la Superihtendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

CAPITULO III 

COOPERATIVAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA • * 

ARTICULO 23. DEFINICION. Se entiende por cooperativa de vigilancia y seguridad privada, la empresa 
asociativa sin ánimo de lucro en la cual los trabajadores, son simultáneamente ios aportantes y gestores de 
ia empresa, creada con el objeto de prestar servicios de vigilancia y seguridad privada en forma remunerada 
a terceros en los términos establecidos en este Decreto y el desarrollo de servicios conexos, como los de 
asesoría, consultoría e investigación en seguridad. 

PARAGRAFO lo. Unicamente podrán constituirse como cooperativas de vigilancia y seguridad privada, ias 
cooperativas especializadas. 

PARAGRAFO 2o. Las cooperativas constituidas con anterioridad a la publicación del presente Decreto, podrán 
conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en este artículo. 

ARTICULO 24. CONSTITUCION. Para ia constitución de una cooperativa de vigilancia y seguridad privada, se 
deberán cumplir ios requisitos establecidos en el artículo 9° de este Decreto. 

ARTICULO 25. SOCIOS. Los asociados a una cooperativa de vigilancia y seguridad privada, deberán ser 
personas naturales de nacionalidad colombiana. 

ARTICULO 26. CAPITAL. Las cooperativas de vigiiancia y seguridad privada, deberán acreditar aportes 
suscritos y pagados no menores a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha 
de constitución de la empresa. 

El Gobierno Nacional podrá establecer ias cuantías mínimas de patrimonio que deberán mantener y acreditar 
estas cooperativas ante la Superintendencia de Vigiiancia y Segundad Privada. : 

Las cooperativas de vigilancia y seguridad privada que se hallen operando con anterioridad a la expedición 
de este decreto en un lapso máximo de dos (2) años, deberán incrementar su capital sociai a la suma 
establecida en el inciso anterior, teniendo en cuenta el salario mínimo legal vigente. 

ARTICULO 27. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
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podrá expedir licencia de funcionamiento, de 
requisitos, por parte del solicitante. 

carácter nacional, previo el cumplimiento de los siguientes 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, suscrita por ei Representante 
Legal, indicando: 

- Sede principal, sucursales o agencias que pretende establecerse. * , ' •: 

- Medios que pretende utilizar para la prestación dei servicio con sus características técnicas, si es el caso. 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 

- Copia de los estatutos de constitución y reforrVia, autenticadas por el Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas. 

- Copia de ia resolución de reconocimiento de la personería jurídica. 

- Certificación de existencia y representación legal, asi como dei capital social suscrito y pagado. 

- Régimen de trabajo, previsión, seguridad social y compensaciones debidamente aprobado por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

- Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de uso indebido de armas 
de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada no inferior a 400 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 

- Ucencia de funcionamiento expedida por la alcaldía correspondiente. 



3. Solicitud de aprobación de las instalaciones y equipos de seguridad por parte de la Superintendencia de 
Vigiiancia y Seguridad Privada. 

PARAGRAFO lo. Dentro de los sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
el Ftepresentante Legal deberá remitir a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes 
documentos: 

- Certificaciones sobre afiliación del personal a un sistema de seguridad social y a una Caja de Compensación 
Familiar. 

- Copia autenticada de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo expedido per el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

- Reglamento de higiene y seguridad social debidamente autenticada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y la correspondiente resolución de aprobación. 

- Certificados de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

PARAGRAFO 2o. Para la renovación de la licencia de funcionamiento las cooperativas deberán acreditar los 
mismos requisitos establecidos en el artículo 14 de este decreto. 

ARTICULO 28. MODALIDADES. Las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, podrán operar en ias 
modalidades de vigilancia fija, vigilancia móvil y escolta. 

ARTICULO 29. NORMAS COMPLEMENTARIAS. En lo no establecido en el presente capitulo, las Cooperativas 
de Vigilancia y Seguridad Privada se regirán por las normas establecidas para las empresas de vigilancia y 
seguridad privada, en lo pertinente. 

CAPITULO IV 

TRANSPORTE DE VALORES 

ARTICULO 30. DEFINICION. Se entiende por empresa de transporte de valores, la sociedad de 
responsabilidad limitada legalmente constituida cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de 
servicios de transporte, custodia y manejo de valores y sus actividades conexas. 

PARAGRAFO. Las empresas constituidas con anterioridad a la publicación dei presente decreto, podrán 
conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en este articulo. 

ARTICULO 31. CONSTITUCION. Para la constitución de empresas de transporte de valores, deberán 
cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 9 de este decreto. 

ARTICULO 32. SOCIOS. Los socios de ias empresas de transporte de valores, podrán ser personas naturales, 
o jurídicas y podrán tener capital extranjero de acuerdo con ias normas que rigen la inversión extranjera. 

ARTICULO 33. CAPITAL. Las empresas de transporte de valores, deberán acreditar un capital no menor a 
dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de constitución de la empresa. Las 
empresas que se hallen operando con anterioridad a la expedición de este decreto, en un lapso máximo de 
dos (2) años, deberán incrementar su capital social a ia suma establecida en ei inciso anterior, teniendo en 
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente. 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán mantener y acreditar 
estas empresas ante la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada. 

ARTICULO 34. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y RENOVACION. La Superintendencia de Vigiiancia y 
Seguridad Privada podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el articulo 13 de este Decreto. >. 

No obstante, las empresas transportadoras de valores deberán tomar una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual que cubra los riesgos de uso indebido de armas de fuego, y de otros elementos se vigilancia 
y seguridad privada utilizados en la prestación del servicio, por un valor no inferior a dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales. 

La renovación podrá autorizarse previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 14 de 
este Decreto. 

ARTICULO 35. MODALIDADES. Las empresas de transporte de valores podrán operar en ia modalidad de 
transporte de valores, vigilancia fija y escolta asociada al transporte de valores. 



ARTICULO 36. PERSONAL. Los integrantes de las empresas de transporte de valores, facultados para 
emplear armas de fuego, o cualquier elemento de vigiiancia y seguridad, se denominan tripulantes, vigilantes 
y escoltas, según la función que desempeñen. 

Este personal deberá portar ei uniforme que d 
de este Decreto. „ , -

¡termine ei Gobierno Nacionai en los términos del artículo 103 

ARTICULO 37. INSTALACIONES Y EOUlPOS. Las empresas de transporte de valores deberán contar en sus 
sedes y sucursales o agencias, con instalaciones y equipos adecuados para el desarrollo de su objeto sociai, 
debidamente aprobados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

La utilización de ias instalaciones, elementos y equipos, se realizará, dentro de los términos y condiciones 
fijados en el contrato con los usuarios y lo 
sustituyan o adicionen. 

establecido en este Decreto o normas que lo modifiquen, 

La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, podrá efectuar en todo momento inspecciones sobre 
ias instalaciones, documentación, equipos y cualquier otro elemento utilizado para la prestación del servicio. 

ARTICULO 38. RESPONSABILIDAD. Las empresas transportadoras de valores, deberán, además de la póliza 
de responsabilidad civil extracontractual de que trata el articulo 34 de este Decreto, pactar con el usuario, la 
contratación de un seguro que cubra adecuadamente los riesgos que afectan ei transporte, custodia o 
manejo de los valores a ella encomendados. 

CAPITULO V dy 

SERVICIOS ESPECIALES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 39. DEFINICION. Servicio especial de vigilancia y seguridad privada es aquel que en forma 
expresa, taxativa y transitoria puede autorizar la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a 
personas jurídicas de derecho público o privad^, con el objeto exclusivo de proveer su propia seguridad para 
desarrollar actividades en áreas de alto riesgo o de interés público, que requieren un nivel de seguridad de 
alta capacidad. 

PARAGRAFO. Se considera especial un servicio de vigiiancia y seguridad privada, cuando debe emplear 
armas de fuego de uso restringido y actuar con técnicas y procedimientos distintos de los establecidos para 
otros servicios de vigilancia y seguridad privada, debiendo obtener aprobación del Comité de Armas del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

En razón a la naturaleza del servicio especial de vigilancia y seguridad privada, ia Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer un control permanente con cargo ai vigilado. 

ARTICULO 40. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TRANSITORIA. Las personas jurídicas de derecho público o 
privado, que para ei desarrollo de su objeto social en un área de alto nivel de riesgo o de interés público 
requiera ia organización de un servicio especial de vigilancia y seguridad, deben obtener una licencia de 
funcionamiento transitoria expedida por ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, para io cual 
deberán enviar: 

1. Memorial dirigido a la Superintendencia de 
legal de la empresa, en el cual se informe: 

Vigilancia y Seguridad Privada suscrito por el representante 

- Nombre e identidad del representante legal. 

- Area donde se van a desarrollar ios trabajos que requieren protección especial. 

- Organización y modalidad del servicio de vigilancia y seguridad que se requiere. 

- Presupuesto asignado para el desarrollo del servicio. f 

- Razones por las cuales se requiere un servicio de vigiiancia y seguridad privada y además adjuntar el 
certificado de Cámara de Comercio y fotocopia del NIT. 

2. Suscribir una póliza de responsabilidad civil extracontractual, por una suma no inferior a 1.500 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTICULO 41. NORMAS COMPLEMENTARIAS, 
vigilancia y seguridad privada se regirán por las 

En io no previsto en este capitulo, los servicios especiales de 
normas establecidas para las empresas de vigilancia privada. 



CAPITULO VI 

SERVICIO COMUNITARIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 42, DEFINICION. Se entiende por servicio comunitario de vigilancia y seguridad privada, la 
organización de la comunidad en forma de cooperativa, junta de acción comunal o empresa comunitaria, con 
el objeto de proveer vigilancia y seguridad privada a sus cooperados o miembros dentro del área donde tiene 
asiento la respectiva comunidad. 

PARAGRAFO lo. Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada no podrán prestar servicios de 
vigilancia y seguridad privada a ningún titulo a personas diferentes de los cooperados o miembros, o fuera 
del área autorizada. 

i 
PARAGRAFO 2o. El Gobierno Nacionai podrá reglamentar esta actividad. 

ARTICULO 43. SOCIOS. Los cooperados o miembros deberán ser personas naturales o jurídicas residentes 
en el área de operación del mismo. 

ARTICULO 44. CONSEJO DE VEEDURIA COMUNITARIA. Para la prestación de servicios comunitarios de 
vigilancia y seguridad privada, deberá integrarse un comité de veeduría comunitaria ei cual deberá 
conceptuar sobre la pertinencia de autorizar dicho servicio y ejercerá una veeduría permanente sobre las 
actividades autorizadas. 

Ei Gobierno Nacionai reglamentará la composición, funcionamiento y demás aspectos relacionados con este 
Consejo. 

ARTICULO 45. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento a las cooperativas. Juntas de acción comunal o empresas 
comunitarias, para operar el servicio comunitario de vigiiancia y seguridad privada en el área donde tiene 
asiento la respectiva comunidad, previo ei cumplimiento de ios siguientes requisitos: 

1. Solicitud dei representante legal dirigida a la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, indiccndo 
sede principal y ia descripción y delimitación precisa dei área de operación dei servicio. 

2. Relación dei personal directivo, hoja de vida, fotocopia de la cédula de ciudadanía y certificado judicial. 

3. Relación de ios asociados o miembros con su identificación o certificado de existencia y representación 
legal si ei cooperado o miembro es una persona Jurídica. 

4. Justificación de la solicitud avalada por ia certificación del consejo de veeduría. 

5. Copia de los estatutos de constitución y reformas autenticadas por la autoridad competente. 

6. Copia de la resolución de reconocimiento de ia personería jurídica. 

7. Certificación de existencia y representación legal. I 

8. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra ios riesgos de uso indebido de armas 
de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada por un valor no inferior a 250 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

9. Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con características técnicas, si es del caso. 

10. Aprobación de ias instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

11. Licencia de funcionamiento expedida por ia Alcaidía competente. 

PARAGRAFO lo. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, exigirá según ei caso, el 
cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1 dei artículo 11 de este Decreto. 

PARAGRAFO 2o. Para la renovación de ia licencia de funcionamiento, los servicios comunitarios de vigiiancia 
y seguridad privada, deberán presentar un informe general sobre el estado del servicio, en el cual se haga 
una relación del personal de vigiiancia discriminado por modalidad del servicio, cantidad de armamento con 
que cuenta, vehículos y equipos de comunicaciones y seguridad, con la descripción de sus características, o 
cualquier otro elemento utilizado en la prestación del mismo y adjuntar los paz y salvos o comprobantes de 
pagos de los aportes parafiscales, asi como el comprobante de aportes a un fondo de cesantías, cuando a 
esto haya lugar. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá solicitar información adicional cuando io 
considere necesario. 
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ARTICULO 46. MODALIDAD. Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada sólo podrán operar 
en ia modalidad de vigiiancia fija y/o vigilancia móvil, con o sin armas y limitada al área de operación 072 
autorizada para el servicio. 

TITULO III 

t SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS 

CAPITULO I , í . 

EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SIN ARMAS 

ARTICULO 47. DEFINICION. Para efectos del presente decreto, entiéndese por empresa de vigilancia y 
seguridad privada sin armas, ia sociedad legalmente constituida cuyo objeto social consiste en la prestación 
remunerada de servicios de vigiiancia y seguridad privada empleando para ello cualquier medio humano, 
animal, material o tecnológico distinto de las armas de fuego, tales como centrales de monitoreo y alarma, 
circuitos cerrados, equipos de visión o escuchairremotos, equipos de detección, controles de acceso, controles 
perimétricos y similares. 

Estos servicios también podrán desarrollar actvidades conexas como asesorías, consultorías e investigación 

en seguridad. 

Sólo podrán ser socios de estas empresas las personas naturales. 

El Gobierno Nacional reglamentará ei ejercicio de estas actividades. 
ARTICULO 48. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, a ias empresas de vigilancia y seguridad 
privada sin armas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11 de este Decreto. No 
obstante la póliza de responsabilidad civil extracontractual, tendrá un valor no inferior a cuatrocientos (400) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, j 

ARTICULO 49. MODALIDAD. Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas podrán operar en 
cualquier modalidad de seguridad sin armas de fuego. 

ARTICULO 50. MEDIOS. Los medios utilizado^ para la prestación de ios servicios de vigilancia sin armas 
deberán ser autorizados por la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada. 

PARAGRAFO. Cuando se utilicen animales, éstos deberán ser debidamente adiestrados y entrenados para tal 
fin y estar en condiciones de higiene y salud, que permitan emplearlos sin atentar contra la seguridad y 
salubridad pública. 

ARTICULO 51. CAPITAL. Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, se deben constituir con 
un capital social suscrito y pagado no inferior a quinientos (500) salarios mínimos iegaies mensuales 
vigentes, comprobados a la fecha de su constitución. 

Ei Gobierno Nacionai podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán mantener y acreditar 
estas empresas ante ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a ia vigencia del presente Decreto, en un 
plazo de dos (2) años contados a partir de ia expedición dei mismo, deberán cumplir con lo establecido en 
este artículo. 
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CAPITULO II 

EQUIPOS PARA LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 52. ACTIVIDADES DE FABRICACION, IMPORTACION, INSTALACION, COMERCIALIZACION O 
ARRENDAMIENTO DE EOUlPOS PARA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Las personas naturales o 
jurídicas que realicen actividades de fabricación, importación, comercialización, instalación o arrendamiento 
de equipos para la vigilancia y seguridad privada de que trata el articulo 53 de este Decreto, deberán 
registrarse ante ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y estarán sometidas a su permanente 
control, inspección y vigilancia. 

El Gobierno Nacionai reglamentará el ejercicio de estas actividades. 

ARTICULO 53. EOUlPOS. Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre otros: 



1. Equipos de detección. Son todos aquellos materiales o equipos para descubrir ia presencia de armas u 
otros elementos portados por ias personas. 

2. Equipos de visión o escucharremotos. Son todos aquellos equipos y materiales que se emplean para 
observar o escuchar io que sucede en lugares remotos. 

3. Equipos de detección, identificación, interferencia y escucha de comunicaciones. Son aquellos equipos que 
se emplean para descubrir, identificar, interferir y escuchar sistemas de comunicaciones, o para descubrir la 
presencia de estos mismos sistemas. 

4. Equipos de seguridad bancaria. Son todos aquellos materiales o equipos que se emplean para proteger 
instalaciones, valores, dineros, joyas, documentos y demás elementos de custodia de ias entidades bancadas 
o similares. 

5. Equipos o elementos ofensivos. Son todos aquellos equipos o elementos fabricados para causar amenaza, 
lesión o muerte a las personas. 

6. Equipos para prevención de actos terroristas. Son todos aquellos equipos o materiales utilizados para 
detectar, identificar y manejar explosivos o elementos con los que se puedan causar actos terroristas. 

7. l-os demás que determine ei Gobierno Nacional. 

ARTICULO 54. USO DE EQUIPOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. El uso de ios equipos de que trata el 
articulo anterior puede ser personal, familiar e institucional. La transferencia de la propiedad o cualquier 
operación que afecte la tenencia de estos equipos, deberá ser reportada a la empresa vendedora y a ia 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, indicando el nuevo propietario y ia utilización y ubicación 
de los mismos. Ei incumplimiento de lo previsto en este articulo genera la imposición de las medidas 
cautelares o sanciones previstas en los artículos 75 y 76 de este Decreto. 

ARTICULO 55. REGISTRO DE COMPRADORES Y USUARIOS. Las personas de que trata el articulo 52 deberán 
elaborar y mantener un registro, ei cual deberá contener la siguiente información: Nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono y actividad de sus compradores o usuarios. Esta información deberá 
mantenerse actualizada. 

Así mismo, ias personas naturales o jurídicas autorizadas deberán expedir una tarjeta distintiva de usuario, 
donde se indiquen ios datos personales del mismo, y la persona o empresa que suministró ei equipo. 

ARTICULO 56. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS. Los usuarios de equipos de vigilancia y seguridad privada 
tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Informar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cualquier cambio de ubicación de ios 
equipos. , 

2. Portar o mantener la tarjeta de usuario expedida por ia persona o empresa que io suministró. 

3. No permitir que otras personas io utilicen o se destinen a fines distintos de ios expresados a quien lo 
suministró. 

4. Adoptar medidas de seguridad idóneas, para que ei equipo no sea sustraído o extraviado. 

5. No obstruir la acción de ia fuerza pública mediante ia utilización de los mismos. 

PARAGRAFO. Ei incumplimiento de io previsto en este artículo dará lugar a la imposición de multas hasta de 
diez (10) salarios mínimos iegaies mensuales. 

ARTICULO 57. INFORMACION A LA AUTORIDAD. Las personas de que trata ei artículo 52 de este Decreto, 
tienen ia obligación de suministrar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la autoridad 
competente la descripción de los equipos de que trata el artículo anterior que tiene a disposición del público, 
indicando sus características y la función de seguridad que cumple. Asi mismo, deberá exigir a los 
compradores y usuarios, los datos sobre utilización y ubicación de ios mismos e informar trimestralmente a ia 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de la venta ai 
público de aquellos equipos o elementos que puedan atentar contra ia seguridad púbiica y la defensa y 
seguridad nacionai. 

PARAGRAFO. Los usuarios de ios equipos de que trata el articulo 53 de este Decreto, podrán ser 
inspeccionados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en todo tiempo. 

ARTICULO 58. INSTALACIONES. Las personas naturales o jurídicas de que trata ei articuio 52 de este 
Decreto, deberán contar con instalaciones para el uso exclusivo y específico de la actividad registrada. Estas, 



podrán ser inspeccionadas en todo momento por ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, así 
como ios equipos, documentación y registros que sean requeridos. 

ARTICULO 59. LIMITACIONES. Por razones de seguridad pública el Gobierno Nacional discrecíonalmente 
podrá limitar el ejercicio de estas actividades. 

CAPITULO III 2 f 

SERVICIO DE ASESORIA, CONSULTORIA E INVESTIGACION DE SEGURIDAD 

ARTICULO 60. SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA E INVESTIGACION DE SEGURIDAD. Las personas 
naturales o Jurídicas que pretenden prestar servicios de asesoría, consultoría, investigación en seguridad o 
cualquier otro servicio similar relacionado con la vigilancia o la seguridad privada, en forma remunerada a 
terceros, deberán obtener licencia de funcionamiento o credencial expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional reglamenta/á el ejercicio de esta actividad. 

ARTICULO 61. REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMO SOCIEDAD DE 
ASESORIA, CONSULTORIA E INVESTIGACION DE SEGURIDAD PRIVADA. Las sociedades de responsabilidad 
limitada que soliciten licencia de funcionamiento para desarrollar labores de asesoría, consultoría o 
investigación en seguridad privada deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Solicitud dirigida a ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el representante 
legal, indicando razón social, nombre e identificación de los socios, relación del personal directivo y dei 
personal profesional adjuntando sus hojas de vida, certificaciones académicas y laborales, certificado judicial, 
e informando ia sede principal y ei tipo de servicio que pretende desarrollar. 

2. Adjuntar ios siguientes documentos: 

- Copia auténtica de las escrituras de constitución y reforma de la sociedad. 

- Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad y registro mercantil. : 

ARTICULO 62. REQUISITOS PARA OBTENER LA CREDENCIAL DE ASESOR, CONSULTOR O INVESTIGADOR 
DE SEGURIDAD PRIVADA. Las personas naturales que soliciten la credencial de asesor, consultor o 
investigador de seguridad privada, deberán presentar solicitud ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, indicando nombre, documento de identidad, domicilio, y modalidad del servicio y 
adjuntando hoja de vida, certificaciones académicas y laborales autenticadas y certificado judicial vigente. 

TITULO iV ' • 

CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

¡. CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 63. DEFINICION. Se entiende por capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, 
los conocimientos y destrezas que se proporcionan para el ejercicio de ias actividades que realiza ei personal 
de los servicios de vigiiancia y seguridad privada, en ejercicio de su función. 

La capacitación y ei entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá versar sobre 
organización instrucción o equipamiento a personas en tácticas, técnicas o procedimientos militares o 
terroristas, so pena de ia aplicación de ias sanciones previstas en el Decreto 2266 de 1991 y además normas 
que lo modifique, sustituya o adicione. 

Ei Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. : 

ARTICULO 64. CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. Todos los servicios de vigilancia y seguridad privada son 
responsables por la capacitación profesionai y entrenamiento dei personal que contraten para prestar los 
servicios de vigilancia y seguridad privada autorizados.. . 

Estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento ai interior de su empresa, estableciendo un 
departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en este Decreto, o exigir ai personal ei 
desarrollo de cursos en las escuelas de capacitación y entrenamiento aprobadas por ia Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

073 

ARTICULO 65. PROGRAMAS DE CAPACITACION. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
que adelanten programas de capacitación y entrenamiento en vigiiancia y seguridad privada, deben informar 



previamente a la Superintendencia sobre el contenido de los programas que van a desarrollar, los medios 
que van a utilizar, el personal que será capacitado y el lugar en el cual se impartirá la capacitación o 
instrucción. 

PARAGRAFO. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer ei control, inspección y 
vigilancia sobre el desarrollo de estos programas de manera que se garantice ei cumplimiento de las normas 
legales y ia seguridad pública. 

CAPITULO II 

ESCUELAS DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 66. DEFINICION. Se entiende por escuela de capacitación y entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, la sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo único objeto social es 
proveer enseñanza, capacitación, entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con vigila-icia 
y seguridad privada. 

Ei Gobierno Nacional reglamentará ei ejercicio de esta actividad. 

ARTICULO 67. CONSTITUCION. Para constituir una escuela de capacitación y entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, deberán cumplirse los requisitos exigidos en el articulo 9 de este Decreto. 

ARTICULO 68. CAPITAL. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, 
deberán acreditar un capital no menor a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
suscritos y pagados a la fecha de su constitución. 

El Gobierno Nacionai podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán mantener y acreditar 
estas escuelas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Las escuelas de capacitación y entrenamiento que se hallen funcionando con anterioridad a la vigencia del 
presente Decreto, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la expedición dei mismo, deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en este articuio. 

ARTICULO 69. POLIZAS. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, 
deberán tomar una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos por uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos utilizados en desarrollo de sus funciones, por un valor no 
inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTICULO 70. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Para iniciar actividades las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, requieren licencia de funcionamiento expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo el cumplimiento de ios siguientes requisitos: 

1. Solicitud dirigida a ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el Representante 
Legal, indicando: nombre, y documento de identidad de los socios y del representante legal, medios y 
equipos que pretende utilizar para capacitación y entrenamiento. 

2. Adjuntar ios siguientes documentos: 

- Hoja de Vida, certificaciones académicas, laborales y certificado judicial de los socios, del representante 
legal y dei personal docente. 

- Certificado vigente de existencia y representación legal. 

- Licencia de funcionamiento expedida por ia respectiva Alcaldía. 

- Aprobación de ias instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada ia cual debe solicitarse a ia presentación de esta documentación. 

PARAGRAFO lo. Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y entrenamiento 
deberán someter a consideración de ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ios programas a 
desarrollar. 

PARAGRAFO 2o. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada podrá realizar inspecciones tanto a 
las instalaciones como a los medios utilizados en todo momento. 

PARAGRAFO 3o. Todo cambio o inclusión de personal docente deberá ser autorizado por la Superintendencia 
de Vigilancia y Segundad Privada. 



ARTICULO 71. RENOVACION DE LICENCIA. Para renovación de la licencia de funcionamiento, las escuelas de 
capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, deberán cumplir ios requisitos establecidos 
en el articulo 14 de este Decreto. 

ARTICULO 72. INFORMACION. Una vez obtenida la licencia de funcionamiento ias escuelas de vigiiancia y 
seguridad privada, al final de cada semestre, deben comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada la siguiente información: 

1. Relación de cursos dictados en el semestre anterior, adjuntando programas de capacitación y 
entrenamiento desarrollados. 

2. Relación de cursos que se dictarán el semestre siguiente, adjuntando ios programas de capacitación y 
entrenamiento que se desarrollarán en cada uno. 

3. Relación de personal, armas, vehículos, y equipos de comunicaciones y seguridad de ia escuela. 

TITULO V " • • 

PRINCIPIOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

ARTICULO 73. OBJETIVO DE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. La finalidad de ios servicios de 
vigilancia y seguridad privada, en cualquiera de sus modalidades, es la de disminuir y prevenir las amanezas 
que afecten o puedan afectar ia vida, ia integridad personal o el tranquilo ejercicio de legítimos derechos 
sobre ios bienes de ias personas que reciben su protección, sin alterar o perturbar las condiciones para ei 
ejercicio de los derechos y libertades públicas de la ciudadanía y sin invadir ia órbita de competencia 
reservada a las autoridades. 

ARTICULO 74. PRINCIPIOS, DEBERES Y OBL GACIONES QUE RIGEN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán desarrollar sus 
funciones teniendo en cuenta los siguientes principios: 

1. Acatar ia Constitución, ia Ley y la ética profesionai. 

2. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir conductas 
reservadas a la fuerza pública. 

3. Actuar de manera que se fortalezca ia confiahza pública en los servicios que prestan. 

4. Adoptar medidas de prevención y control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que sus servicios 
puedan ser utilizados como instrumento para la realización de actos ilegales, en cualquier forma, o para dar 
apariencia de legalidad a actividades delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a personas directa o 
indirectamente vinculadas con el tráfico de estupefacientes o actividades terroristas. 

5. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesionai para atender sus 
obligaciones. 

6. Contribuir a la prevención del delito, reduciendo ias oportunidades para la actividad criminal y 
desalentando ia acción de los criminales, en colaboración con las autoridades de la República. 

7. Observar en el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de ias normas legales y procedimientos 
establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

8. Emplear las armas de acuerdo con ei uso autorizado en los respectivos permisos y abstenerse de emplear 
armamento fiechizo o no autorizado de acuerdo con ia ley. 

9. Emplear los equipos y elementos autorizados por ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
únicamente para los fines previstos en la licencia de funcionamiento. 

10. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuando observen la comisión de actos delictivos en los 
alrededores dei lugar donde están prestando sus servicios, dando aviso inmediato a ia autoridad, de manera 
que puedan impedirse o disminuirse sus efecto^. 

11. Ei personal integrante de los servicios de vigilancia y seguridad privada que tenga conocimiento de la 
comisión de hechos punibles durante su servicio o fuera de él, deberá informar de inmediato a ia autoridad 
competente y prestar toda la colaboración que requieran las autoridades. 

12. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con el fin de atender casos de calamidad pública. 



13. Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, licencias, libros y registros, seguros y 
demás requisitos que exige este Decreto. 

14. Ei personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada en servicio, deberá portar la credencial de 
identificación expedida por ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

15. Pagar oportunamente la contribución establecida por ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada debidamente aprobada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asi como las multas y los 
costos por concepto de licencias y credenciales. 

16. Colaborar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada en ia labor de inspección, 
proporcionando toda la información operativa, administrativa y financiera que ésta requiera para el desarrollo 
de sus funciones. 

17. Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus actividades profesionales, 
salvo requerimiento de autoridad competente. 

18. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con los usuarios, y por ningún motivo 
abandonar ei servicio contratado, sin previo y oportuno aviso al usuario. 

19. Atender en debida forma ios reclamos de ios usuarios y adoptar medidas inmediatas en ei caso de que 
uno de sus dependientes se vea involucrado por acción o por omisión, en hechos que atenten contra los 
bienes o personas a las cuales se brinda vigilancia o protección. 

20. Conocer las características básicas de ias actividades que desarrollen sus clientes, el uso de las 
instalaciones o bienes y la situación de las personas que se pretende proteger. 

21. Desarrollar mecanismos de control interno, para prevenir que el personal del servicio de vigilancia y 
seguridad privada, se involucre directa o indirectamente en actividades delictivas. 

22. Establecer mecanismos y regias de conducta que deberán observar representantes iegaies, directivos y 
empleados. 

23. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen las relaciones obrero-patronales y reconocer en todos 
los casos ios salarios y prestaciones sociales legales, asi como proveer a los trabajadores de la seguridad 
social establecida en la ley. 

24. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán aplicar procesos de selección de personal que 
garanticen la idoneidad profesional y moral del personal que integra ei servicio. Bajo su exclusiva 
responsabilidad, este personal será destinado para la prestación del servicio a los usuarios, y responderá por 
sus actuaciones en los términos previstos en los respectivos contratos y en la iey. 

25. Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los medios adecuados según las características 
dei servicio contratado, para prevenir y contrarrestar la acción de la delincuencia. 

26. No exceder la jornada laboral y reconocer las horas extras, llevar ei registro correspondiente y entregar 
copia a los trabajadores en ia forma como lo establece la iey. 

27. Atender los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma verbal o escrita a solicitud de los 
mismos, las condiciones de su vinculación laboral, asi como entregar copia del contrato de trabajo en los 
términos establecidos en la iey. 

28. Dar aviso inmediato a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y demás autoridades 
competentes, y proporcionar toda la información relacionada con la ocurrencia de siniestros, en los cuales 
haya presencia de personas vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

29. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deben desarrollar mecanismos idóneos de supervisión y 
control internos, que permitan prevenir y controlar actos de indisciplina del personal que presta servicios a 
los usuarios. 

30. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, serán responsables de proporcionar o exigir al personal 
una capacitación y formación humana y técnica, de acuerdo con ias modalidades del servicio y cargo que 
desempeña. 

La capacitación del personal de estos servicios, deberá tener un especial acento en ia prevención dei delito, 
en el respeto a los derechos humanos, en la colaboración con ias autoridades y en la valoración del individuo. 

31. Abstenerse de desarrollar actividades diferentes de las establecidas en su objeto social. 



TITULO VI 

MEDIDAS CAUTELARES Y SANCIONES 
•07t 

ARTICULO 75. MEDIDAS CAUTELARES. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, impondrá 
medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de ios vigilados sin 
contar con la debida autorización y a ios vigilados que infrinjan io dispuesto en el presente Decreto y en 
especial lo dispuesto en los títulos V y Vil de este Decreto, así: 

1. orden para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, mientras persista esta situación. 

2. La suspensión de ia licencia o permiso de funciomiento, cuando sea dei caso. " ' 

3. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados iiegaimente, mediante 
intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente ios derechos de terceros de buena 
fe. 

ARTICULO 76. SANCIONES. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada impondrá a los vigilados 
que infrinjan lo dispuesto en este Decreto y en 
siguientes sanciones: 

especial lo dispuesto en los títulos V y Vil de este Decreto, las 

1. Amonestación y plazo perentorio para corregir ias irregularidades. 

2. Multas sucesivas en cuantía de 5 hasta 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3. Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por 6 meses. 

4. Cancelación de la licencia de funcionamientcp del vigilado, sus sucursales o agencias, o de las credenciales 
respectivas. 

ARTICULO 77. RECURSOS. Contra ias resolucibnes que impongan las sanciones a que se refiere el artículo 
anterior, proceden los recursos de reposición y apelación en ios términos del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO 78. FUNCIONARIOS PUBLICOS. Los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en 
servicio activo, los empleados públicos y trabajadores oficiales al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, 
de la Policía Nacional, dei Departamento Administrativo de Seguridad y de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, no podrán ser socios ni empleados de servicios de vigilancia y seguridad privada. 

ARTICULO 79. PROHIBICION Y EXPEDICION LICENCIAS. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada se abstendrá de expedir licencias de funcionamiento o credenciales a servicios de vigilancia y 
seguridad privada, cuyos socios hubieren pertenecido a servicios a los cuales se les haya cancelado la 
respectiva licencia o ia credencial, cuando sea del caso. 

PARAGRAFO. Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de la resolución que dispuso ia cancelación. 

TITULO Vil 

DISPOSICIONES COMUNES , 

ARTICULO 80. UTILIZACION DE BLINDAJES EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Sin perjuicio de lo 
establecido en otras disposiciones legales, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará la 
utilización de elementos o instalaciones blindadas para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada. 

ARTICULO 81. INVESTIGACION DE LA INFORMACION SUMINISTRADA. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá investigar las circunstancias y hechos consignados en las solicitudes de licencia de 
constitución y de funcionamiento consultando los archivos de ia Policía Nacionai, de organismos de seguridad 
del Estado, y de cualquier otra fuente que considere pertinente. 

ARTICULO 82. RAZON SOCIAL. La razón sociai o denominación social de ios servicios de vigilancia y 
seguridad privada, debe ser diferente a las de los organismos del Estado y no podrá autorizarse el 
funcionamiento de empresas con nombres similares a estos organismos o a otros servicios de vigilancia y 
seguridad privada. • 

ARTICULO 83. SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DE CREDENCIALES PARA ASESORES, 
CONSULTORES E INVESTIGADORES. Concedida la autorización de que trata el artículo 9 de este Decreto, ios 
servicios de vigilancia y seguridad privada deberán solicitar la licencia de funcionamiento dentro de ios seis 
(6) meses siguientes a ia misma, en caso contrario deberá iniciarse el trámite nuevamente. 



ARTICULO 84, CAMBIO E INCLUSION DE NUEVOS SOCIOS, FUSION, LIOÜIDACION Y VENTA DE EMPRESA. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará mediante resolución el cambio e inclusión 
de socios, fusión, liquidación y venta de los servicios de vigilancia y seguridad privada de que trata el 
presente Decreto. 

PARAGRAFO. Concedida ia autorización la empresa deberá solicitar la licencia de funcionamiento dentro de 
los (6) meses siguientes a la misma. En caso contrario, deberá iniciarse el trámite nuevamente. 

ARTICULO 85. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La licencia de funcionamiento para los 
servicios de vigilancia y seguridad privada y las credenciales para asesores, consultores o investigadores se 
expedirán hasta por un término de cinco (5) años. 

PARAGRAFO lo. Durante la vigencia de ia licencia de funcionamiento los servicios de vigiiancia y seguridad 
privada deberán tener actualizados los aportes que establece la ley a diferentes entidades, aportes laborales, 
permisos, patentes, seguros y demás requisitos establecidos en este Decreto. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada podrá en cualquier momento verificar ei cumplimiento de esta disposición e 
impondrá las medidas cautelares o sanciones a que haya lugar, e informará de este hecho ai Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

PARAGRAFO 2o. La renovación de la licencia de funcionamiento de que trata este articulo deberá solicitarse a 
la Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, sesenta (60) días calendario, antes de la pérdida de 
vigencia de la misma. 

ARTICULO 86. INSTALACIONES. Los servicios de vigiiancia y seguridad privada que requieran para su 
funcionamiento ia aprobación de sus instalaciones, deberán informar el cambio de ubicación de las mismas 
para efectos de su aprobación. 

ARTICULO 87. CREDENCIAL DE IDENTIFICACION. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, portará para su identificación personal una credencial expedida por ia Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, cuyo valor y especificaciones será determinado por esa entidad y se expedirá por el 
término de un (1) año. 

Dicha credencial será solicitada por cada servicio de vigilancia y seguridad privada para el personal directivo 
vigilante, escolta y tripulante. 

La solicitud de credencial de identificación implica que el respectivo servicio de vigiiancia y seguridad privada, 
ha verificado la idoneidad del personal para desempeñar ias funciones para la cual solicita la credencial. 

Para obtener la credencial el representante legal deberá enviar solicitud escrita a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, adjuntando ei certificado de capacitación respectivo según la modalidad en ia 
que se desempeñará y de Idoneidad para ei manejo y uso de armas. 

PARAGRAFO lo. En caso de pérdida de la credencial imputable al personal de vigilancia su costo será 
asumido por éste. 

PARAGRAFO 2o. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada exigirá ei certificado de capacitación 
y el de idoneidad para el manejo y uso de armas, sesenta (60) días después de ia expedición de este 
Decreto, ai personal que solicite o renueve credencial. 

ARTICULO 88. PROHIBICION. Al personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada le está prohibido 
el consumo de licores o de sustancias sicotrópicas durante el ejercicio de sus funciones, asi como la 
realización de actos de cualquier clase que puedan menoscabar la confianza que el usuario deposita en ei 
servicio. 

ARTICULO 89. RESPONSABILIDAD. Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán además de la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual de que trata este Decreto, pactar con el usuario la 
contratación de un seguro que cubra los riesgos que afecten los bienes objeto de la vigilancia. 

ARTICULO 90. CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. Los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, no podrán prestar servicios a los usuarios que no provean los recursos locativos o sanitarios mínimos 
para que el personal de vigilancia fija o móvil pueda desarrollar su labor en condiciones que no ate.nten 
contra su propia seguridad y dignidad. 

Así mismo, deberán preverse ias situaciones de riesgo en las cuales a este personal ie quede restringida ia 
posibilidad de movimiento. 

ARTICULO 91. CONTRATACION DE SERVICIOS. Las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que 
contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, con empresas que no tengan licencia de 
funcionamiento, o que la misma se halla vencida, serán sancionadas con multa que oscilará entre 20 y 40 



salarios mínimos legales mensuales la cual se impondrá por ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y deberá ser consignada en ia Dirección General del Tesoro a su favor. 

ARTICULO 92. TARIFAS. Las tarifas que se establezcan para ia prestación de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, deberán garantizar como mínimo, ia posibilidad de reconocer ai trabajador el salario 
mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los recargos nocturnos, prestaciones sociales, ios costos 
operativos inherentes ai servicio y demás prestaciones de iey. 

ARTICULO 93. ENTREGA TRANSITORIA. Cuando se presente suspensión de labores por parte del personal 
integrante de los servicios de vigilancia privada con armas ei representante legal o quien haga sus veces, 
informará inmediatamente por escrito a ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada la cual 
dispondrá el traslado dei armamento, munición y permisos, según el caso, asi como uniformes y distintivos 
que han sido suministrados en calidad de dotación ai personal, a ia unidad militar más cercana previa 
elaboración dei acta correspondiente. 

ARTICULO 94. DOTACIONES. Cuando ei personal que integra los servicios de vigilancia y seguridad privada 
salga con vacaciones, permisos o retiro deberá entregar a la empresa la credencial expedida por la 
Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad, uniformes y demás elementos dados en dotación. 

PARAGRAFO. Las credenciales deberán ser devueltas por ia empresa a la Superintendencia de Vigiiancia y 
Seguridad Privada, cuando se presenten retiros de personal. 

ARTICULO 95. MEDIOS Y EQUIPOS. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben tener equipos de 
seguridad, de comunicaciones, de transporte, instalaciones y los elementos necesarios para desarrollar su 
labor con las licencias y autorizaciones vigentes expedidas por ias autoridades competentes. 

Ei armamento o cualquier instrumento fabricado con el propósito de causar amenaza, lesión o muerte deberá 
ser de exclusiva propiedad del servicio de vigiiancia y seguridad privada. 

ARTICULO 96. ARMAMENTO Y MUNICIONES. Las empresas de vigilancia y seguridad privada autorizadas 
para ejercer sus actividades de acuerdo con ias modalidades señaladas en el presente Decreto, sólo podrán 
utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal, de conformidad con lo establecido en ei 
artículo 11 dei Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o 
reformen, salvo io dispuesto en el parágrafo 2 del articuio 9 dei citado Decreto. 

Estas deberán adoptar todas ias medidas necesarias para evitar la pérdida o extravio del armamento. 

ARTICULO 97. TENENCIA Y PORTE. El personal que utilice armamento autorizado para los servicios de 
vigilancia y seguridad privada con armas, deberá portar uniforme, salvo ios escoltas y llevar consigo ios 
siguientes documentos: 

1. Credencial de identificación vigente expedida por ia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

2. Fotocopia autenticada del permiso para tenencia o porte. 

La tenencia o porte en lugares diferentes a los cuales se presta vigilancia en virtud de un contrato o de ia 
respectiva sede principal, sucursal o agencia o por fuera dei ejercicio de las funciones contratadas, genera el 
decomiso del arma sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

PARAGRAFO. Además del personal de vigilantes, podrá solicitarse la tenencia o porte de armas para ei 
personal de supervisores y escoltas, o permisos para tenencia de armas de reserva, en aquellos casos en que 
según lo pactado en los contratos las armas deban permanecer en depósito en horas en ias cuales no se 
preste el servicio. 

ARTICULO 98. CESION DE PERMISOS PARA USO DE ARMAS. Sin perjuicio de lo establecido en ei Decreto 
2535 de 1993, la cesión de permisos para tenencia o porte de armas cuyo cesionario sea un servicio de 
vigilancia y seguridad privada, será autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

ARTICULO 99. TRANSPORTE DE ARMAS. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, podrán trasladar las 
armas con permiso de tenencia de un lugar a otro, según los servicios contratados y para prestar vigiiancia o 
protección en sitios fijos, con ei arma y el proveedor descargados, autorización escrita de la empresa con la 
indicación del lugar de destino observando ias condiciones de seguridad que establezca ei Gobierno Nacional. 
Las armas con permiso para tenencia no podrán ser portadas. 

ARTICULO 100. REGISTRO DE UBICACION DE LAS ARMAS SEGUN CONTRATOS SUSCRITOS. Los servicios 
de vigiiancia y seguridad privada deberán mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se 
encuentren las armas con permiso de tenencia, según los contratos suscritos. 

Asi mismo, se deberá ejercer el máximo control sobre las armas con permiso de porte, cuyo uso se limita 
exclusivamente a ia prestación de los servicios contratados por los usuarios. 



ARTICULO 101. RETIRO DE ARMAMENTO Y OTROS MEDIOS POR CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ordenará a solicitud dei servicio de vigilancia y seguridad 
privada, el retiro dei armamento y o la inutilización o inmovilización de los equipos, en todos los casos en que 
se generen conflictos obrero-patronales en estos servicios. 

El armamento y otros medios proporcionados por el servicio de vigilancia y seguridad privada, no podrá ser 
portado o poseído durante reuniones políticas, sindicales o de otro tipo que realice ei personal en ejercicio de 
sus derechos. 

ARTICULO 102. RETIRO DE ARMAMENTO. Cuando la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
ordene la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de un servicio de vigilancia y seguridad 
privada, solicitará el retiro dei armamento ai Comando General de ias Fuerzas Militares y procederá de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 80 y 81 del Decreto 2535 de 1993, e informará de manera 
inmediata al Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociai. 

ARTICULO 103. UNIFORMES Y DISTINTIVOS. Ei personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada 
que en la prestación dei servicio utilice armas de fuego o instrumentos fabricados con el propósito de 
producir amenaza, lesión o muerte a una persona, deberá portar el uniforme establecido por el Gobierno 
Nacionai. 

El uniforme que porte ei personal de ios servicios de vigiiancia y seguridad privada será obligatorio en cuanto 
a diseño y color con características diferentes a las de ia Fuerza Pública y otros cuerpos oficiales armados. 
Las empresas se identifican por los escudos, apliques y numeración de las placas que se les asigne. 

Las empresas de vigilancia privada no podrán utilizar los grados jerárquicos de a Fuerza Púbiica, para 
denominar al personal que labora en ias mismas. 

PARAGRAFO lo. El uniforme a que se refiere el presente articulo debe ser suministrado por el servicio de 
vigiiancia y seguridad privada correspondiente, conforme a io dispuesto en las normas laborales. 

PARAGRAFO 2o. Los almacenes o industrias que provean uniformes, no podrán fabricar ni comercializar 
prendas iguales a las de la Fuerza Pública, que generen confusión en ia ciudadanía u obstruyan ia acción de 
la Fuerza Pública so pena de ia aplicación de las sanciones previstas en este Decreto. 

ARTICULO 104. INFORMACION A LA AUTORIDAD. Salvo lo dispuesto en otros artículos una vez obtenida o 
renovada ia licencia de funcionamiento, los servicios de vigiiancia y seguridad privada deben llevar un 
registro actualizado y comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes, ias novedades que se presenten en materia de personal, armamento, equipo 
y demás medios utilizados asi como ia relación de usuarios, indicando razón social y dirección. 

Así mismo, trimestralmente, enviar las copias de los recibos de pago a ios sistemas de seguridad social y de 
los aportes parafiscales. 

La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada podrá establecer mecanismos ágiles que faciliten ei 
suministro de esta información. 

ARTICULO 105. INFORMES SEMESTRALES. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán enviar a 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, antes del 30 de abril de cada año los estados 
financieros del año inmediatamente anterior, certificado por el Representante Legal y el Contador o Revisor 
Fiscal. 

Los Departamentos de Seguridad, deberán además discriminar los gastos y costos destinados a vigilancia y 
seguridad, del año anterior. 

ARTICULO 106. INVESTIGACION PERMANENTE. La Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada, 
podrá en todo momento consultar los archivos de la Policía Nacionai y de otros organismos de seguridad dei 
Estado y adoptar las medidas necesarias, cuando se determine que las circunstancias que dieron lugar a la 
concesión de una licencia de funcionamiento o credencial hubieren variado. 

ARTICULO 107. ATRIBUCIONES ESPECIALES. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previa 
solicitud del Director Generai de la Policía Nacional y los Comandos de Departamentos de Policía podrá 
ordenar la suspensión, instalación o ei levantamiento transitorio de los servicios de vigiiancia privada, en 
determinado sector o lugar dentro dei territorio nacional, cuando ias necesidades lo exijan para la ejecución 
de una tarea oficial, disponiendo las medidas de seguridad en las mencionadas áreas, mientras dure ia 
actuación de las autoridades. 

ARTICULO 108. MANUALES. El Gobierno Nacional expedirá ios manuales de operación, de inspección de 
uniformes y demás que se requieran para la prestación de ios servicios de vigilancia y seguridad privada. 



ARTICULO 109. ARCHIVOS. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en coordinación con la 
Policía Nacional, llevará un archivo fotográfico y reseña dasctiloscópica dei personal integrante de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada. 

ARTICULO 110. CIRCULARES. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, emitirá circulares a los 
entes vigilados para divulgar información, instruir sobre ias disposiciones que regulan su actividad, fijar 
criterios técnicos y Jurídicos que faciliten ei cumplimiento de las normas legales, señalar procedimientos para 
su aplicación e impartir órdenes e instrucciones que se requieran en desarrollo de su función de vigilancia, 
inspección y control. 

ARTICULO 111. PAGOS. Las sumas por concepto de credenciales, licencias y multas serán establecidas por 
resolución por ia Superintendencia de Vigiiancia y Seguridad Privada y depositadas por los servicios de 
vigilancia y seguridad privada en ia Dirección Generai dei Tesoro. • 

ARTICULOS TRANSITORIOS , : 

ARTICULO 112. Los servicios de vigilancia y seguridad privada que a la fecha de publicación de este decreto, 
no tengan licencia de funcionamiento tendrán un plazo de noventa (90) días para solicitar la licencia de 
funcionamiento, correspondiente. 

ARTICULO 113. Las licencias de funcionamiento expedidas por el Ministerio de Defensa Nacional conservan 
su plena validez y a partir de ia publicación de este decreto la licencia expedida para ia sede principal 
adquiere carácter nacionai. 

ARTICULO 114. Las credenciales de identificación expedidas por la Policía Nacional, Dijin, conservarán su 
validez hasta su vencimiento. 

ARTICULO 115. Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a la publicación dei presente 
decreto y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán prorrogadas por el término de cinco (5) 
años contados desde la fecha de expedición de la licencia para ia sede principal. 

ARTICULO 116. Los departamentos de seguridad autorizados a conjuntos residenciales de vivienda, podrán 
continuar operando hasta el término de ia vigencia de ia respectiva licencia de funcionamiento. Estos podrán 
optar por utilizar servicios de vigilancia y seguridad autorizados por al Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

Ai término de la vigencia de la licencia de funcionamiento, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada solicitará al Comando General de las Fuerzas Militares el retiro de las armas autorizadas. 

La prórroga de que trata ei artículo anterior no beneficia a ias licencias de funcionamiento de ios 
departamentos de seguridad de que trata este articulo. 

ARTICULO 117. VIGENCIA. Ei presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C, a los 11 días del mes de febrero de 1994. T̂  • 

CESAR GAVIRIATRUJILLO ' • , ' 

Ei Ministro de Defensa Nacionai, 

Rafael Pardo Rueda. 




